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GOBIERNO DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
DECRETO

Para rodear del máximo pres
tigio al Tribunal Seleccionador 
del personal del Cuerpo Diplo
mático y Consular, Intérpretes, 
Cuerpo Administrativo y Auxi
liar, Cancilleres y funcionarios 
subalternos de Embajadas, Lega
ciones y Consulados, creado por 
Decreto-Ley de veintiuno de ene
ro del corriente año, se hace pre
ciso someter los expedientes per
sonales de los componentes del 
referido Tribunal al juicio de 
otro que por la elevada catego
ría de sus componentes y su ab
soluta independencia e imparcia
lidad ofrezca las máximas garan
tías.

En su virtud, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 
y a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores,

D ISPO N G O :
^4rticti/o único. — Para el exa

men de los expedientes persona
les de los miembros que compo
nen el Tribunal seleccionador del 
personal del Cuerpo Diplomático 
y Consular, Intérprete. Cuerpo 
Administrativo y Auxiliar, Can
cilleres y funcionarios subalter
nos de Embajadas, Legaciones y 
Consulados, proponer la confir
mación de los mismos en el car
go que desempeñan, y en su caso, 
su substitución, se crea un Tri
bunal que quedará constituido en 
i a siguiente forma: Presidente, el 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Vocales: don Eugenio Espinosa 

los Monteros y Bermejillo, 
Subsecretario del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y don Ber
nardo Almeida y Herreros, Em
balador, v don Luis Alvaréz de 
Estrada, Secretario de Embalada 

nrimera clase, que actuará en 
cr1*d.^d de Secretario,

Dado en Burgos, á cinco de

abril de mil novecientos treinta 
y  ocho.—II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N CO .
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana y 
Sousa

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO
Distintos criterios ha venido 

sustentando la legislación sobre la 
inamovilidad de los Inspectores 
de Primera Enseñanza, sin duda 
teniendo en cuenta que tratándo
se de cargos con una misión en 
extremo delicada, requeríase la 
máxima confianza por parte del 
Poder Público respecto de las per
sonas que los ejercieran y garan
tías de permanencia y autoridad 
en el desempeño de su cargo, y 
por ello en varias disposiciones se 
estableció la inamovilidad de di
chos funcionarios.

Las circunstancias especialísi
mas del momento presente, el ha
ber quedado completamente des
articulada la organización de la 
Inspección en la mayor parte de 
las provincias, por efecto de la de
puración personal, y la imposibi
lidad de celebrar concursos y opo
siciones para la provisión de las 
vacantes existentes, aconsejan que, 
por lo menos transitoriamente, se 
modifique el artículo veinte del 
vigente Decreto que organizó la 
Inspección de Primera Enseñanza, 
dejando a la discreción ministe
rial la distribución del personal 
perteneciente a la misma.

Por lo expuesto, v a propuesta 
del Ministro de Educación N a
cional, vengo en decretar:

Artículo único, — El artículo 
veinte del Decreto de dos de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y dos; queda redactado en es
tos términos: “Los Inspectores de 
Primera Enseñanza son inamovi
bles en su s . cargos, del que no 
podrán ser separados sino en vir
tud de expediente. En cuanto a

sus destinos, podrán ser trasla
dados a petición propia y median
te los concursos que se establecen 
en este mismo Decreto. El Mi
nisterio de Educación Nacional 
podrá trasladar, con carácter pro
visional, a los Inspectores de Pri
mera Enseñanza a la provincia 
donde lo aconseje la convenien
cia del servicio” .

Dado en Burgos, a cinco de 
abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal,

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Educación Nacional, 

Pedro Sainz Rodríguez

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

Por Decreto de dos de marzo 
del año actual, y en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de la misma 
fecha, se dispuso la intervención 
por el Gobierno de treinta y ocho 
buques matriculados en puertos 
del Norte de la Península y per
tenecientes a legítimos propieta
rios o armadores residentes en 
dicha zona.

Las necesidades, cada vez ma
yores, . derivadas del intenso trá
fico y la regularización del mis
mo, obligan a intervenir otros bu
ques en iguales condiciones que 
los anteriores.

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro de Industria y 
Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D ISP O N G O :
Artículo primero.—Con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley de dos 
de marzo del corriente año, los 
buques que se relacionan a con
tinuación:

“Áldeeoa” , Compañía Francisco 
Aldecoa. Puerto de Matricula, 
Bilbao.—“Alfonso Pérez” , Com
pañía Angel F. Pérez. Matrícula, 
Santander.—“Altobizkar Mendi”, 
“Ándutz Mendi” , “Araya Mendi", 
“Ardantza Mendi” , "Ariaga Meu-
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di”, "Arrio M endi”, "A róla M en
di”, “Ártea M endi”, “Axpe. Men- 
di”, Compañía Sota y Aznar. 
Matrícula, Bilbao.—“A ltsu ,Men- 
di”, Compañía Remolcadores Ibai- 
zábal. ^Matrícula, Bilbao. — .“A n 
dona núrn. 3”, Compañía C ipria
no Paredes. M atrícula, G ijón.— 
"Angela M aría”, Compañía R u
perto M endiguren. M a t  r í c u l a, 
Bilbao. — 'A nto n io  Satrustegui”, 
Compañía Vasco A sturiana. M a
trícula G ijo n .— "Cabo C orona”, 
"Cabo Creiix”, "Cabo Cultera”, 
"Cabo M enor”, “C a b o  -Prior”, 
"Cabo Q uilates”, '‘Cabo Quin- 
trés”, "Cabo San A gustín”, “Ca
bo San A ntonio”, "Cabo Tres 
Forcas”, Compañía Ibárrá y  Com
pañía. Matrícula, Sevilla.—“Cam- 
pilo”, “C a m p e r o ”, Compañía 
C. A. M. P. S. A. M atrícula Se- 
villa.-r-“Gampomaries‘V Compañía 
C. A* M'.< P: S. A. M atricula, C á
diz.—“C andína’’,: Compañía N a 
viera rBidasoa.. M atrícu la / Bilbao, j 
—“Celta”, Compañía M iguel M.

I de Pinillos.: M atrícula, Cádiz.-r- 
¡ "Cementos Rezóla núm. 2”, Cóm- 
: pañía Cementos Rezóla, S. A. M a

trícula, San•• Sebastián .-r“Clavile- 
<] ño”, Compañía C. A. M. P. S. A. 

Matrícula, -Málaga. -r- “D arro”, 
Compañía * Miguel iM. Pinillos. 
Matrícula , Cádiz. —  “Delfina”, 
Compañía S;a i n  z Incháustegui. 
Matrícula, Bilbao, — "D uero”, 
Compañía M i g u e l  M. Pinillos.

. Matrícula,;. C ád iz—“El C audal”, 
Compañía A u g u s t o Lajusticia. 
Matrícula, Bilbao.—"Euskalerría”, 

i Compañía P. Y. S. B. E. M atri- 
| cula, San Sebastián.—“G ernica”,
¡ Compañía Auxiliar M arítima. Ma- 
í trícula, Bilbao.—“Iciar”./ Compá- 
I nía Naviera Guipuzcoana. M atrí

cula, Bilbao.—“Inocencio Figáre- 
¡ do”, Compañía Vicente Figaredo.
| Matrícula, Gijón. — “José Tartie- 
j re”, Compañía Vasco A sturiana.
I Matrícula* G ijón.—"Josiñá”, Com- 
; pañía Náviera AñiayaJ M atrícula,' 

Bilbao.—“Jüáii A rtáza”, Cbmpá- 
fiía A rtazl ‘ yr ̂ Coth^apíáV^Matrfcü-' 
Ia» San Sebastián. — “Lücbána” ’

~ Compañía Vá§có Cantábricá, M

trícula, Bilbao.—"N anuchu”, Com 
pañía N aviera .Bachi. M atrícula, 
Bilbao.—“M ar Blanco”, “M ar C a
ribe” , Compañía M arítim a del 
Nervión. M atrícula, B i 1 b a o.— 
“M ari”, Compañía N aviera Ama- 
ya. M atrícula, Bilbao.—“M ari El
vira”, “M ari Elena”, Compañía 
Ildefonso Irála! 'M átrículás, Gijon 
y Bilbao.—“M afgari”, Compañía 
N aviera Amaya. M atrícula, -Bil
bao.—“M arzo”, Compañía A ugus
to Lajusticia. M atrícula, B ilbao.— 
“M iguel”, Compañía Pedro M. de 
Viguera. M atrícu la,. B i 1 b a o.— 
“M ina C arrio”, Compañía. Joaquín 
Velasco. M a t r í c u l a ,  G ijón.— 
“M ieres”, Compañía Fábrica de 
Mieres, G ijón.—“M istral”,. Com 
pañía P, Y. S. B .7E., M atrícula, 
San Sebastián.—“M otom ar”, Com
pañía Española de . Navegación 
M arítim a..— “N avem ar”, Compa
ñía E s p a ñ o l a  de N ayeración 
M arítima. . M atriculas, SeviHa. — 
"Remedios”, Compañía Carnosa. 
M atrícula, San Sebastián. — “Rio 
M iera”, Compañía N aviera M on
tañesa. M atrícula, Santander. — 
"San A ndrés” fV elenA . Compa-’ 
ñía José Fern^nd^z. M atrícula 
C oruñá.—“Sancho Panza”, “Go- 
ya”, “Z u l o a g a ”, “Cervantes” y 
“M ariano Benlliure”, Compañía 
Antonio Suardíaz. M atrícula, G i
jón.—“Santi”, Com r^ñía Naviera 
Amayáó 'M  a t r í c v 1 á, Bilbao.— 
“Santiago López”, Compañía V as
co A sturiana. M atrícula, G ijón.— 
"Santurce” , Compañía Naviera 
Amayái. M atrícula, Bilbaoj—"Sa
tu rno”, C o m p a ñ í a  Maríríma 
Unión. M atrícula Bilbao.—“cd ”, 
Compañía Miguel M. P in d lo s . 
M a t r í cula, Cádiz.—“T rám o n t a n a”, 
Compañía P. Y. S. B. E. M atrícu
la, San S ebastián—“T uría”/  Com
pañía Miguel M. Pinillos. M atrí
cula, Cádiz.—“U rola”; Compañía 
Naviera Bídasoa. M atrícula, Bil- 
haó. — “Valeñtlán Rúiz Séf Añ ”, 
Compañía D uró 'Félguéra. M atrí
cula, GijÓn.—“Vasco” C om pañía  
Miguel M. • PiniHóC' 'M atrícula,’ 

"páA?g —“Viera v QÍáviip” á Cpm- 
oañía Transm éditérrá n . M tH -

cula, Tenerife.—“Zorroza”, Com« 
pañía C. A. M. P. S. A. M atrícny 
la, Bilbao.—“Z urrióla”. Compañía ¡ 
N aviera Guipuzcoana. M atrícula/ 
San Sebastián, matriculados en: 
puertos de la España Nacional y 
pertenecíentes a legítimos propie
tarios o armadores residentes en 
dicha zona, quedan intervenido» 
por el Gobierno.

Artículo segundo.—Dichos bar
cos serán puestos a disposición de 
la Gerencia de buques, creada por 
Decreto de doce de inarzo de mil 
novecientos treinta y siete.

Artículo tercero.—Por los M i
nisterios de A suntos Exteriores 
y. de Industria y Comercio se dic-*' 
tarán las órdenes oportunas para 
la ejecución de este Decreto, te
niendo muy en cuenta lo precep
tuado en los artículos tercéro y  
cuarto de la Ley mencionada, res
pecto a la prohibición de toda 
enajenación y abanderamiento en 
países extranjeros de cualquier 
clase de buques españoles. ; ^

Dado en Burgos, á dos de abril 
de mil novecientos treinta y ocho 
II A ñp Triunfal.

FR A N C IS C O  FR A N C O .
El M inistro de Industria y  Com ercio, 

Juan Antonio Süanzes 
Fernández

MINISTERIO DE DEFENSA  
N A C IO N A L

Subsecretaría del Ejército 

ORDENES
Ascensos

. En virtud de lo dispuesto poi S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136), sé declaran aptos para el ascenso al empleo inmediato y se 
íes confiere el de Teniente, con antigüedad dé 20 de marzo último, a los Alférecés'de Cabañería don Angel AÍvarez  Serrano, dél Centro de Móvili^av.ión y- Reserva. núm. 12 y 

í don M anuel M erino Otero., de la
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%M ?hal-Ia Ja lifiana  de Melilla n ú 
m ero 2.

Burgos, 5 de abril de 1938. — 
I I  .Año T riu n ía l.= E l G eneral S u b 
secretario  del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
O rden de 13 de diciem bre últim o 
(B. O. núm . 420), se confirm a en 
su ac tua l em pleo de Alférez, al que 
fueron  ascendidos en  v irtud  del 
D ecreto núm ero 50 de la  Ju n ta  de 
D efensa N acional, y por reu n ir las 
condiciones que señala  la Ley de 
14 de m arzo de 1934 (C. L. n ú m e
ro 136), se declaran  aptos p a ra  el 
ascenso y  se les confiere el empleo 
de T eniente, con la  an tigüedad  de 
18 de agosto últim o, a los Alfére
ces del A rm a de Ingenieros que a 
continuación  se relacionan, los que 
co n tin u a rá n  en el B atallón  de’ 
T ransm isiones efe M arruecos, al 
que pertenecen:

D. Diego Gómez Alvarez.
D. Pedro Velase© M ontes.
D. R afael González Toro.,
B. G uzm án C astrillo  M oral.
D. Ju liá n  Suárez Pascual.
D. R afael Pérez Odero.
D. J u a n  Díaz Pereña.
Burgos, 5 de abril de 1938. — 

I I  Año T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis VaIdésN 
Cavanilles.

En v irtu d  de lo dispuesto por 
S. E. el G eneralísim o de los E jé r
citos N acionales y por reu n ir las 
condiciones que señala  la Ley de 
14 de m arzo de 1934 (C. L. núm e
ro  136), se declaran  ap tos p a ra  el 
ascenso y se les confiere el em pleo 
inm ediato , con an tigüedad , del día 
20 del pasado  mes, a los A lfére
ces de In ten denc ia  que a co n tin u a 
ción se relacionan :
G ru po  de T ro p a s  de la C ircunscrip

ción Oriental de Marruecos 
D. José Au ñón P o rto. ¡

D. Alvaro Fornollosa Serret.
Comandancia de T rop as de la 8 .a Re- 

i gión M ilitar
D. C lem enciano Criado M atías.
D. Leonardo Blasco O ñate.
D. M anuel Seoane Mella.

G rupo  de T ropas de Baleares 
D. José R am írez G arcía.
Burgos, de abril de 193.8.—' 

I I  Año T riu n fa l= E 1  G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o tíe los E jércitos N aciona
les, se asciende a Sargento  provi
sional a los Cabos del 7.° Grupo 
de Sanidad  M ilitar que a con ti
nuación se relacionan:

D. Antonio C arm erero Pazo.
D. Sinforoso Rodríguez R evuelta.
D. G erardo Cuesta Iñigo.
D. Enrique Rosales Pérez.
D. José Sánchez Capilla.
D. Diego González V alderram a.
D. Lázaro M artínez Mozo.
D. A braham  T ejada Gómez.
D. R am ón González Bal os a.
D. Ju a n  M ínguez C ontreras.
D. Francisco V ellarín Avila.
D. Domingo Arm as M oreno.
D. F ernando  H ernández F ariñ a .
D. Ju lián  Muñoz C arretero .
D. Ju a n  Gómez Puerto llano .
D. Miguel E ncinas Elena.
D. R afael Bencono G arcía.
D. Alberto Ram allo López.
D. M ario A storga Cordero.
D. David M artínez Díaz.
D. R afael Espejo E strada .
D. Jerem ías C arrlón  Pascua.
Burgos, 5 de ab ril de 1938.— 

II  Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Val
dés Cavanilles.

Asim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en e 

Decretó núm. 110  ,de la 'Ju nta  de De 
fensa N acional y disposiciones com  
plementarias, se concede la asim ilador 
de Farmacéutico Primero, honorífico  
al Farmacéutico C ivil don Juan de 
C astillo D íaz, por los méritos y cir
cunstancias que en el mismo concu
rren, el cual pasa destinado a las ór
denes del D irector de los Servicios di 
Farmacia del Ejército del Sur.

Burgos, 5 de abril de 1 9 3 8 .— I. 
A ño T r iu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava 
nilles.

D estinos
Por resolución de S. E. el G ene

ralísim o, el T eniente Coronel de 
E stado M ayor don M anuel Villegas 
G ardoqui y el C om andan te  de I n 
fan te ría  del Servicio de E stad o  M a
yor don Alfonso Rom ero de Arcos, 
ascendidos a dichos empleos por 
O rden de 24 de ; marzo- últim o 
(B, O. núm . 522), co n tin u arán  en 
la com isión y destinos que ten ían  
en su an te rio r empleo.

Burgos, 5 de abril de 1038.— 
II  Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles, |

P or resolución de S. E. el G ene
ralísim o, pasan  destinados ai C uar
tel G eneral de la Q u in ta  Región 
M ilitar los siguientes Je Lis del 
Cuerpo y Servicio de Estado Mayor:

C om andante de E. M. don Luís 
Aparicio M iranda, en comisión, 
con tinuando  de p lan tilla  en su ac
tua l destino.

C om andante de E. M., re tirado , 
don José del Campo Séneca, cau
sando b a ja  en el de la  8.a Región- 
M ilitar, a que actua lm en te  p erte 
necía.

T eniente Coronel de In fa n te r ía  
don Roque Palacios G ranie, cesan
do en el cargo  que ac tu a lm en te  
desem peña.

Burgos, 5 de ab ril de 1938.— 
II  Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G enera
lísimo de los E jércitos N acionales, 
p asan  destinados al B atallón  
A m etra lladoras núm . 7 los Oficia
les de In fa n te r ía  que se relacionan  
a continuación:

Alférez don Joaquín  P izarro  G ar
cía.

Idem  don Ju a n  M ontero Pérez, ’ 
de La Legión, en comisión.

Idem  don Dativo Fernández S án 
chez, de ídem , en ídem .

Idem  provisional don Antonio AI- .. 
varez Castillo, dél R egim iento de 
In fa n te r ía  San M arcial núm . 22,, 
en ídem.

Idem  ídem  don José Luis Vivar 
M arín, de la M ilicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., en ídem.

ídem  ídem  don G uillerm o Turiel 
Santiago, del R egim iento de In fa n 
te ría  C anarias rú m . 39, en  ídem.:

Idem  ídem don Augusto Sánchez 
Romeo, del R egim iento de In fa n te 
ría  América núm . 23, en ídem.

Idem  ídem  don José Rubio M as- 
coso, del R egim iento de In fa n te r ía  
La V ictoria núm . 28, en ídem.

Idem  ídem  don Francisco  Ro
m ero Rodríguez, del B atallón  de 
Cazadores de Cernióla núm . 6, en 
ídem.

Idem  ídem don Antonio Q u in ta
na Escobar, del G rupo de Fuerzas 
Regulares Ind ígenas de T etuán  nú
m ero 1, en ídem.

Idem  ídem don M anuel Péreff 
M olinsr, en  ídem .'

Idem  ídem  don R afael Lópefc 
Maridillo, de la  M ejaznia Ja lifian a , 
en ídem.

Idem  ídem  don F em an d o  Fer
nández G utiérrez, del R egim iente
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de Infantería Aragón núm. 17, en 
ídem.

Idem ídem don Adelino .Fernán- 
.463 Millares, del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35, en ídem.

Idem ídem don José Gascón Ló»* 
pe?, .del Tabor de Ifni, en ídem.

Idem ídem don Tomáa Ordóñez 
Ferrer, de subinstructor ^e la Aca
demia de Ríffien.

Alférez de Complemento don 
Constantino Burillo Serrano.

Idem ídem don Tomás Eitlloch 
Oller.

Idem provisional don Ramón Al- 
m?zán Climent.

Idem ídem don Heriberto Gonzá
lez Agrá.

Idem ídem don Angel Blanco Ro
dríguez.

Idem ídem don Nicolás Belunce 
Léosz.

Idem ídem don José Luis del 
Castillo Marín.

Idem ídem don Antonio Oceda 
Flores.

Xlem ídem don Antonio Roco
Díaz.

Idem ídem don José Manzano 
Gómez.

Idem ídem donv Jesús Elviro Sal
gado.

Idem ídem don José Merchán de 
la Barrera.

Idem ídem don José Andrés Bo
bo Alvarez.

Idem ídem don Bartolomé Ro
dríguez Sánchez.

Idem ídem don Enrique Fernán
dez Torres.

Idem ídem don Manuel Navarrc 
Contreras.

Idem ídem don José Olmo Sar
miento.

Idem ídem don Moisés Lope1? 
Prado.

Idem ídem don Jerónimo Garcis 
García.

Idem ídem don Francisco Leo
nardo Conde.

Idem ídem don Francisco Fer
nández Salaverría.

Idem ídem don Julio Férez Caba
llero.

Idem ídem don Jaime Rotgei 
Nadal.

Idem ídem don José Luis Her
nández Martín. ' _

Idem ídem don José Novo So- 
moza. \

Idem ídem don Luis Morent 
Nieto.

Idem ídem don Manuel Mateo 
Riva.

Idem Mem don Francisco Ja
vier Mendil Mandil.

Idem ídem don Antonio Jurist< 
Jiüásto. .

Idem ídem don Manuel Solís Me~ 
néndez.

Idem Idem don Enrique Antonio 
del Corral Vázquez.

Idem ídem don Serafín Notes 
Díaz.

Idem ídem don Rafael Márquez 
Porras.

Idem ídem don José Rodríguez 
Núñez.

Idem ídem don Eladio Navarro 
Araus.

Idem ídem don José Alvarez Al
guacil.

Idem ídem don José Medina Gue
rrero.

Idem ídem don Antonio Alelo 
Ríos.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
H Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vsidés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Fxjércitos Naciona
les, pasan destinados como sub- 
instructores a la Academia Militar 
de Granada, los . Alféreces provi
sionales de Infantería que se re
lacionan a continuación:

D. Jesús del Olmo Carrillo.
D. Eladio Quintanilla Herrera.
D. Ricardo Medina Ramírez.
D. Isaac Montero Ferranz.
D. Luis Escribano Tejedor.
D. Angel Tfuente Esteban.
D. Julio Mor.tija no García.
D. Franmmo Va ¡derrama de Cas

tro-
Burgos 5 : de abril de 1988.— 

II Año Triunfe!.—El General Sub
secretario del Fiérclto, Luis ’Valdés
CavanjOqc.

Pasan a los destinos aue se in - 
dican los Jefes y Oficiales de C a
ballería que a continuación se re
lacionan:

Coronel, recientemente ascendi
do. don Rafael Ibáñez de Aldecoa   
y TJrcollu a disposición del F-m-e- 
lentísiTn"> c?í*. General Jefe del E jér
cito dA  NpAe.

Tenient* CDrcmA. ídem ídem, don 
Afanuel Marzo- pApo*?, a disposi
ción del rnísmo General.

T *■ em, ídem ídem. don J o T i hq c o  
Ammendi, *1 GArerno Militar de 
Ale^a. en 

Idem, ídem ídem, don Alfonso 
Jurado a d’^oosieión dA
Examo. R*. General Jefe éel Ejér
cito d«i N >rte.

Idem. ídem ídem, don Cesar 
‘Balmori DDz. a disposición del 
ml^mo General. -

Comandante, ídem ídem, don

Juan Jiménez Momediano, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Capitán, ídem ídem, den Ma
riano Escribano y de la Torre,, a 
disposición del mismo General.

Idem, ídem ídem don Luis Pren
des Mac aya, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente don Ruperto Molinero. 
Izquierdo, del Regimiento de Ca
saderas España núm. 5, a la Mili
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem, recientemente ascendido, 
don Antonio Bueno Casillas, al Re
gimiento Caradores dé los rasti
lle1’ os núm. 9.

Idem, retirado, don Demetria 
Alonso Chacón, del Regimiento de 
Cazadores ViP^rrobledo núm. 1, i\l 
Deposito 'D Ganado de Falencia, 
en comisión.

Idem de Complemento don Ce
lestino P^rs Maznes, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Quinta Región Militar.

Alférez provisional don Víctor? 
Martínez Simancas García, al Gru
po de Fuerzas Recula ~ss Tndlge-* 
ñas de La racha núm. 4.

Idem ídem, recientemente as
cendido, don Martín García Cua
drado. a la Sección tía Remonta 
de Valladolid, en comisión.

Burgos, 5 de abril de • 1988.—  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Eiército, Luis Valdés 
Cava'niPss.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican el Jefe y Oficiales de .Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante, retirada, habilita
do para Teniente Coronal, coa 
arrecio ai Decreto núm. 342. don 
Javier de Soto Reguera, a dispo
sición delCo^me! Inm olar de los 

c-a ConC^ntrn
'Dmente de Complemento do a 

Felina Orlan di s Vilíalonga, a tíK'- 
oosición dA Fxemo. Sr, General 
Jefe del; Eiército del Norte.

Idem ídem, recien temóte ascen
dido, don Ignacio SatroAatmi Fer
nández, A  Regimiento de Cazado
res Los Castillejos núm. 9.

Alférez de ídem don Augusto 
Martí Portas, a disposición del Ex
celentísimo Sr., General Jefe- del 
Ejército del Centro.

Idem provisional don Aurelio
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Pardo Antón, al Regimiento de Ca
zadores Villarrobledo núm. 1.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán don Carlos Díaz Cro
ché, ascendido, del Primer Regi
miento Pesado, al Ejército' del 
Norte.

Idem don Félix Gobántes del 
Val, ascendido, del 9 Regimiento 
Ligero, al Ejército del Norte.

Idem don Ricardo Castro Pena, 
ascendido, del 2.° Regimiento de 
Costa, al Ejército del Norte.

Idem don Dionisio Jiménez Ala
mo, Idem,, d.el ídem ídem, al Ejér
cito Norte.

Idem don Ricardo Carmona Mu
ñoz, ascendido, del Tercer RegU 
miento Ligero, al Ejército del Norte.

Idem don Pedro Martín Sán
chez, ascendido,* d e l' 12 Regimien
to Ligero, al Ejército del Norte.

Idem don Tomás López Martí
nez, ascendido, de. la Agrupación 
le  Artillería de Ceuta, al' Ejército 
del Ñor te.\ ...

Idem don Jesús Carazo López, 
ascendido, dél 9 Regimiento Ligero, 
al Ejército del Norte.

Idem don Germán Peñá Santa
maría, ascendido, del 11 Regimien
to Ligero, el mismo.

Idem don Gonzalo Martín Ro
dríguez, ascendido, del 2.° Regi
miento dé Costa,0 al Ejército del 
Norte.

Idem don Justino Ay ala Fernán
dez, ascendido, del 12 Regimiento 
Ligero, al Ejército , del Norte.

Teniente (provisional don Gui
llermo Aubarede y Navia,. de la 
Delegación. ,de , Fabricación . de As
turias, al 12 Regimiento Ligero.

Alférez habilitado para Tenien
te, en virtud del Decreto número 
342, don Nicanor Saracíbar Orco- 
yer, de la Comandancia Militar de 
Alsasua, a la Milicia Nacional.

Alférez retirado, don Pedro Man
so Manso, del Gobierno Civil, de 
Valladolid, pasa a disposición del 
General Jefe del - Ejército del. 
Norte.

Burgos, , 5 de abril de 1938.— 
IX Año Tríunfal'=El General Sub- 
secretario'del Eiém tó; Lúís; Váídéi 
Cavanilles, . F '

Pasan a los destinos qué se in
dican los Sargentos provisionales • 
de Zapadores de la Academia de 
San Sebastián que a continuación 
se relacionan:

Don Julio Hernández Huelva, al 
Regimiento de Castilla núm. 3.

Don Clemente Aguila Pastor, ,al 
ídem ídem ídem.

Don Fermín Serrano Cobo, al 
ídem ídem ídem.

Don Francisco Castro Castro, al 
ídem ídem ídem. -

Don Juan Urteaga Loidi, al íáem  
ídem ídem.

Don Enrique Fació de Lasquetty, 
al Regimiento de Granada núm.. S.

Don Emiliano Sánchez Blázquez, 
al ídem ídem ídem. -  

Don Francisco Trapero Navarro,- 
al ídem 'ídem -ídem . *

Don Guillermo Acosta Marín, al 
ídem ídem ídem. ' '•

Don Arturo Nebot Roldan, al 
ídem ídem ídem. •'

Don Antonio Ruiz Fernández, al 
Regimiento dé Cádizr núm. 33/

Don Vicente Gallego' Quebrada, 
al ídem ídem ídem.

Don José Miranda Reguera, al 
ídem ídem ídem. f

.Don Arturo Farfan Vega, al ídem 
ídem ídem.

Don Constantino del Toro Bici- 
tes, al ídem' ídem ídem.

Don Domingo Acedo Rodríguez, 
al ídem ídem ídem.
' Don Francisco Rojas Vargas, al 

ídem ídem ídem.
Don Antonio Alba Carballo, al 

ídem ídem ídem.
Don Enrique García Arrióla, al 

ídem ídem ídem.
Don Manuel Villega Ortega, al 

ídem ídem ídem.
Don Leovigildo Cortés Silva, al 

Regimiento dé Granada núm. 6.
Don Andrés Mora Vidal, al ídem 

ídem ídem.
Don Antonio Serrano Caballero, 

al ídem ídem ídem.'
Don Alfonso Sánchez Portillo, al 

ídem ídem ídem.
Don Luis Sánchez Rasero, al 

ídem ídem ídem.
Don Juan Quintana Rodríguez, 

al ídem ídem ídem. .
Don Manuel .Ortiz Mata, al. ídem 

ídem .ídem.
Don Marcelino Collazo García, ;al 

ídem ídem Idem.; . . : V
Don Lorenzo Liqueté Díaz, ,át 

ídem ídem ídem.
Don José Mas Rodríguez, al ídem 

ídem ídem ídem, v, :; i, : ;
Don Francisco -Solís ; Franco,- al- 

Regimiento de Castilla núm. 3.

Don Hilario Herranz González, 
al ídem ídem ídem. /  • ’
■ Don Manuel Martínez Vázquez,' 
al ídem ídem ídem.

Don Pédro Herranz Herranz, á l ' 
ídem ídem ídem.
' Don Juan Sierra Reina, al ídsrn 

ídem ídem. '
Don Diego Fernández ToirésLal 

Regimiento de Pavía núm: '7/
Don Rafael González OllarzábaV 

al ídem ídem ídem.
Don Francisco Marín Mora, al- 

ídem -ídem ídem:
Don Manuel- García Zambrado, 

al ídem ídem ídem.
Don José Serrato Aparicio, al 

ídem ídem ídem.
Don Andrés López Sastre, al Re

gimiento de Lepanto núm. 5. '
Don Manuel Sánchez González, 

al ídem ídem ídem.
Don José Manta Ruiz, al ídem 

ídem ídem.
Don José Escalante : León, al 

ídem ídem ídem.
Den Antonio . Ruiz Martín».■ al. 

ídem ídem- ídem...
Don Antonio • Pliego Benítez, al 

Regimiento de Oviedo núm. 8.. _
Don Luis Salazar Bermúdez, al 

ídem* ídem ídem.
Don Francisco Asuero Iglesias, 

al ídem ídem ídem.
Don Franicsco Contreras Soto, al 

ídem ídem ídem.
Don Anselmo García Corpas, al 

ídem ídem ídem.
Don José Martín Rodríguez, a 

disposición del General. Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Don Guillermo Maines Casajús, . 
ídem ídem ídem.

Don Victoriano Díaz Villalvilla, 
ídem ídem ídem.

Don Manuel Fernández Zarago
za, ídem ídem ídem.

Don Antonio Gallardo Fernández, 
ídem ídem ídem. /

Burgos, 4 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos-Naciona
les, pása destinado a disposición del 
General Jefe de la Octava Región 
Militar, el Teniente de- la Guardia 
civil, retirado, don F rancisco Pé
rez García.
; Burgos, 5 de abril de 1038:— 
ÍI Ano Triúnfal^El Genéra! Sub-< 
secretario del Ejército, Luis Valdé3
GavaáiUes, • ••L.. ;:,; ¿  •
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
ls-s, pasa, destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Octava Región Militar, el Alférez, 
con sueldo de Capitán, del Cuerpo 
de Mutilados, don Pedro García 
García.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.~EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se des
tina a los capellanes en conside
ración de Alférez, don Antonio Nú
ñez Díaz y don José Alaña Guinea, 
a eventualidades del Ejército del 
Svv.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
Fí Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina al Parque de Artille
ría del Ejército deí Sur al Auxi
liar de Obras y Talleres don José 
Giménez Sánchez, del Segundo Re
gimiento de Artillería de Costa., 

Burgos, 5 de abril de 193á.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ■ ' '

Pasa destinada a esta Subse
cretaría del Ejército, la Mecanó
grafa del Cuerpo Auxiliar Subal
terno doña María Teresa Lozano
Paez.

Burgos, 4 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub- 
•rcretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se indican 
ios Jefes y Oficíales de In fantería que 
s? relacionan a continuación:

Teniente Coronel den A gustín 
Amoribieta Nadal, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del E jército 
leí Norte.

Id. retirado den José Móreu Aguíar, 
de la Caja de Recluta de V alladolid 
núm. ?H, a la de León, núm . 56.

Com anante don Ricardo Fontana 
Pérez, ascendido, a la M ehal-la J a li
fiana de Latache* núm . 3.

Id. don Rafael T ejada Salgado, del 
Regimiento de Infan tería- Simancas, 
núm. 40, al B atallón 'de M ontaña SL 
cilla, núm. 8.

C apitán habilitado para C om andan
te con arreglo al Decreto núm . 3.42, 
(Ln José- Rodríguez Castrofi del E jér
cito del Sur. a la Milicia de F. E. T r  
y de las J . O . N. S. de dicho Ejército.

Id. id . td, don M anuel García Las
tra, al prim er B atallón del Regim ien
to de Infantería  Burgos, núm . 31.

C apitán  don M anuel Fernández 
G uzm án, actualm ente a disposición 
del Excm o. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, al G rupo  de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache, núm . 4, en con
cepto de agregado.

Id. don Joaqu ín  Vallejo Peralta, 
del Ejército del N orte, a la Mehal-la 
Jalifiana del R if, núm . 5.

Id. don V irgilio  Cabanellas Torres, 
a un B atallón de G uarnición en V a- 
lladolid.

T enien te  provisional don José M a
nuel Fernández López, del Ejército 
del N orte, al Q u in to  B atallón del R e
gim iento de Infan tería  Zaragoza, n ú 
mero 30.

Id. id. don José Pena Sagasti, del 
ídem, al tercer B atallón del Regim ien
to de In fan tería  Mérida. núm . 35.

Id. id. don G erm án Agreda Ruiz, 
del id., al Séptim o Batallón del id.

Id. id. don Fernando Pérez T erán , 
del id., al Segundo Batallón del R e
gim iento de Infantería Argel, núm e
ro 27.

T enien te  provisional don Roberto 
Reynolds de M iguel, del id., al R egi
m iento de Infantería  Castilla, núme- 
ro 3. ’

Alférez provisional don Francisco 
M oraleda Ferrer, del id., al Regim ien
to de In fan tería  Burgos, núm . 31.

Id. td. don Luis Hernández Beltrán 
de Lis, del id., al Segundo Batallón 
del R egim iento de Infantería Mérida, 
núm . 35.

Id. td. don Luis Vázquez T ra b a - 
zo, del id., aL  Q uin to  Batallón del 
Regim iento de Infantería Zaragoza, 
núm . 30 .

Id. id. don A ntonio  Sánchez Gil, 
del id., al T ercer T ab o r del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de C eu
ta, num . 3.

Id., id. don Angel Falcón Llerena, 
'del id.; al 13 Batallón del Regim ien
to de In fan tería  Zam ora, núm. 29.

Id. id. don Eulalio Serrano Sacris
tán, del id.» al Segundo Batallón del 
Regim iento de Infantería Burgos, n ú 
mero 1.

Id. id. don-F elipe  García Sancho, 
del id., al T ercer T ab o r del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, 
núm . 3.

Id. id. don Angel Bartolom é Obe- 
lleiro, del id., al Séptimo Batallón del 
R egim iento de Infantería M érida, nú 
mero 35.

Id. id. don M anuel Espejo NevoU 
-del Ejército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Oviedo, núm. 8. *

Id. id. don Carlos Rodríguez del 
Pino, del id., al id.

Id. id. don Alfonso Suárez Mateos, 
del id., a la M ilicia de F. E. T . y de 
las J . O. N . S. del mismo Ejército.

Id. id. don M iguel Ezquerra Sán
chez, del id., al Regim iento de Infan* 
tería G ranada, núm . 6.

Id. id. don Ju a n  Lorca García, dei 
•id., al Regim iento de Infantería L e ' 
panto, núm . 5.

Id. id. don M anuel García Espino* 
sa, del Regim iento de Infantería Ovie* 
do, núm . 8, a Ja 11 Bandera de la 
Legión.

Alférez don E nrique Prieto Otero» 
a la D ivisión M ixta “Flechas” .

Kaid de prim era Sidi M amed Ben 
M oham cd Quebdani, a la M ehal-la 
Jalifiana de M elílla, núm . 2.

Id. de segunda Sidi M ohamed Ber 
D aduch, a la M ehal-la Jalifiana del 
Rif, núm . 5.

Burgos, 6 de abril de 1938 .—II 
A ño T riu n fa l.—El General Subsecre
tario del E jército, Luis Valdés Cava* 
nilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 342, de fecha 
27 de septiembre último, a pro
puesta de la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
se publica relación de los individuoj 
que han de causar baja eri los 
Cuerpos en que se hallan destina
dos para quedar movilizados, con 
carácter provisional, en las Indus* 
trias que se expresan a continua
ción, por ser imprescindibles su,* 
servicios én la fabricación de ma
terial de guerra:

Mina  “ E s c r i b a n a . Figaredo.-Mieres
Fernando Suáréz Lorenzo, pica

dor, del reemplazo de 1934, F. E. T, 
y de las J. O. N. S. de Mieres.

Alfredo Suárez Suárez, picador» 
del reemplazo de 1933, Regimiento 
Simancas núm. 40.

Santa  B árbara. Fábricas de Moreda 
y  Gijón

Jesús González Garcia, tornero, 
del reemplazo de 1931, militariza
do en la Industria.

Industrias Agrícolas. Alcalá de Gua
daira.— Sevilla

José Alepuz Rovira,, capataz, del 
reemplazo de 1930, Regimiento San 
Marcial núm. 22.

José Arsis Gómez, capataz., del
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ree,mplazo de 1930, Artillería Lige
ra  núm. 3.
H ijo  de Jo-Sé V idal. Casa Sola de 

A rió n r-V a lla d o lid  
Timoteo Díaz Alonso, moldeador, 

del reemplazo de 1932, Regimiento 
San Quintín núm. 25.

S im a l y  R ueda S . L .--M ed in a  de 
Rioseco

Julián Gómez, tornero, del re
emplazo de 1930, Parque Automo
vilismo, Falencia.
C. M etálicas de Ja v ier  L arrum be.--  

P am plona  
Pedro Arvilla Larrayoz. tornero, 

Tercio de Santiago, Navafría.
Pascual Sasiain Iturbe, tornero, 

del reemplazo de 1930, América, 23.
P iro técnica  M ilita r  de S ev illa  
Juan Benítez Tomás, ayudante 

ajustador, del reemplazo de 1933, 
Artillería Ligera núm. 3.
Je fa tu ra  P rovincia l de F. E . T . y  

de las J . O. N . S .’ -V izca ya  
Gonzalo Pérez Cotera, chófer, del 

reemplazo de 1936, F. E. T. de Vizcaya.
L a  Esperanza, S . A ., Fábrica de V i 

drio.— S a n  Ildefonso  
Victorio Lucas Maroto, prensador 

de vidrio, del reemplazo de 1929, 
militarizado en la industria.

Mariano Fernández Merino, pren
sador de vidrio, del reemplazo de 
1929, militarizado en la industria.

Lucio Rincón Gil, prensador de 
vidrio, del reemplazo de 1929, mi
litarizado en la industria.
La- M ilagrosa H idroeléctrica .-’Tala- 

vera de la B eiñ a  
Pedro Caja Martín, electricista, 

del reemplazo de 1931, militarizado 
en la industria.

H idroeléctrica Legionense.—L eón  
Segundo García Diez, electricista, 

del reemplazo de 1934, Aviación, Getafe.
Mauricio Alonso Pertejo, electri

cista, del reemplazo de 1933, mi
litarizado en la industria.

Atilano Rodríguez Pérez, maqui
nista, del reemplazo de 1930, Ar
tillería Ligera, Getafe.

Transportes Canarios> S . Á . - ’Lqs 
P alm as

Manuel Guersi Sánchez, técnico- 
administrativo, del reemplazo de 
1932, Grupo Mixto de Artillería nu
mero 3,

D eutsche L u fth an sa  A . G .--L as  
Palmas

Juan Sosa Per-era, carpintero, del 
reemplazo de 1S28, Canarias, 39.
J .  González y  Com-pañia* S . L . - ’Las 

Palmas
Francisco Brito Placeres, Jefe de Contabilidad, del reemplazo de 

1929, Batallón de Orden Público, 
Las Palmas.
Consejo Ordenador de la E xp lo ta 

ción del P lá tan o .--L a s  Palm as 
Julián Melián Dávila, contable, 

del reemplazo ,de 1932, Artillería número 3.
José Antonio Ferrera Pérez, con

table, del reemplazo de 1329, Batallón de Orden Público, Las Palmas.
Juan Ortega López, contable, del 

reemplazo de 1929, Batallón de Orden Público, Las Palmas.
A ntonio  Serrano de la Jara. E lec tr i* 

cid ad .--A lca lá  de los. Gazules 
Eloy Cerejido García, mecánico 

motorista,' del reemplazo de 1935, 
nilitarizado en la industria.
A utom ovilism o. Talleres de la Base 

de Cádiz 
Pedro Benítez Barboa, monta- 

lor y ajustador, del reemplazo de 
'929, militarizado en la misma.
Talleres de F u nd ic ión  de E lesio Ga- 

ióru-’ Valiad olid 
Jesús Arana Osorno, ajustador, 

iel reemplazo de 1931, Caballería rarnesio.
Tndustria  T e x til  de D . Pedro M o 

rales Serrano."-Priego  
Rafael Luque Medina, mecánico, 

leí reemplazo de 1930, Oviedo nü- nero 8.
H ilados y  Tejidos de V illasantar,

S , A .-^ C ’oruña  
Fernando Crespo Alvarez, elect

ricista, del reemplazo de 1831, Ca- 
á Recluta de La Coruña.
7ábrica de C urtidos de D. Ju a n  F lo 

res R eguera .-'U briqu e  
José Flores Rodríguez, curtidos, 

leí reemplazo de 1936, Cádiz 33. 
TÜados y  T ejid os N uestra  Señora del 

C arm en.--G raza lcm a (Cádiz) 
Domingo Peña Becerra, calda- 

lor, del reemplazo de 1933, Bata- 
lón Falange de Cádiz.
Francisco Sánchez Fernández, te- 

edor, del reemplazo de 1927, Bata- 
lón Falange de Cádiz.

ó 'ociedad A non Una V ers.-’Málaga 
Heliodoro Palma Sánchez, calde

rero, del reemplazo de 1830, mili
tarizado en les Talleres, Marina Málaga.

Joaquín Pérez Pérez, calderero, 
del reemplazo de 1934, Marina Málaga.

J e fa tu ra  J A  A  iré .--Sa lam anca
Santos Omite Pérez, tornero, del reemplazo de 1932, Serrallo 8.
Felipe Santisteban, tornero, del 

reemplazo de 1932, Zapadores del Requeté de Navarra.
Tomás Viles Garayo, tornero, del 

reemplazo de 1934, Tercio de Na
varra, primera Compañía, 11 División.

Talleres O mega, S . A • 
Antonio Cardas Nogal, tornero, 

del reemplazo de 1834, Tercio Or- tiz de Zárate.
Solvay y C om pañía .-’San tander
Manuel Balsera Liaiio, contra

maestre, del reemplazo de 1930, 
Parque de Artillería de Burgos.
Fábrica Tejidos de D . N ico lás L am 

parero .--Jerez de la F ron tera  
Antonio Serrano Ortega, ayu

dante contramaestre' del reempla
zo de 1934, Sección de Destinos, secunda División.

Taller M ecánico de D . C ristina  
S á iz .’ -J c r c t de la F ro n tera  

Antonio Llamas Pérez, ajusta
dor y montador, del reemplazo de 
L931, Artillería de Costa número 1.

Fraricisco Llamas Peña, ajusta
dor y montador, del reemplazo de 
1930, Automovilismo del Ejército leí Sur.
Jam inas de H ierro  del N orte . S e rv i

cio de Tr& eción.— D epósito  de 
M iranda

Tomás Ansótegui Gómez, fogo
nero de tercera, del reemplazo de .929.

Félix Valbuena Síaz, fogonero de 
ercera, del reemplazo de 1929. 
Fidel Boutefeu Araizo, fogonero 

le tercera, del reemplazo de 1929. 
Sebastián Castrillón Garzón, fo- 

;onéro de tercera, del reemplazo de 929.
Arturo Mariñán Bodegas, fogo- 

Lero de tercera, del reemplazo de 929.
Francisco Gallego Anuncibay, fa

enero de tercera, del reemplazo e 1929.Juño Durand Gaceaux, fogone-
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ro de tercera, del reemplazo de
1929.

Maximiliano Kerreo Vigo, torne
ro, del reemplazo de 1929.

Fidel Diez España, ayudante 
montador, del reemplazo de 1929.

Ignacio Tassias Viilasante, ayu
dante montador, del reemplazo de 

- 1929.
Nicolás Dufcurg G. de Cadiña- 

ños, fogonero de tercera, del reem
plazo. de 1930.

Valentín San Juan Lacalle, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1930.
, Ladislao Alvarez Gordejuela, fo
gonero de tercera, del reemplazó de
1930.

Abundio Ramón Hurtado, fogo
nero de tercera, del reemplazo de 
1930.

Victoriano Viñegra García, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1930.

Domingo Martín Vázquez, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1930.

Antonio Puente Gárate, ayudante 
montador, del reemplazo de 1930.

Francisco Duforg Agüera, mon
tador, del reemplazo de 1930.

Gonzalo García González, fo
gonero de tercera, del seemplazo 
de 1931.

Alfredo Sáiz Ordiyo, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1931.

Marcelino Bccos Cruz, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1931.

José Gómez Arribas, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1931.

Tomás Zunzunegui Sot, ayudan
te montador, del reemplazo de 1931.

Víctor Tassias Viilasante, peón 
af., del reemplazo de 1931.

Federico Giraldo Antolín, peón 
af., del reemplazo de 1931.

Aniceto Celaya Zabalo, peón 
af., del reemplazo de 1931.

Félix Mariñán Bodegas, íqgone- . 
ro de tercera, del reemplazo de 

.1932.
Domingo Solloa Larrinoa, ayu

dante montador, del reemplazo de
1933.

Antonio Delgado Angulo, ayu
dante montador, del reemplazo de
1933.

Segundo Bodegas Ansótegui, del 
reemplazo de 1933, ayudante m on
tador.

Luis García Biorlegui, ayudan ce 
calderero, del reemplazo de 1933.

Ricardo 'Ugalde Barrio, ayudante 
montador, del reemplazo de 1933.

Juan Gordejuela Martínez, ayu-, 
dan te montador, del reemplazo de
1934.

Anastasio Castrillón Fernández,,

ayudante montador, del reemplazo 
de 1934.

'•* ELeuterio Vega Martínez, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1834.

Manuel Feijoo Barral, montador, 
del reemplazo de 1934.

Vicente Pereda Euiz, ayudante 
montador, del reemplazo de 1935.

Santiago Gordejuela Puente, 
ayudante montador, del reemplazo 
de 1935.

Julián González Herrero, ayu
dante montador, dél reemplazo de
1935.

Manuel Maidonado López, ayu
dante montador, del reemplazo de
1935.

Daniel Lacalle Conde, ayudante 
montador, del reemplazo de 1935.

Rogelio Serrate Nebot, ayudan
te montador, del reemplazo de 1935.

Félix Mera Fernández, peón, del 
reemplazo de 1935.

Eladio Pérez Méndez,' ayudante 
montador, del reemplazo de 1936.

Arturo Gordejuela Puente, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1932.

Angel de Frutos Núñez, motoris
ta af., del reemplazo de 1932.

Emiliano Pinedo Agüera, ayu
dante calderero, del reemplazo de 
1932.

Felicísimo Sancho López, peón, 
del reemplazo de 1931.

José ügarte Diez, peón, del re
emplazo de 1931.

Teófilo Agüera Najarro, ayudan
te montador, del reemplazo de 1833.

Narciso Sabando Iglesias, peón, 
del reemplazo de 1933.

Andino Calvo Damián, ayudante 
montador, del reemplazo de 1933.

Matías Martínez Tofé, ayudante 
tornero, del reemplazo de 1934.

Cecilio Mariscal García, ayudan
te montador, del reemplazo de 1934.

Emiliano Agüera Valle, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

José Sola Corcuera,. ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

Eladio Viñegra García, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

Arturo Iturralde Barrena, ayu
dante montador, del reemplazo de
1934.

Mariano Pascual González, peón, 
del reemplazo de 1935.

Ramiro Trepiana Barrera, ayu
dante montador, del reemplazo de
1936.

Isidoro Alonso Alonso, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1938.

Aquilino Herrero Obregón, peón, 
del reemplazo de 1936.

Servicio de Tracción.—D epósito  de 
V alladolid

Pablo García de la Puente, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1938.

Pedro García Calvo, ayudante! 
montador, del reemplazo de 1936.

Fermín Félix Arribas Esteban, 
ayudante montador, del reemplazo 
de 1935.

Lorenzo Carrión Calafate, cak  
derero, del reemplazo de 1930.

Julio Calonge Ruiz, ayudante 
montador, del reemplazo de 1935.

Emilio Olmedo Alvarez, ayudante 
montador, del reemplazo de 1930.

Félix Serrano Lequente, ayudan
te montador, del reemplazo de 1930*

Juan Manzano Rodríguez, ayu
dante montador, del reemplazo de
1936.

Teodoro Rodrígtíez Juárez, ayu
dante montádor, del reemplazo de
1936.

Julio López Auzmendi, ayudan* 
te montador, del reemplazo de 1936*

Daniel Herrera Matabella, ayu
dante calderero, del reemplazo de 
1932.

Juan San José Gómez, auxiliar 
oficina,-, del reemplazo de 1931.

Conceso Nieto Sáiz, ayudanta 
montador, del reemplazo de 1936.

Angel del Pozo Pérez, ayudante 
calderero, del reemplazo de 1932.

Julián Magdalena Cuenca, ayu
dante calderero, del reemplazo de
1934.

Tomás Rasquín Torres, ayudan
te calderero, del reemplazo de 1936.
. Liberto Sánchez González, peón, 

del reemplazo de 1936.
Anastasio Rivera Uzade, fogo

nero, del reemplazo de 1930.
Francisco Rodríguez Santos, fo< 

gonero, del reemplazo de 1930.
David Guerra González, fogone

ro, del reemplazo de 1930.
Clemente Bailén Bañez, fogone-. 

ro, del reemplazo de 1930.
Vicente Rivera Uzade, maquinis

ta, del reemplazo de 1931.
Valeriano González García, fogo< 

ñero, del reemplazo de ,1931.
Ricardo de la San Moreno, fogo

nero, del reemplazo de 1932.
Bemardino Rodríguez Escude

ro, fogonero, del reemplazo de 1929.
Teodoro Huidobro Ibáñez, fogo

nero, del reemplazo de 1929.
Joaquín Peña Carbajósa, fogone

ro, del reemplazo de 1932.
•Ignacio Ortiz Tobalina, fogonero, 

del reemplazo de 1931.
Pedro Cañas Sanz, fogonero, dqt 

reemplazo de 1931.
Francisco de la. Puente Fernán*
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tíez, ayudante montador, del re- 
, emplazo de 1931.

Santiago Seco Palillo, peón, del 
reemplazo de 1934.

Jesús Cantero San Juan, fogone
ro, del reemplazo de 1932.

José López San José, fogonero, 
del reemplazo de 1929 .

Jesús Santos Paredes, encende
dor, del reemplazo de 1929.

Abilio Díaz de la Concha, fo
gonero. del reemplazo de 1931.

Teófilo Nogal Alonso, fogonerot 
del reemplazo dé 1931,

Víctor Sánchez Domínguez, peón, 
del reemplazo de 1931. '

Demetrio Puente Crespo, peón, 
del reemplazo de 1933.

Alberto Hernández Núñez, peón, 
del reemplazo de 1929.

José María Ruiz García, fogonero, 
del reemplazo de 19j0.

Servando Palacios Merino, fogo
nero, del reemplazo de 1929.

José Castro Martín, ayudante 
montador, del reemplazo de 1939.

Luis Dapena Grajal, ayudante 
montador, del reemplazo de 1937.
Sjervicio de Tracción.-"Depósito de 

Oviedo
Filadelfo Moreno Ruiz, emplea

do auxiliar, del reemplazo de 1930.
Manuel Menéndez Nicieza, ma- 

luinista, del reemplazo de 1930.
José Fernández Muranda, ma

quinista de cuarta, del reemplazo 
de 1929.

Alejandro Carnicero Monjil, fo 
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1929.

Francisco Casas Pañeda, fogo
nero, del reemplazo de 1929.

Luis Moreno Alonso, fogonero, 
del reemplazo de 1929.

Ramón de la Torre Chacón, fo
gonero, del reemplazo de 1931.

Ovidio Suárez Martínez, fogone- 
t o , del reemplazo de 1929.

Ataúlfo Fernández Vallina, fogo
nero, del reemplazo de 1930,

Marcelino Espeso de Miguel, fo
gonero, tíer reemplazo de 1929.

Jesús Arriaga Rodríguez, ayu
dante montador* del reemplazo de
1932.

Alfredo Cortina Blanco, ayudan
te montador, del reemplazo de 1933.

Aurelio Vallina Fernandez, aya-, 
dan te montador, del reemplazo de 
1932, #

Raíñón Villalta Calzada, ayudan
te montador, del reemplazo de 1934.

Andrés Menéndez González, ayu
dante montador, del reemplazo de 
¿933.

Enrique Alvarez Diez,’ ayudante" 
montador,: del reemplazo de 1929.

Ataúlfo Izquierdo Fanjul, ayu
dante soldador, del reemplazo de 
1929.

Temas Cortijo Berasaluce, ayu
dante electricista, del reemplazo 
de 1933.

Juan López Llaneza, peón, del 
reemplazo de 1931.

Adolfo Senis Pons, peón, del le- 
emplazo de 1930.

Manuel González Fernández, 
peón, del reemplazo de 1933.

Alfredo Barros Fueyo, peón, del 
reemplazo de 1930.

José Bernardo Fernández, peón, 
del reemplazo de 1938.
Servicio de Tracción.—Depósito de 

León
José García Alvarez, fogonero de 

tercera, del reemplazo de 1929.
Angel Pardo Carrizo, ayudante 

montador, del reemplazo de 1929.
Benedicto Durruti Domingo, fo

gonero de tercera, del reemplazo 
de 1929.

Alberico Fernández Gil, peón, dél 
reemplazo de 1929.

Eduardo Albistegui Rodríguez, 
fogonero de tercera, del reemplazo 
de 1929.

Enrique Redondo López, ayudan
te montador, del reemplazo de 1929.

Juan Cubría González, fogone
ro de tercera, del reemplazo de 
1929.

Matías Berros González, fogone
ro de tercera, del reemplazo de
1929.

Pedro Anadón Morales, del re
emplazo de 1929, peón.

Luis Moreno Alonso, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1929.

Hermógenes Cornejo Pérez, em
pleado pral., del reemplazo de 1929.

Julián Mitre López, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1929.

Juan Rodríguez San Martín, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1929.

José Prieto Alvarez, fogonero de 
de tercera, del reemplazo de 1930.

Benigno Merino Rubal, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1930.

Elias Arias Martin, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1930.

Víctor Roca López, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1930.

Nicolás González Fernández, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1930.

Acacio. Huerga. Moría, fogonero 
de tercera,¿,del, reemplazo de 1830.

Antonio Martínez González, ayu
dante montador, del reemplazo de
1930. ,
, Pío , Alvarez jáaico, ayudante 
montador, dél reemplazo de 1930.

José Morán Gutiérrez, peón, ciel 
reemplazo de. 1930.

Ricardo Ferré Llaurens, moto
rista, del reemplazo de 1931.

Benigno Rodríguez Barcia, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1931.

Vicente Lobo Aller, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1931.

Manuel Feo Cuervo, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1931.

Casimiro Viéira Arias, ayudante 
montador, del reemplazo de 1931.

Luis Guerrero Llamas, ayúdame 
montador, del reemplazo de 1931.

Elíseo Fernández Rodríguez, fo
gonero de tercera, del reemplazo 
de 1332.

Aristóbulo Calderón Ruiz, fogo
nero de tercera, del reemplazo de 
1932.

Alfredo Puente González, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1932.

Emilio del Río Diez, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1932.

Agustín Osa Martínez, fogone
ro de tercera, del reemplazo de
1932.

Luis Arija Lahorda, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1932.

Elias Fernández Rehollado, peón, 
del reemplazo de 1932.

Gabriel Catalán San José, peón, 
del reemplazo de 1932.

Marcelino Vidal Barcia, fogone
ro de tercera, del reemplazo de
1933.

Isidoro Lorenzana García, fogo
nero de tercera, del reemplazo de 
1933.

Luis Castro Rueda, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1933.

Pedro Milán Santos, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1933.

Alberto Roca López, ayudante 
montador, del reemplazo de 1933.

Cándido Pérez Rivera, ayudante 
montador,, del reemplazo de 1933.

Mariano Mitre López, ayudante 
montador, del reemplazo de 1933.

Vicente Mar^nez Rabadán, ayu
dante montador, del reemplazo de
1933.

José Quintana Martínez, ayudan
te montador, del reemplazo de 1933.

Luis Rodríguez Alvarez, peón, del 
reemplazo de 1933.

Antonio Rodrigue?; Alvarez, peón, 
del reemplazo; de 1933.

Juan Vilarino Rodríguez, peón, 
del reemplazo de 1933.

Feliciano Tubilla Merino, ayu
dante montador, dél reemplazo de
1934.
, Juan .Martínez Diez, ayudante 

montador, del reemplazo de 1934. .
Marcelino Prieto Alvarez, ayu*



NÚM. 533  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 7 ABRIL 1 9 3 8  PÁGINA 66 5 1

dante montador, del reemplazo de 
1934. '

Andrés: : Bravo Ríos, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

José Laborda Díaz, ayudante 
.montador,; del reemplazo de 1934.

Amado Gómez. Diez, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

Ramón Berbé Portavaless, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1934.

Cesáreo Viloria Fernández, ayu
dante montador, del reemplazo de 
1934. n

Manuel de; Luis Blanco, ayudan
te montador, del reemplazo'de 1934.
’ i-Jssús Gil Rebollo, ayudante mon
tador, del reemplazo de 1935.

Bautista Redondo Fuente, ayu
dante montador, del reemplazo de 
<1935.

César Pérez Gutiérrez* peón, del 
reemplazo de 1935.

; Eladio Pérez Vargas, peón* del 
;reemplazo de 1935.
■ . Graciano - Mayor Diez, peón, del 
T ío m p ia z ó  d e ' 1935: - .
: Jiüián San José Soria, peón, del 
xeemplazo de 1936. I

Carlos Ayuso Tomás,' peón, del 
^reemplazo d e  193'6.

-Amadeo; Rodríguez Silva, peón, 
del xeenlplazo de .1936;

S e rv ic io  de T ra cc ió n ." .-Depósito  de 
Z a ra g o za . 

E n riq u e  Isla ' Serré t i  m aq u in is ta  de 
-¿cuartáF del' reem plazo de 1 9 2 9 .

José Q u iñones L uengo , fogonero  de 
te rcera ; del reem plazo de' 1929*.

• H o n o ra to  J im énez  A  fe llano , fo g o n e
ro  de tercera, del reem plazo  de 1 9 2 9 .

‘ J u l ia  A n tó n  M artín ez , fogonero  dé 
tercera, dH  reém plazo de 1 9 2 9 .

- F a u s to  R a m iro  A rtigas, fogonero  
d e  tercera;' de l reem plazo de 1 9 2 9 . •
: H e liodoro  R o d ríg u ez  Silva, fo g o 
n e ro  de  tercera, del reem plazo de
1 9 2 9 , • ' •

P ed ro  -Jim énez  Pérez', ay u d an te  
rtn on tadbh  del reem plazo de 1 9 2 9 .

Francisco  C abrera  Lechosa, fo g o n e 
r o  aux iliar, d e l;  reem plazo de 1 9 2 9 .

Segundo M azo  R o y o , fogonero  a u 
x i l ia r ,  del reem plazo de 1 9 2 9 . •

E d ib é rtó  G óñzález U reñ a , m o to ris 
t a  de tercera, del reem plazo de 19-30.

A lb erto  C h u rr i  P in ed o , fo g o n ero  de 
tercera, del reem plazo  de 1 9 3 0 .

A ngel LÓpéz C eballos, fogonero  de 
tercera, dél reem plazo de 1 9 3 0 .

Ignacio ' A lvarez Álvaréz," fogonero  
-de tercera, del reem plazo  de 1 9 3 0 .

Jasé';; M aría  C arrigas Iñ d u ra in /  fo - 
ygonefo' d^- 'tefeeira; d é l reem plazó de
1 9 3 0 .

.• '-V icé iité  P ra d a s  Béfló, ayu d an te  
• rtno’nffiflb'r;■ Ú él[téé'iapléi'zó’de 1 9 3 0 . ’ 5

E n riq u e  R am o s V era, ayudan te  cal- • 
dereroÜ del re em p lazo 'd e ' 1 9 3 0 .

E n riq u e  C ucala B landhat, a y u d a n 
te calderero, del reem plazo de 1 9 3 0 .

José  P iracés F o n tá n , encendedor, 
del reem plazo  de 1 9 3 0 .

M a rin o  G asp ar M a rín , m aq u in ista  
de* cuarta , del reem plazo de 19 3 1 -

José  R u fin o  H errero , m o to ris ta  de 
tercera, del reem plazo de 1 9 3 1 .

C ay etan o  V illa r  M a rtín , m o to ris ta  : 
de 'te rce ra , dél reem plazo-de 1 9 3 1 .

E n riq u e  E sp o rr ín  P radell, fogonero  • 
de te r c e ra /d e l  reem plazo de  193 1.

A ngel Alc-ubierr-e A lasfrue, fogonero  
dé’ tercera, del reem plazo de 1 9 3 1 .

J u a n  M oros M o n fo rt; fogonero  de 
tercera, del reem plazo de 1 9 3 1 .

É m ilio  B enito  C enoz, fog o n ero  de 
tercera, del reem plazo de 1 9 3 1 . *
’ S an tiag o  Sirera izq u ie rd o , fogonero  

de tercera, dél reem plazo de 1 9 3 1-.
J o s é : H ueso  B álaguer, - ay u d an te  

m o n tad o r; dél re-emplazo de .1931.'*
* M ig u e l Fabregat- A lonso; ayudan te  

m o n ta d o r , ;del reem plazo  de : i 9 3 1 . '
M ig u e l V alls R a id é Á á y u d án te  cal

derero, de l reem plazo  de!- 1-931.
B ienvenido- T i  neo G arcía ; ^ayudante 

d :aMeref<y, d e í reem plazo  de 1 9 3 1 .
' H e rm in io 'G rá v a lo s  A rb izu , a y u d an 
te m o n tad o r, del reem plazo de 1 9 3 1.

Joaquín M á rtin ez^ O liv áñ , ayudan-'
■ te 'in o n tad cñ :/ del reem plazo de L 931 .

J a c in to ' M on tenegro  A lvarez, m o to - 
ris'ta'de tercera, del reem plazo-de 1 9 3 2 .

C arlos N avas R o d ríg u ez , fogonero  
' de tercera, del reertiplazó dé 1 9 3 2 .

F e lip e  T ó b a lin á  Sabando , fogonero  
de tercera, del reem plazo de 1 9 3 2 .

R a b ió 'M arc o  G uerrero , fogonero  de 
tercera; del reem plazo de 1 9 3 2 .

S a lvador del C astillo  G arcía, fo g o 
nero de-tercera, del reem plazó de 193 2

E d u ard o  C asabón  N q v e llán , fo g o 
nero de tercera, del reem plazo  de
1932 .  - :

P a b lo  L eal G arcía, fogonero  de ter
cera, d e l“ reem plazo  de 1 9 3 2 .

A ngel P laza  Sánchez, fogonero  de 
tercera, del reem plazo de 1 9 3 2 .

P a b lo  M artín ez  M u r, fogonero  de 
tercera, de! reem plazo  de 1 9 3 2 .

M anuel Pérez Sancho, ay udan te
m o n tad o r, del reem plazo de 1 9 3 2 .

N icolás' Gracia. G arcía, ayu d an te
m o n tad o r; del reem plazó de 1 9 3 2 .

J u a n  C astillo  Gám'ez, ayudan te
m o n ta d o r / 'd e h  reem plazo  de 1 9 3 2 .

R afae l P lá  D eásit, ay u d an te  m o n 
tad o r, del reem plazó de. 1 9 3 3 .

F é lix  Sánchez L an d a , ayudan te
•m on tador, d e l reem plazó de 1933* .

M ig u e l1 A lvarez  M onesm a, a y u 
dante m o n tad o r, del reem plazo  de 

, 1933# . -

S a tu rn in o  P érez  C orderó,, ay u d an te  
m o n tad o r, del reem plazo  de 1 9 3 3 .

* L ucio  M uñiz  T en a , ayudan te  m o n 
tad o r, del reem plazo de 1 9 3 3 .

Jo rg e  L ope  E scota, ay u d an te  m o n 
tad o r, del reem plazo  de 1 9 3 3 .

A lfonso  G il L ó pez , ayudan te  m o n 
tador, del reem plazó dé* 1 9 3 3 .

José G o n d á  M acia, ayudan te  m o n 
tador, del reem plazo dé 1 9 3 3 .

José  Solana A lbaíceta, ay u d an te  
m o n ta d o r, del reem plazo  de 1 9 3 3 .

A n to n io  del V á l dél R ío , ay u dan te  
calderero, del reem plazo de 1 9 3 3 .

• L u is ’ L arrégóIa  Sagañta, ay u d an te  
m o n ta d o r, ’ deí reem plazo de 1 9 3 4 .

S im ón  Alcubi'crre- A lrá tru é /  a y u d an 
te m o n ta d o r ,' del reem plazo de 1 9 3 4 .

C án d id o  Nogueras* L asala; ay u d an te  
calderefo , ’ del reem plazo de 1 9 3 4 .

G erardo  G óm ez Carcéller, ayudan te  
m o n tad o r, 'del reem plazó de 1 9 3 4 .

V a len tín  NaSárre Sanz, ayudan te  
^m ontador, del reem plazo de 1 9 3 4 .

F e rn an d o  Sevilla Pérez, : ayudan te  
m ontádo 'r, del reem plazo  de 1 9 3 4 .

D o n a to  G arcía L ópez, ayudante  
m o n ta d o r , 'd e l  reem plazo de 1 9 3 5 .

L ü is O ñ d iv iela  P  a rr  a, ay u d an te  
m o n tad o r, del reem plazó de 1 9 3 5 . '

D av id  T o r re s  ’B érnal, m o n tad o r, 
del reem plazo de 1 9 3 5 .

E m ilio  C agigas R e tu erto , em pleado 
p rincipal, del reem plazo  de 1 9 3 0 .

M oisés Jim én ez  L ah u e rtá , fogonero , 
de tercera,; del reem plazo "dé 1 9 3 2 .

Cesáreo L eón  G onzález, peón , del 
reem plazo  de 1 9 3 2 .

Servició  de T racc ió n .— D epósito de 
C ád iz  

.L u is  Lequerica Pérez, m aq u in ista , 
dql reem plazo de 1929*
, José  C an tp lla  E scalada, m aqu in ista , 
del reem plazo de 1 9 3 4 .

José  E lizaldé  D iez, fogonero , del 
reem plazo de 1 9 3 1 .

A ngel P rie to  de la P,rosa, fogonero , 
del reem plazo, de 1 9 2 9 .

Ignacio  R o d ríg u ez  Palazuelos, fo 
gonero , del reem plazo  de 1 9 3 1 .

fran c isco  Sarm ien to  R u iz , fo g o n e
ro, d e l reem plazo de 1 9 2 9 .

G erm án G uinea  Q u in tan a , fogonero , 
del reem plazo de 1 9 3 2 .

C arlos G arcía G onzález, fogonero , 
del reem plazo de 1 9 3 2 .

Jo sé  Pobes Z an z a , fogonero , del 
reem plazo de 1 9 3 2 .

O vid io  A güera O rtíz,. .fogonero, del 
reem plazo de 1 9 3 2 .

' Ja c in to  C alvo  del C astillo , a y u d a n 
te m o n tad o r, del reem plazo de 1 9 3 4 .

G erardo  San José  Escudero., ay u 
dante m o n tad o r, del reem plazo  de 
1933. :

Francisco  Serna T o rre , á y u d a n tt  
m o n tad o r, del reem plazo de 1 9 3 4 . 

F rancisco  R o d ríg u ez  T ru e b a , ayu-
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dante montador, del reemplazo de
1932.

Jrlorenck) Fernández Cuevas,, ayu
dante montador, del reemplazo de
1932.

Genaro Prieto de la Rosa, ayudan
te montador, del reemplazo de 1933.

Ricardo Ruiz C e s o z ,  ayudante 
montader, del reemplazo de 1933.

Rafael'García Gil, machacador, del 
reemplazo de 1933.

Angel Oiiver Pérez, peón, del reem
plazo de 1935.

Valentín Duque Viota, peón, del 
reemplazo de 1933.

Tomás <San José Escudero, maqui
nista, del reemplazo de 1930.

Julio Vara M artín, fogonero, de 
tercera, del reemplazo de 1932.

Nicolás Gutiérrez Pérez, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

Julián Gutiérrez Gutiérrez, peón, 
del reemplazo de 1931.

Antonio Soto López, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1929.
Servicio de Tracción.— D epósito de 

Irán
Manuel Fernández Estrada, ayu

dante S /E .,. del reemplazo de 1929.
Luis T irado Fernández, fogonero 

de tercera, del reemplazo de 1929.c
Tiburcio Fernández García, fogo

nero dt tercera, del reemplazo de
1929.

Antonio García Rodríguez, m aqui
nista de cuarta, del reemplazo de
1929.

Manuel Geníque Grala, ayudante 
montador, del reemplazo de 1929.

Maximiliano Herrero Viga, torne
ro, del reemplazo de 1929.

Aurelio Ruiz Bodegas, peón, del 
reemplazo de 1929.

Benito Cordero González, peón, del 
reemplazo de 1929.

Restiluto Miranda Miranda, fogo
nero de tercera, del reemplazo de
1930.

Joaquín Pinos Ben.edet,. fogonero 
de tercera, del reemplazo de 19ó0.

Pedro Esparza Galdurralde, fogo
nero de tercera, dei reemplazo de 
1930.

Guillermo de la Puente Lareda, 
montador -electricista, d.e.1 reemplazo de
1930.

Aurelio Canales Gómez, montador 
electricista, el el reemplazo de 193 0.

Eladio Frías Arín, fogonero de ter
cera, del reemplazo de 1931.

Jesús Barrio Losada, fogonero de 
tercera, dd reemplazo de 1932.

Alfredo Pancll Ramón, ayudante 
montador, del reemplazo de 1932.

José Marcos Pérez, fogonero de 
tercera, dei reemplazo de 1932.

Alejandro Pérez Gastrodeza, mon

tador electricista, del reemplazo de 
1933.

Isaac de la Puente Fiérez, ayudan
te montador, del reemplazo de 1933.

José E,tura id a rúa, ayudante mon
tador, del reempiazo u-e 19^4.

Ignacio Vilíapún Aguayo, ayudan
te montador, del reemplazo de 1934.

Francisco Ibáñez Berridi, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934.

Manuel Feijóo Barcal, montador, 
del reemplazo de 1934.

Francisco Marcos Pérez, ayudante 
montador, del reemplazo de 1935.

Angel Hernández García, ayudante 
montador, del reemplazo de 1935.

Vicente García Lera, ayudante mon
tador, del reemplazo de 1937.

Emilio Valentín Méndez, ayudante 
montador, del reemplazo de Í937 .

Enrique Sáb Pelay, ayudante mon
tador, del reemplazo de 1929.
Servicio de Tracción,— Depósito de 

Monforte
Julio García Arce, fogonero de ter

cera, dei reemplazo de 1931.
Alberto Vázquez. Pérez, fogenero 

de tercera, del reemplazo de 1931.
Manuel Roca. Vázquez, fogonero de 

tercera, del reemplazo de 1931.
Pablo González; Vareia, fogonero 

de tercera, del reemplazo de 1931,.
JBonifacio Manso Castra, mozo 

^ferina, del reemplazo de 1931.
Jesús Tenzón López, fogonero de 

tercera, del reemplazo de 1932.
Raimundo So telo Martínez, fogo

nero de tercera, del reemplazo de 1932.
Florentino Valentín Mayoral, fo

gonero de tercera, del reemplazo de
1932.

Francisco Dapena Grajal, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1932.

Andrés Vázquez García, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1932.

Manuel López Vázquez, fcgoncrc 
de tercera, del reemplazo de 1932.

Luis Jiménez N ú ñ e z, ayudante 
montador, del reemplazo, de 1932.

Dositeo Rodríguez Ogea, ayudan
te montador, dei reemplazo de 1933.

Manuel C a s a r  Illanes. ayudante 
montador, del reemplazo de 1933.

Antonio Vázquez Martínez, ayu
dante montador, del reemplazo de
1933.

Cesáreo Rodríguez Rodríguez, ayu
dante montador, del reemplazo de
1933.

Jasé González Fernández, ayudan
te montador, del reemplazo de 1933.

Emilio González Varela, ayudante 
montador, dei: reemplazo de 1933.

Maximino Touzón López, ayudan
te tornero, del reemplazo dé 1933.

Emilio García Arce, ayudante mon
tador. dei reemplazo de 1934^

José Mourellos Cendón, ayudante 
montador, del reemplazo de 1934,

Manuel Franco Resco, ayudante 
montador, del reemplazo de 19342

José Insúe Gómez, ayudante mon
tador, del reemplazo de 1934.
• Jerónimo Domínguez Fernández 
ayudante montador, del reemplazo á
1934.

José Castro Rodríguez, ayudant 
montador, del reemplazo de 1934.

Manuel Rodríguez, ayudante mon
tador, del reemplazo de 1934.

José Díaz Castro, fogonero de ter
cera, del reemplazo de 1929.

Luis Martínez López, fogonero de 
tercera, del' reemplazo de 1929.

Manuel Castro López, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1929.

Andrés Chas Veira, fogonero de 
tercera, del reemplazo á t  1929..

Manuel Illanes Somoza, ayudante 
montador, del reemplazo .de 1929.

Emilio Dápena Grajal, ayudante 
montador, del reemplazo de 1929,

Antonio Franco Resco, peón, del 
reemplazo de 1929.

Manuel Pontón Prieto, peón, del 
reemplazo de 1929.

José Fernández Cúbeles, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1930.»

Manuel Celás Legrand, fogonero de 
tercera, del reemplazo de 1930.

Jesús Rodríguez López, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1930.

Joaquín Tomás Rolán, fogonero 
de tercera, del reemplazo de 1930.

Manuel Villamor González, fogo
nero de tercera, del reemplazo dt 
1930.

Manuel Rodríguez Rodríguez, fo
gonero de tercera, del reemplazo de
1930.

Manuel Domínguez Rodríguez, fo
gonero de tercera, del reemplazo de
1930.

Mosé Mosquera Muiños, peón F. A., 
del reemplazo de 1930.

José Rodríguez Feíla, peón F. A., 
del reemplazo de 1930.

Manuel Rodríguez Rodríguez, peón. 
F. A., dei reemplazo de 1930.

Marcelino Pereira Vtarela, peón 
F. A* del reemplazo de 1930.

Manuel Ménaez Pérez, peón F. A., 
del reemplace de 1930.

Alfonso Otero Caban illas, peón 
F. A., del ¿¿¿m plazo de 1930.

Manuel López Martínez, fogonero 
de tercera, áú  reemplazo de 1931.,

Luis Romanos Pellejeros, fogonero 
de tercera, Leí reemplazo de 1931.

Antón o Rodríguez Rodríguez, lo* 
genero dí tercera. del reemplazo de
1931.

D o r a r lo  Grmos Rodríguez, fogo
nero L - : >v, del reemplazo de
193 L
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José Pérez Pérez, fogonero de ter- 
•cera, del reemplazo de 1931..iviaxiuei Oí ero Corral, ayudante 
montador ,  dei reemplazo de 1934.

Xunno Marcos López, ayudante 
moni ador, uei re empi«zo de i 93 3 .

Abel González Rodríguez, ayunan
te montador, del reemplazo de 193 5.

Luis García Arce, peón F. A., del 
reemplazo de 1935.

T ódcs los individuos militarizados 
sn la presente relación en los Caminos 
de Hierro dei Norte se encuentran tra
bajando en la Compañía.
Sovmtañ Metalúrgioa Daro-Felguem

Secundino Carola Díaz, picador, del 
-..reemplazo de 1929., Regimiento Si

mancas, nú ni. 40.
Ramón Rodríguez Antuña, picador, 

éfel reemplazo de 1929, Regimiento 
Zaragoza núm. 30..

Arturo García Fernández, picador, 
del rem plazo  de 1930, Regimiento 
Zamora num. 29.

Secundino García Mateo, picador, 
del reemplazo de 1930, Artillería 
Costa Ferrol.

S im rio García A ntuña, picador,: 
del reemplazo de 1930, Artillería 
Montaña Vitoria.

Victoriano García Ganteli, picador, 
del reemplazo de 1930, Regimiento, 
Arazón núm. 17. J

A^crelio García Garrió, picador, del 
rreanpkzo de 193Í), Regimiento B ur
gos núm. 31. i

Ramón Montes García, picador, 
deí reemplazo de 1930, Regimiento 
Burgos núm. 31.José María Marcos Navares* pi
cador, del reemplazó de I9S0, Re
gimiento Burgos, núm. 31.

José l ia r ía  Alvarez Montes, pica** 
dox, dei reemplazo de 19:30, Regi
miento Burgos núm. 31 .

■Jasé Riñera Montes, picador, del 
reemplazo de 19 30, Regimiento Bur
gos íiüm. 31.

Marcelino Pan ice res Martínez, p i
cador, del reemplazo de .1:930, Regi
miento Burgos núm. 31.

IMmín Fernández Fernández, pi- * 
«ador, del reemplazo de 1929, Regi
miento Milán núm . 32. i

Graciano García González, picador*. 
del .reemplazo de 1930, R sg im i« ©

. Mérida núm . 35.
Manuel . Díaz Tcrre, picador, del 

de 193®, O p ó s ito  1 / B r i 
dada 4H& División. , i

Manuel Rodríguez M ^éndez, p r -  
cador, del reemplazo de 1929, Regí- 

Simparais l im , 40. ?
A M íno  Braña Tlaneza, picador, 

^  de $32%  C aja Redluta
Demetrio Gutierres fkaña, picador,

del reemplazo de 1930, Caja Recluta 
de Ovieoo.

José Manuel Noval González, p i
cador, del reemplazo de 1930, Regí- 
miento Zaragoza núm. 30.

Samuel Llaneza Ganga, picador, del 
reemplazo de 1929, Regimiento Z a 
ragoza núm. 30.

Armando Hernández Arguelles, p i
cador, del reemplazo de 1929, Regi
miento Mérida núm. 35.

Modesto Fernández Montes, pica
dor, del reemplazo de 1930, Artille
ría núm. 15.

Manuel Rodríguez Fernández, pi
cador, del reemplazo de 1929, Regi
miento Simancas núm, 40.

Severino Rodríguez Jo  ve, picador, 
éel reemplazo de 1929» Tercer Bata
llón Falange Burgos.

Jesús Gutiérrez Fernández, trenisr 
í», del reemplazo de 1930, Artille
ría núm. 15.

Manuel Prieto Arguelles, barrenista, 
del reemplazo de 1929, Caja Recluta 
de Oviedo.

A rturo Castaño González, vigilan
te, del reemplazo de 1929, Regimien
to Milán núm. 32.

Higinio Alvarez Fernández, vigilan*’ 
te, del reemplazo de 1929, Regimien
to Simancas núm. 40.

Gerardo González González, pica
dor, del reemplazo de 1930, 105 Di
visión, primera Compañía. '

Daniel González González, picador* 
del reemplazó áe 19 29, Destacamen
to Guardia Civil, La Cor uña,

Nicolás González "García, picador, 
del reemplazo de 1930, Regimiento 
Burgos núm. 31, Parque A rtillería/ 
La Cor uña.,

Manuel G arda Cepeda!, picador, 
del reemplazo de 1929, Caja Recluta 
de Oviedo.

Eloy García Torre, trenista, del re
emplazo de 1930, Regimiento Zam o
ra núm. 29.

M anuel García Z apeo, trenista, del 
reemplazo de 1929, Regimiento S i
mancas núm. 40.

Abelardo García Torre, trenista, 
del reemplazo de 1929, Diputación 
Provincial de Lugo.

Ma x im ino Fernández O rd i ales, p i - 
cador, del reemplazo de 19 29, Regi
miento Simancas núm. 40.

José. Antoña González, picador, del 
reemplazo de 1929, Regimiento Si-, 
mancas núm, 40.

Caskniso Fernández García* picaH 
dar, del rem plazo áe 1.930, :Regá- 
mknto Simancas núm . 40*

Pedro Crírcía Bknoo, p icafer, éé\  
reemplazo ée 132% C a a tte l  ;
3iviíl Rivadavik.

A w dfo Baefo Fernández, picador,:

del reemplazo de 1929, Batallón Or- • 
den Público 432.

Ignacio González Castaño, picador, 
del reemplazo de 1930, Regimiento 
Simancas núm. 40.

Herminio Ca rublo r Gutiérrez, p i
cador, del reemplazo Út 1930, A rti
llería 16.

José Antuña Argüeiles^ picador, del 
reemplazo de 1930, Regimiento Ara
gón núm. 17.

Guillermo Vallina González, t e 
nista, del reemplazo, de 1930, Regi
miento Simancas núm, W .

José María García Rodríguez, a** 
nista, del reemplazo áse 1929» Regi
miento Milán núm. 52.

Dimas Rodríguez L toeza, picador, 
del reemplazo de 1929, Regimiento 
Zaragoza núm. 3®. "

Jaime González Garría, picador, M  
reemplazo de 193®, Re^miento M a
rida núm. 35.

Gaspar Fztnáa4&z Suárez, M. In
terior* é d  teemplmz© de 293®, M r .  
Hería núm. 15.

José Iglesias Suárez, picador, del 
reemplazo de 1929* R a im ien to  Z a 
ragoza núm. 3®.

Benigno Suárez L laneza, picador, 
áel reemplazo de W f f * Rvgimknto- 
Milán ¿mm. 3 2.

José A ntuña Rodríguez, tn ti te é te , 
del reemplazo de 1929, Régimkmtio 
Zaragoza núm. 3®.

Manuel González Fernández, tre- 
m sta ,. del reemplazo de 1930, A rti
llería núm. 16.

José Fernández Fernández, picador, 
dél a^sempkzo .de 1929* Arrílfcaa 15. 

Casimiro Garrió Cantelí, picador, del 
reemplazo de 193®, Regimiento Ga
licia núm. 19.

Leopoldo Martínez González, .elec
tricista, del reemplazo áe 19.30, P ar
que Móvil, Valladolid o Burgos.

José González González, trenista, 
del reemplazo de -193®* Décima D ivi
sión Artillería.

Amador García Iglesias, guiero, del 
reemplazo de 1929, Regimiento <Za~ 
m w , núm. 29.

José María Velase© Cuello., pica
dor, del reemplazo de 1929, Regi
miento Zamora núm. 29.

Marcelino García Ordiz, picador, 
del reemplazo de 1929 , Regirnteni» 
Zaragoza núm. 30 .

José  Cuetos Garría, guíete, del re
emplazo de 1930, Atófieda 26.

AdóIR) González Drvíz, picador, 
del reemplazo de 193®, It^nñkD l© . 
Sim&mm ném .-40 .

Baltasar Gorszátez Cu«Ho» picador,
M  ée  Í3 W «  fke$m m nto
Zanagoz» núm. 30.

Hipólito Cuello St&hm:, yimá&r,
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2el reemplazo de 1930 , A rtillería nú- 
'^nero. 13.
! José Ásen jo  Cueto, picador, del
‘ireemplazo de 1930, Regim iento A ra- 
jjó n  núm . 17.

í M anuel Carcedo García, entibador, 
[del reemplazo de 1930, A rtillería 16.

* L uis Iglesias C am blor, en tibador,. 
^Sel reemplazo de 1930, A rtillería 16.
> Cosme Blanco Alas, trenista, del
Jreeniplazo de 1930, B. Gallego, M a
d r id .

H erm inio  Viesca Suárez, picador, 
cteí reemplazo de 1930, R egim iento 
¿ taragoza  núm'. ‘ 30.

M anuel'A lonso  Hernández* picador, 
tíél reemplazo de 1929 , R egim iento 

’ X ep án tó  núm . 5.
M arcelino Alonso C ortina, picador, 

_j4el; reemplazo de 1930 , R egim iento 
íM érida^núm . 35.

,  ̂ ..M ina *’La: Fovada ’.—̂ T in e o  
f A n ton io  Fernández Silva, picador,' 
Hel reemplazo dc: 1931 , C aja  R ecluta 

5 de  O vkdo . *

F ábrica de C urtidos y  Calzados de 
D  M iguel Fern á n dez. -D...Iñ igo , 25 .

. .. , . Málaga . _
J u a n  Q uintero Marcos, m aquinista, 

víflel reem plazo . de 1934 , Regulares de 
. ^Alhucemas núm . 5. -

.Fábrica de Conservas de V iu d a  e H ijos  
' de M áxim o M uérza.— San A drián  

Ju lián  A lfred González. Sanz, Ge- 
/^ n te ,  Je!, reemplazo de. 1929 , 12 L i- 
jgero de A rtillería.

Parque Regional del Suti ” A ire” 
Francisco M orales Morales, electri

c is ta , del reem plazo de 1934 , R ecu
peración de A utom ovilism o dél E jé r
c ito  del Sur.

A níbal Reboso, chapista, del reem 
plazo de 1931; Regim iento Infantería 
C astilla  núm . 3;

A nton io  López M oricho, chapista, 
f<Jel reemplazo de 1935, R egim iento 
ijn fán tería  Castilla núm . 3.

Carlos A rriba de M adrid, vu lcan i
zador, del reem plazo de *1929, R egi
m iento  Z aragoza núm , 3.0.
'  Talleres de “M alingre”.— Orense 

D av id  Pérez Alvarez, obrero espe
cia lizado , del reemplazo de 1932 , Ca- 

’ .ballería V illarrobledo.
Talleres “Reina” Bouza (V igo) 
A nton io  Sánchez D om ínguez, a ju s

ta d o r ,  del reemplazo de 1930 , A rti
lle r ía  Ligera núm . 13.

Jefatura de Transmisiones de los 
Ejércitos

Luis Pastor Rupérez, Oficial 2.°, 
,4el reemplazo de 1933, Regimiento 
¿de Trasmisiones.

 ̂ Ignacio Arévalo Otero, Oficial 1.°*

del reem plazo de 1931 , 7.° G rupo 
• de Sanidad M ilitar. ''

. M arcial Pértz Vargas, O ficial 2.°, 
del reemplazo de 1932, A viación 
León.

Enrique Morales Buisen, Oficial 2.°, 
del reemplazo de 1934 , R egim iento 
A rtiller a de Costa' núm . 2.

C ipriano Cubero Sequeiro, Oficial 
2.°, del reem plazo de 1935 , R egi
m iento M érida núm . 35. 1

Francisco Sánchez Benito, oficial
1.°, del reem plazo de 1932 , R egim ien
to Burgos n ú m . ■ 3 1 ; -

Enrique- Mártínez* Pérez; oficial 2.°» 
del reemplazo:-de 1932 , R egim iento 
Z am ora , núm . 29. -

Ram ón: Bales R oldan, oficial 2 
del reem plazo . de -1935 , Regim iento 
Zaragoza núm ., 30^-

Jpsé M aría  ?Pom bo A ngulo, oficial
2.°, del reemplazo de 1 9 3 4 ,-Regim ien
to, de Ferrocarriles núm . 1.. • :

Eduardo- M oreiras C ollazo, oficial 
2.°, del reemplazo de 1935 , R egi
m iento Mérida-, núm . 35 . : . ,

C arlos M oreiras ColinzOy'Ofíeial 2.°, 
del reem plazo de 1932* .'Regimiento 
Zaragoza, núm . 30 , ...
.. A lv a ro  Landeira,. M artínez, oficial 
2 .°, deL reem plaza de, 19.3:3, T ransm i- 
sioires V  C uerpo  .de-Ejército.

Jorge -Flores ‘Vegas, oficial. 2.°, del 
reem plazo de 1932, C om pañía T ra n s 
misiones, O ctava Divísróm 
•■5 Pedro: V . N avajo  de. .-Frutos,, o fi
cial segundo,,;def reemplazo de 1934 , 
Regim iento, Transm isiones. ..

C arlo s R om ero B ernardo,', oficial 
2.°, del reemplazo de 1933 , R egi
m iento ' T o ledo  núm . 26.

T eo d o ro  B uenaventura M arino, o f i
cial 2.°, del reem plazo de 1935 , Re- 

. g im ien to . Toledcr núm . 2  6. ;
A n ton io  A ganzo R odríguez, o fi

cial 2.°, del reemplazo de 1932, Re-,: 
gim iento A rtillería núm . 9. .

José E iroa D íaz, oficial 2 A del re-r
em plazo de 1935 , R egim iento dé< 
T  ransmisiones» ¡

. José Benito Insausti, oficial 2.°, deL 
reemplazo de 1934 , R egim iento4 
Transm isiones.

José P au la  Pardal, oficial 2 ¿°, cjel 
reemplazo de 1932 , Intendencia, O c
tavo  C uerpo de E jército .

Fernando  T e llo  Fañanas, Oficial 
2.°, del reemplazo de 1936 , R egim ien
to  G erona n ú n v  1 8 ,

. Francisco. Jaquetot García, oficial 
■■2.a, del reemplazo de 1.934, Transmi
siones, Octavo Cuerpo de JEjérpitp.

Leopoldo López He Binas, oficial 
; 2 .°, déí ‘reemplazó de 1929, Trans
misiones, V  Cuerpo de Ejército.

Fernando del Pino Báéz, oficial 2.a, 
del teémpla¿o d e 1955; Regimiento 
dt Transmisiones.

José Riera G inestar, oficial 1.°, del 
reemplazo dé 1933 , Regim iento de 
Transm isiones. [

Sebastián Soto m ayor Ramos,, ofi
cial 2.A del reem plazo de 1929, Regi
m iento de Transm isiones.

M iguel N ieto Boquet, Oficial 2.°, 
del' reemplazó de 1934, Regimiento 
de A rtillería Pesada, 2.* D .°  ' ' 

A ntonio  Beberide' Ledo, 'oficial, del 
reemplazo dé 192 9, Regim iéiíto In
fantería Burgos núm . 31 .

M anuel O 'C on iíó r Valdivieíso,^ ofi
cial 2.°, del reemplazo ' de 1935 , Sec
ción segunda, E .r 1M . B u r e e s ' 

Silvestre' Joáé Ju an  S an d ú á ,' oficial 
2.°, del reemplazo de 193 1, C ája Re
cluta de Soria i

Narciso Pradá T o u lla , oficial 2.°, 
del reem plazo ' de 1932, T ránsm isio- 
nes, O ctavo C uerpo de E jército. - 

José de las Llánderás Púeyb, ofi
cial- 2.°, del reemplazo dé F935. Re
gim iento A rtillería, Sevilla;*’’

A dolfo Sánchez Paniágua; del re
em plazo' de 1930 , oficial Caja. 
Recluta de Segovia. ' ■•••--'■

^  Jesús L is o d é  la M ata, oficial 2.°, 
•del reem plázd 'dé 1934, C a ja  R etluta 
de Soria. , ; "
J Jesús H erfañz Escolano, - bficial 1.°, 

del reem plazo : dé 1929, C aja Réóluta 
de Z aragoza. ' ' '

Rafael D elgado D orrego, oficial 1.°, 
C aja R ecluta ' dé Soria, dél reemplazo 
de 1931 . - : : ;

'Jo rg e  Pérez T e lló , ' oficial 2.°, del 
reem plazo dé 1932 , R égim jéhtó de 
Transm isiones.

Ju lio  D avará B1 ázqfiez,' oficial 1.°» 
del reemplazo de 1929 , Regim iento 
Z am ora núniV 29;

Leopoldo Soto;' T av ío , oficial 1.°, 
del reem plazo de 1931 , Caja Recluta 
de Las Palm as.

José Luis Sanz Sáiz, oficial i . ° ,  del 
reemplazo de 1932, Regim iento C ana
rias núm . 3 9 .

C arlos Peláez C órdoba, oficial l .V  
del reem plazó de 1933 , A rtillería P e

nsada nútil. 1.
José M aría M artínez V illarejo, ofi

cial I ;0, del reem plazo de 1933 , Cenrf 
tro  de M ovilización núm . 4.

Francisco Redondo Ibáñoz, Ofi- 
éfeiM segundo, del reemplazo de 
1936, Grupo Mixto de Ingenieros 
nú^míro 3f
- Jüílán Montero Gómeé, Oficial 
segundo, del reemplazo dé 1932, 
Caja de Recluta de Málaga.
Servicio de Recuperación de A u tom o

r ;  viles.— Base de Z orroza
Félix Pérez Gómez, electricidad,, 

del reemplaza de 1927,1 Militariza
do en la BaiseJ f
; Cayetano Jesús Mánjóh, eleótrí-
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cldad, del reemplazo de 1931, .mili
tarizado en la Base.

Angel González Herce, electrici
dad, del reemplazo de 1932, m ili
tarizado en la Base.

Francisco A rrizabalaga Leguina, 
electricidad, del reemplazo de 1933, 
militarizado en la  Base.

Julio San Vicente González, elec
tricidad, del reemplazo de 1932, m i
litarizado en la  Base.

Casimiro A bajo  García, elemen
tos, del reemplazo dé 1935, m ilita
rizado en la  Base.

Pedro Luis Echevarría, elem en
tos, del reemplazo de 1932, m ili
tarizado en la Base.

Salvador Subverviola Castaños, 
elementos, del reemplazo de 1935, 
militarizado en la  Base.

Eduardo Ortiz de U rbina, del 
reemplazo de 1934, elementos, m i
litarizado en la  Base.

Antonio Ocio Cristóbal, del reern- i  
plazo de 1935, carrocerías, m ilita
rizado en la  Base.

L uí? B ilbao Ayala, del reem pla
zo de 1931* carrocerías, m ilitariza
do en la Base.

Enrique Olmos Cuello, del reem
plazo de 1938, carrocerías, m ilita
rizado en la  Base.

Angel Artola Arrate, del reem 
plazo * de 1930, m ilitarizado en la 
Base, carrocerías.

Lorenzo B ilbao Ayala, del reem 
plazo de 1929, carrocería, m ilita - 1  
rizado en la  Base.

Julián Am ondarain Rezóla, del 
reemplazo de 1930, carrocerías, mi
litarizado en la Base.

Angel Im az Tomasena, del 'reem
plazo de 1939, carrocerías, m ilita
rizado en la Base.

José Luis Jaca Zabala, del reem
plazo de 1939, carrocerías, m ilita
rizado en la Base.

José Rodríguez García, del reem - 
plazq de 1930, carrocerías, m ilita
rizado en la Basé.

José Barrutia Perea, carrocerías, 
del reemplazo de 1929, m ilitariza
do en la  Base.

José Ortiz de U rbina Pastor, p in
tura, del reemplazo de 1929, m i
litarizado en la Base.

L o r e n z o  Llonín Nogales, del 
reemplazo de 1929, pintura, m ili- 
tarizado en la  Base.
• Helipdoro Olmos Cuello,>del reem 
plazo de 1931, pintura, m ilitari
zado* en la  Base.

Miguel Metolá Vargas; del reem - 
. plazo dé 1938, guarnecido; m ilita- 

v rizado, en la  Base.:; : ' '<•; i- •"
' Dionisio Ruiz Gabina* del reem,- 
,p¿ázo de 1934. .guarnecido,- milita-: 
rizado' en la Base. J

Cecilio González Ruiz, del reem
plazo de 1931, radiadores, m ilita
rizado en la Base.

Ruperto C. Tejera, tejero, del 
reemplazo de 1931, militarizado en 
la Base, radiadores.

Teodoro González Serrano, del 
reemplazo de 1931, cerrajería, m i
litarizado en la Basé.

Eduardo M artínez Pérez, á  e l  
reemplazo de 1929, cerrajería, m i
litarizado en la Base.

José Luis Larizgoitia Goiri, del 
reemplazo de ¿1936, motores, m ili
tarizado en la Base.

Asensio Aguirre Arteaga, d e 1 
reemplazo de 1929. motores, m ili
tarizado en la Base.

Aquilino Icaran Goicoechea, del 
reemplazo de 1930, motores, mili
tarizado en la Base.

Simón Diez Morales, del reem pla
zo de 1938, motores, militarizado en 
la Base.

Alberto Soloeta Ugarte, del reem
plazo de 1936, motores, militarizado  
en la Base.

M axim ino de la Calva V illanue- 
va, del reemplazo de 1936, moto
res, m ilitarizado en la  Base.

Juan Zárraga Cam iruaga, del 
reemplazo de 1936, motores, mili
tarizado en la Basé.

Luis Ortiz de U rb ina Pastor, del 
j  reemplazo de 1935, motores, m ili
tarizado en la Compañía.

Moisés Santos Galán, del reem
plazo de 1934, motores, m ilitariza
do en la Base.

Gregorio de Gavia Martínez, del 
reemplazo dé 1931, motores, mili
tarizado en la Base.

Antonio Elorduy Andicoechez, del 
reemplazo de 1930, motores, mi
litarizado en la Base.

J o s é  Urrutia O labarrieta, del 
reemplazo de 1929, motores, m ili
tarizado en la Base.

Luis San Emeterio Arzamendi, 
del* reemplazo de 1936, motores, 
militarizado en la Base.

Juan Zúñiga Pérez, del reem
plazo de 1934, motores, m ilitari
zado eh la Basé.

Juan Oujo Arroyo, del reemplazo 
de 1929, rnotores, militarizado en 
la Base.

S a m u e l  H errera Colonia, del 
reemplazo de 1933, mótóres, mili
tarizado en la Base.

José Cortezón Zubeldia, del reem
plazo dé 1937, montaje, militarizado  
én la Base.

• Je?ús Mardones . de la Cruz, del 
reemplazo de 1931, mpptaje, mili
tarizado en ía Base.^ ■ • *'

Pablo Albo Casas, del reemplazo

de 1934, montaje, m ilitarizado en 
la Base.

José Abrisqueta Ocerín, del reem
plazo de 1931, montaje, m ilitariza
do en la Base.

Luis Pérez Gallaga, del reemplazo 
dé 1936, montaje, militarizado en la 
Base.

Alfredo Santos Velasco, del reem
plazo de 1929, chapistería, m ilitari
zado en la  Base.

José Luis González González, del 
reemplazo de 1938, chapista, 'm i
litarizado en lg Compañía,

Abilio G il Vallejo, del reemplazo 
de 1939, chapistería, militarizado en 
la  Base.

Valentín U rquijo  Urquiola, del 
reemplazo dé 1938, chapistería* m i
litarizado en la  Base.

Anastasio Vitas Lahuérta, del 
reemplazo de 1938, chapistería, m ili
tarizado en la  Base.

Juan Aurtenechea Rentería, del 
reemplazo de 1929*, almacén, m ilita
rizado en la Base.

Vicente Posado Alvarez, del reem
plazo de 1929, almacén, m ilitari
zado en la Base.

Antonio Isusi Qrdoricá, del reem
plazo de 1929, almacén, m ilitari
zado en la Base.

Faustino Pérez Gómez, del reem
plazo de 1936, almacén, m ilitari
zado en la Báse.

Luis Basterreche Suárez, del 
reemplazo de 1936, almacén, mili
tarizado en la Base.

Adolfo Ahedo Barea, del reem
plazo de 1935, almacén, m ilitariza
do en la Base.

M iguel Beobide Azcuénaga, dél 
reemplazo de 1930, almacén, mili
tarizado en la Base.

Isidoro P. Fernández Nogrado, 
del reemplazo de 1935, conductores, 
militarizado en la Base.

Faustinq Amuriza Urrutia» del 
reemplazo de 1934, conductores, 
militarizado en la Base.

Diego Menchaca Sajo, del - reem
plazo de 1935, conductores, mili
tarizado en la Base.

Pedro Amutio Rodríguez, del 
reemplazo de 1929, conductores, m i
litarizado en la Base.

Miguel Lecue Gorostizaga, del 
reemplazo de 1934, conductores, m i
litarizado en la Base.

F e r m í n  Ispizua Agorría, del 
reemplazo de 1929, conductores, 
militarizado en la Base.

Fausto Asúa Obieta, del reent- 
plazo' de 1930, conductores, m ili
tarizado en la  Base. •

José Luis L e ja rd i Ibáñez, de) 
reemplazó de 1939,' ajuste, M ilita 
rizado en la Base.
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Serafín Pérez Alonso, del reem
plazo de 1930, ajuste, militarizado 
en la Base.

Jesús Jarboles Fernández, del 
reemplazo de 1931, ajuste, milita
rizado en la Base.

Atilano Martínez Gutiérrez, del 
reemplazo de 1S34, oficinas de man
do, militarizado en la Base.

Vicente Correal Valrnaseda, del 
reemplazo de 1933, recambios, mi
litarizado e.n la Base.

Antonio ’Sagasti González, del 
reemplazo de 1931, vulcanizado, mi
litarizado en la Base.

Ramón Labaur Barrutia, del 
reemplazo de 1934, prueba y re
paración, militarizado en la Base.

Julián Lozano García, del reem- 
plazo de 1931, mecánica, militari
zado en la Base.

José Gómez García, del reem
plazo de 1929, mecánica, milita
rizado en la Base.

Eugenio del Olmo Ruiz, del reem
plazo de 1931, mecánica, milita
rizado en la Base.

Luis Alvarez Picarte, del reem
plazo de 1935, militarizado en la 
Base, mecánica.

Julián Zarza Bocos,del reempla
zo de 1830, mecánica, militarizado 
en la. Base.

Jesús Amorebieta Brizar, del 
reemplazo de 1937, mecánica, mi
litarizado en la Base.

Domingo Amorebieta Urízar, del 
reemplazo de 1929, mecánica, mi
litarizado en la Base.

Pedro Bilbao Aguirrezábal, del 
reemplazo de 1929, mecánica, mi
litarizado en la Base.

J o s é  Zuláiea Larrañaga, del 
reemplazo de 1939, mecánica, mi
litarizado en la Base.

Sabino Mandaras Alvares, del 
reemplazo de 1932, tornero, miü- 

. tarizado en la Base.
Manuel Orelia González, del 

reemplazo de 1932, mecánico, mi
litarizado en la Base.

Roberto Bertol Garjastazu, del 
reemplazo de 1938, electricista, mi
litarizado en la base.

Enrique Casado Solana, del reem
plazo de 1933, mecánico electricis
ta, militarizado en la Base.

Aureli-o Martínez Martínez, del 
reemplazo de 1933, soldadura, mi
litarizado* en la Base.

Ricardo Uriarte Mendizábal, del 
reemplazo de 1931, ingeniero jefe, 
militarizado en la Base.

Enrique Ojembarrena Alcalde, 
del reemplazo de 1929. chapistería, 
piilitarizado en la Base.

Francisco Gómez Lisbona, del

reemplazo de 1929, carrocerías, mi
litarizado en la Base.

E n r iq u e Pardo Guzmán, del 
reemplazo de 1938, militarizado en 
la Base, carroceiía.

Ignacio Sanz Grtiz, del reem
plazo de 1935, cerrajerías, milita
rizado en la Base.

Francisco Pardo Guzmán, del 
reemplazo de 1335, chapistería, mi
litarizado en la Base.

Ramón Pérez Fraile, del reem
plazo de 1935, pintura, militarizado 
en la Base.

Tomás Pestaña González, del 
reemplazo de 1930, guarnecido, mi
litarizado en la Base.

Juan Alonso Torio, del reempla
zo de 1936, chapistería, militarizado 
en la Base.
Servicio de Recuperación y Reparam 

ción de Automóviles,— 3.a Zona
' Federico Ruiz Fernández, del 
reemplazo de 1930, pintor, milita
rizado en la misma.

Manuel Aller González, del reem
plazo de 1933, forjador, militari
zado en la misma.

Julián Sánchez Mañueco, del 
reemplazo de 1932, mecánico mon
tador, militarizado en la misma.

Manuel Melón Fernández, del 
reemplazo de 1929, mecánica mon
tador, militarizado en la misma.

Fructuoso Luis Palacios, del 
reemplazo de 1929, mecánico mon
tador, militarizado en la misma.

José Paz Fernández; del reem
plazo de 1929, guarnecedor, mili
tarizado en la misma.

Antonio Seoane Mosquera, del 
reemplazo de 1930, recauchutador, 
militarizado en la misma.

Manuel Morano Boecio, del reem
plazo de 1830,-electricista, milita
rizado en la misma.

Froilán Blanco Gutiérrez, del 
reemplazo de 1929, pintor, milita
rizado en la misma.

Luciano González de la Cruz,,del 
reemplazo tíe 1929, mecánico, mi
litarizado en la misma.

Manuel López Ríveiro, del reem
plazo de 1930, mecánico, militari
zado en la misma.

José Rey Ojén, del reemplazo de 
1932, pintor, militarizado en la 
misma.

Antonio del Pozo Alvarez, del 
reemplazo de 1930, vulcanizador, : 
militarizado en "la misma.

P a s t o r  González Martin, del 
reemplazo de 1932, tornero, milita
rizado en la misma.

Manuel Méndez Lema, del reem
plazo de 1939, tornero, militari
zado en la misma..

José Castro González, del reem-* 
plazo de 1839, tornero, militariza-* 
do en la misma.

Carmelo Vázquez Pasos, del reem
plazo de 1939, tornero, militarizado 
en la misma.

José Ribadulla Barcia, del reem* 
plazo de 1931, mecánico, militan-*, 
zado en la misma.

Manuel Solía Tive, del reempla-* 
zo de 1933, mecánico, militarizado 
en la misma.

Benito Mosteiro Santos, del reem* 
plazo de 1932, mecánico, milita-* 
rizado en la misma.

Manuel López Canaval, del reenw 
plazo de 1937, mecánico, militaría 
zado en la misma.

Amador Poceiro Tilve, del reem-< 
plazo de 1937, militarizado en la 
misma, mecánico.

Vicente García García, del reem-. 
plazo de 1938, mecánico, militari-* 
zado en la misma.

M a n u e l  Garrido Piñeiro, del 
reemplazo de 1935, mecánico, mi-, 
litarizado en la misma,

José Arigabay, del reemplazo da 
1938, mecánico, militarizado en la 
misma.

Pedro Rivada Rodríguez, del 
reemplazo de 1829, carpintero, mi* 
litarizado en la misma.

José Romero Carvajal, del reem- 
plazo de 1929, mecánico, militarH 
zado en la misma.

José Miguez Rodríguez, del reem
plazo de 1931, mecánico, militari
zado en la misma. *

Antonio García, del reemplazo 
de 1929, carpintero, militarizado en 
la misma.

Manuel Fernández Alvarez, dsl 
reemplazo de 1829, carpintero, mi-, 
litarizado en la misma.

Ramón Fernández Bugarín, del 
reemplazo de 1929, pintor, 'milita-* 
rizado en la misma.

Serafín Areal Novoa, del reem
plazo de 1936, chapista, militari-* 
zado en la misma.

Ramón Gómez Suárez, del reem-* 
plazo de 1930, carpintero, milita
rizado en la misma.

Manuel Fernández ‘ Leiras, dél 
reemplazo de 1938, pintor, milita-, 
rizado en la misma.

Dorindo Taboas Bastos, del reem
plazo de 1938, militarizado en lá 
misma, chapista.

Manuel Ferreira González, del 
reemplazo de 1930, chapista, mili
tarizado en la misma.

Enrique Guisande Bravo, del 
reemplazo de 1938, carpintero, mi
litarizado en la misma.

José Troncoso Campo, del reem-
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plazo da M30, técnico  m ecánico,
m ilitarizado en la  m ism a.

C lisantes O tero Lago, del reem 
plaza de i 030, carp in tero , m ilita 
rizado en la m ism a.
Servicio de Recuperación e Inspección 

de A u to m ó v i le s . —  6.a Z o n a
José n  r¿vc¡̂ á¿-’iv-0,

del reem plazo ds 1331, m ilitarizado 
en la mism a.

Ju an  Lodnguez Cam pano, m ecá
nico, . de 1 re empiezo cíe IOS 2, m ib- 

-tarizado en la misma. . .
Diego L _ ■ o E stancia, m ecáni

co, del re e n p L ¿ o  de 1936, m ilita 
rizado en la  mcsina.

José Trigo Ruiz, m ecánico, del 
reem plazo de 1934, m ilitarizado en 
la. misma.

José Rom ero G arcía, mecánico, 
del reem plazo de 1934, militariza
do en la m ism a.

Antonio Rodríguez Martínez, m e
cánico, del reemplazo de 1933, m i
litarizado en la misma.

F r a n c i s c o  Arroyo Fernández, 
ajustador, del reemplazo de 1933, 
militarizado en la misma.

José Roales Fernández, m ecáni
co, del reemplazo de 1933, m ilita
rizado en la misma.

José Ramos Gil, mecánico, del 
¡reemplazo de 1931, militarizado en  
la misma.

Aurelio Reina Cabello, m ecáni
co, del reemplazo de 1931, m ilita
rizado en la misma.

Juan Manuel Naranjo Soltero, 
mecánico, del reemplazo de 1931, 
militarizado en la misma.

José Monroy Caro, mecánico, del 
reemplazo de 1931, militarizado en  
ía misma.

Francisco Aroca González, m e
cánico, del reemplazo de 1931, m i
litarizado en la misma.

Francisco Salazar Rueda, torne- 
fo, del reemplazo de 1930, m ilita
rizado en la misma.

Manuel Rubio Agroba, mecánico, 
Sel reemplazo de 1937, militarizado 
m la misma.

Vicente Rosado Cordero, m ecá
nico, del reemplazo de 1937, m ili
tarizado en la misma.

Francisco Andrés Espinosa, m e- 
fánico, del reemplazo de 1937, m í- 
Itarizadp en Ja misma.

Francisco Castro López, m ecá- 
lico, del reemplazo de 1937, m üi- 

, arizado en la misma.
José Oliver Ramos, mecánico, del 

©emplazo de 1930, militarizado en í misma.
Domingo Yedro Lobo, mecánico, 

leí reemplazo de 1930, militarizado 
n la misma.

Camilo M allen Palom ero, m ecá
nico, del reem plazo de 1S30, m ili
tarizado  en la  m ism a.

Tom ás Vizcaíno Pinto, e lectricis
ta , del reem plazo de 1930, m ilita 
rizado en la m ism a.

R afael R edondo M ariscal, m e
cánico, del reem plazo de 1930, m i
litarizado  en la  m ism a.

Ju a n  A ntonio Gómez González, 
m ecánico, del reem plazo de 1938, 
m ilitarizado  en la  m ism a.

M anuel González Muñoz, chap is
ta , del reem plazo de 1930, m ilita- 
rizado en  la  m ism a.

Ju a n  Guerrero Olmedo, electri
cista, del' reemplazo de. 1930, m ili
tarizado e n  la misma.

Luis Pbrto González, mecánico, 
del reemplazo de 1931, militariza
do en la misma.

Fernando Fernández León, .pin
tor* del reemplazo de 1938, m ilita
rizado en la misma.

Francisco Martín Estruga, m ecá
nico, del reemplazo de 1939, mili
tarizado en la misma.

Rafael Palomo Núñez, mecánico, 
del reemplazo de 1929, m ilitari
zado en la misma.

Emilio Alonso Jiménez, m ecáni
co, deL reemplazo de 1929, .m ilita -• 
rizado en la misma.

Rafael Alvarez Cabello, tapicero, 
del reemplazo de 1929, m ilitariza
do en la misma.

Emilio Lavado Morales, electri
cista, del reemplazo de 1932, m ili
tarizado en la  misma,

Manuel García Jiménez, chapis
ta, del reemplazo de 1929, m ilita
rizado en la misma.

Joaquín Delgado Pérez, chapista, 
del reemplazo de 1929, militarizado 
en la misma.

Carlos Escalante Sánchez, cha
pista, del reemplazo de 1929, m ili
tarizado en la misma.

Francisco Beato Hidalgo, torne
ro, del reemplazo de 1929, m ilita
rizado en la misma.

Juan Troyano Silva, mecánico, 
del reemplazo de 1929, militarizado 
en la . misma.

Eduardo Gonzalo Tuilla, m ecá
nico, del reemplazo de 1931, m ili
tarizado en la misma.

Pedro Manzano Jiménez, cha
pista, del reemplazo d̂© 1929, m i
litarizado en la misma.

Miguel Villa Cabello, carrocero, 
del reemplazo de 1929, militarizado 
5n la misma. (

José Gutiérrez Torres, carroce
ro, del reemplazo do 1929, m ilita
rizado en la misma." x

Antonio' C a ñ a  Le iza, meoáMco,

del reemplazo de 1829, militariza
do en la misma.

Fernando Magas Alvarez, elec
tricista,. del reemplazo de 1929, m i
litarizado en la misma.

J. Luis Cardillo Lora, electricis
ta, del reemplazo de 1934, m ilita
rizado en la misma.

Juan Martín García, mecánico, 
del reemplazo de 1929, militariza^ 
do en la misma. ' *

Antonio González Cela, mecánico, 
del reemplazo de 1929, militarizado 
en la misma.

Rafael Loreto Vázquez, m ecáni
co, del reemplazo de 1935, m ilita
rizado en la misma.

Francisco Sánchez Cosano, guar- 
necedor, del reemplazo de 193$, 
militarizado en la misma.

Pedro Gil Anón, mecánico, dél 
reemplazo de 1930, militarizado en  
la m ism a ..

Manuel Pérez García, mecánico^ 
del reemplazo de 1930, m ilitarizado, 
en la misma.

Francisco Carrillo Albornoz, m e
cánico, del reemplazo de 1929, m i
litarizado en la misma, .

José Rubio Herrera, mecánico^ 
del reemplazo de 1935, m ilitariza- 
do> en la misma.

Rafael Muñoz Alcalá, mecánico* 
del reemplazo de 1931, militariza
do en la misma.

Lázaro Vergar^ Rodríguez, m e
cánico, del reemplazo de 1933, mi-* 
litarizado en la misma.

Miguel Palomo Conejo, electricis
ta, deL reemplazo de 1933, m ilita-' 
rizado, en la  misma, *

Manuel Ramos Tejada, chapis
ta, del réemplazo de 1932, m ilita
rizado en la misma.

Esteban Calvo Gómez, tapicero, 
del reemplazo de 1935, m ilitariza
do en la misma.

Luis Medina Gutiérrez, m ecáni- 
co, del reemplazo de 1933, m ilita- 
rizado en la misma.

Antonio Cerezuela Carmona, me* 
cánico, del reemplaza de 1930, mi* 
litarizado en la misma.

José Guzmán H. Santaolalla, es
cribiente, del (reemplazo de .1930s 
militarizado en la misma.

Rafael Porras Díaz, mecánico* 
del reemplazo de 1939, militariza* 
do en la misma.Enrique Ramos Valdesquín, m%$; 
cáíiico, del reemplazo de 1938, mtfi 
litarizado ©n la misma.

Manuel Jurado Bueno, m eeáni*  
co, del reemplazo de 1930, mijito* 
riae&do en la misma.

Agustín Herrero Muñoz, m ecá*  
nico, del reemplazo de 1936. m ili
tarizado en la misma
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Antonio Mejíás Ruiz, mecánico, 
del reemplazo de 1930, militarizado 
en la misma.

Minas Herederos Ceferino Varela, 
Pontón .— San Martín del Rey Aurelic

Laudelino Nava Cortina, pica
dor, del reemplazo de 1934, Ba
tallón Ingenieros núm. 8.
Empresa Minera "Capa A "  Mino 

Nespral y C om p*— Sama de Langreo
Tomás Iglesias Rodríguez, pica

dor, del reemplazo de 1929, Regi
miento Milán núm. 32.

Vicente Fernández Fernández, 
picador, del reemplazo de 1930, 

Regimiento Zamora núm. 29.
Ricardo Zapico Sánchez, picador, 

del reemplazo de 1933, Regimiento 
Zamora núm. 29.

Isidoro Benito Menéndez, pica
dor, del reemplazo de 1933, Arti
llería Ligera núm. 16.

Mina "Nespral y Comp.\ <S.
Ciano Santa Ana (Oviedo)

Nazario Suárez García, picador, 
del reemplazo de 1929, Regimiento 
Milán núm. 32.

Ernesto García Antuña, picador, 
del reemplazo de 1930, Regimiento 
Simancas núm. 40.

José Suárez Antuña, picador, del 
reemplazo de 1929, Regimiento Si
mancas núm. 40.

Perfecto Antuña Montes, picador, 
del reemplazo de 1929, Regimien
to Simancas núm. 40.

Nicasio Armando García Orviz, 
picador, del reemplazo de 1931, Re
gimiento Zaragoza núm. 30.

Arturo Castaño Fánjul, picador,
, del reemplazo de 1929, Regimiento 

Simancas núm. 40.
José María Suárez González, pi

cador, del reemplazo de 1935, Re
gimiento Toledo núm. 26.

Eulogio Blanco Sánchez, picador, 
del reemplazo de 1931, Regimiento 
Milán núm. 32.

Manuel Gutiérrez Zapico,, pica
dor, del reemplazo de 1929, Regi
miento - Simancas núm. 40.

Miguel Carrasco de Castro, pi
cador, del reemplazo de 1930, Re
gimiento Simancas núm.t 40.

Manuel Aller Pueyo, picador, del 
reemplazo de 1930, Regimiento Va
lladolid núm. 20.

José Pañeda Rodríguez, picador, 
del reemplazo de 1929, Regimiento 
Zamora núm. 29.

Melchor Fernández Garcíá, ca
pataz, del reemplazó de. 1929, Re- 

 ̂ gimlento Simancas núm. 40.

Fábrica de Metales de Lugones
Emilio Valdés Cépa, tornero, cicl

reemplazo de 1936, Caja Recluta 
de Oviedo.

Vicente Fernández Suárez, lami
nador, del reemplazo de 1931, Ca
ja Recluta de Oviedo.

Serafín Valdés Alonso, ajustador, 
del reemplazo de 1931, Caja Reclu
ta de Oviedo.

Casimiro Fernández Díaz, fun
didor, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Ovigdo.

G. A. M . P. S. A s— Factoría de V igo
Rafael Parada Collazo, mecáni

co, del reemplazo de 1930, Regi
miento Infantería Mérida núm. 35.

Bürgos, 25 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.^=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo inme
diato, con la antigüedad de 7 de 
diciembre de 1937, al Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
José Carranceja de Benito, del Re
gimiento de Transmisiones.

Burgos, 5 de abril de 1988.—  
II Año Triunfal.s=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo in
mediato, con la antigüedad de 30 
de marzo de 1937, y 30 de mayo 
del mismo año, respectivamente, a 
los Sargentos de Complemento de 
Ingenieros, dolí Pedro Botas Ro
dríguez y don Tomás Botas  Rodrí
guez.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por. resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y reunir lás condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se 'asciende al empleó su
perior inmediato, con antigüedad 
dé 21 dé octubre dé 1936, á los Al
féreces Médicos ”de Complemento 
don José Martínez Domínguez y 
don Manuel Martínez González, del 
Grupo de Sanidad Militar del Ejér
cito del Sur.; ' . ...
JBiirgos, / 5 de aferU" d%

II Año Tri infái;=E1 General Sub-

secretaúo del Ejército, uis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E.. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo ae Al
férez de Complemento ae Sanidad 
Militar, al Brigada de dicha eseaia, 
don Edmundo Prada MartinE z.

Burgos, 5 de abril de 1&¿8.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para *1 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo su
perior inmediato al Sargento g*í 
Complemento de Sanidad Militar 
«Ion Antonio Salinas García, del 
Cuarto Grupo de la Segunda Co
mandancia del Cuerpo.

Burgos, 5 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal.=El General Suo- 
sécretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos

Se destina a la Auditoría de Gue
rra de la Sexta Región Militar el 
Oficial tercero de Complemento de: 
Cuerpo Jurídico Militar don Ma
riano Bedoya Santamaría.

Burgos, 5 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Continuación en el servicio
Se concede la continuación en el 

servicio, con derecho a ios bene
ficios que dispone la legislación ...•.vi
gente y que se detallan, al pe. cu- 
nal de Marinería que a continua
ción se relaciona, por el tiempo de 
campaña reglamentario y fecha de 
comienzo de la misma Que se in
dica:

Cabo de Marinería de prime: a 
Pedro Olive Cardona, con destino 
en el “Xauen”, en segunda cam
paña, a partir del I  de enero. de 
1938, correspondiéndole premio de 
1.000 pesetas al, final de fa cam
paña,. e importe en /metálico de 
un vestuario completo. . ■ • -

CaboJ electricista T. de prime.a 
¡Manuel Elias Roca, con destino en 
la Base Naval de “Baleares”, en se
gunda campaña, a partir de 29 cíe 
ñpviem l^ dé 1^6.’vcorr8sppnd^JL- 
ñqle-|qs.^ismo§ b3neficio§| Qp̂ .> al 
'anterior, previa liquidación de las



Núm. 5 33 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 7 A b r i l  1938 P á g in a  6659

cantidades percibidas y no deven
gadas en su anterior‘compromiso.

Cabo de Marinería Antonio Posse 
Torres, con destino en el “Maruja 
y Aurora”, en segunda campaña, 
a partir del 7 de septiembre de 
1937, correspondiéndoie prima de 
950 pesetas, premio mensual" de 115 
pesetas e importe en metálico de 
un vestuario completo. •

Cabo de Marinería Angel Gómez 
Mosquera, con destino en el “Ve- 
lasco”, en segunda campaña, a 
partir del 2 de enero, de 1938, co-, : 
respondiéndole los mismos bene- 
fieios qüe al anterior. ■

Cabo; ele Artillería Antonio - Fer- 
Á nández^Paz; con destino en el “Vir

gen, dei Carmen” , en segunda cam- 
.... paña, a partir del 2 de enero de 
, 1.938, correspondiéndoie los mis- 

:. mos beneficios que al anterior; 
Cabo apuntador . José Maneiros 

Gómez, con destino en *el Depar
tamento de Ferrol, ens segunda; 

. - campaña, a partir, del 21 de abril? 
v de 1937, ., correspondiéndoie- los 

mismos beneficios que al anterior.
Cabo de Marinería Eugenio Sou- 

to Dorado, ,p.pn destino en el “Vir
gen del Gormen”, en primera cam-, 
páña, a partir del 12 dé octubre 
de 1937,;' córr¿spoñdíéñdoié prima 
de 800 pesetas, premio mensual de- 
90 pesetas é importe' en metálico, 
de un vestuario Completo.

Cabo fogonero Paulino Rodríguez 
Piñón, con destino efr la Academia 
de Maquinistas, en-primera cam
paña, a partir del 14 de septiembre 
de 1937, correspondiéndoie los mis
mos beneficios que al anterior. 

Cabo de fogoneros Bartolomé. 
...Alonso González,-con destino en el 

“Galatsa”, en primera campaña, a 
’L; partir del 14 de septiembre de 1937, 

‘ córrespondiéndole los mismos be
neficios que al anterior:

Cabo de fogoneros José Rivera 
Fontán, con destino en el “Júpiter” , 
en cuarta campaña, a partir del 30 
de agosto de 1937, corréspondién- 
dole prima de 1.050 pesetas, pre
mio mensual de 165 pesetas e im
porte en metálico de ún vestuario 

c completo.
Músico de segunda de la Escua

dra Alejandro Paz Gómez, con des
tino en el Departamento de Ferrol, 
en tercera campaña, a partir del 
7 de noviembre de 1937, cor respon
diéndole prima de 1.300 pfseta*, 
premio mensual "de 50" pésétás, im
porte en metálico de úñ vestuario 
completo, 

prúsico de" tércefá W infañtena 
, dé' Márina Peíayo Sañjuári Asia, 
^ destino én el Grüj^b dé Ferrol,

.. .. . . . . . . .  i-; ,  v  ; i*-',- i

en tercera campaña, a partir de 
31 de enero ¿e l938, correspondién- 
dole prima de 1.000 pesetas, pre
mio mensual de 140 pesetas e im
porte en metálico de un vestuario 
completo.

Fogonero preferente Celestino 
Sanz del Río, con destino en el 
“Virgen de Begoña”, en segunda 
campaña, a partir del 27 de no
viembre de 1937, correspondiéñ- 
dole la prima de 650 pesetas, pre  ̂
mió mensual de 100 e importe en, 
metálico de un vestuario, completo.

Fogonero preferente Manuel Vi
cente ; Vicente, con , des tino en el 

. “Galatsa”, en primera campaña, a 
partir del 25 de septiembre de 1937, 
correspondiéndoie prima de , 600 
pesetas, premio mensual de ,75 pe
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo.

Fogonero preferente Antonio Ló
pez Martín, con destino en el “Za
ragoza”, en cuarta, campaña, a par
tir del 15 de diciembre de 1937y co- 
rrespopdiéndole prima de -750 : pe
setas, premio .mensual de 150 pe
setas» e .importe en metálico de un 
vestuario; completo.. .,

Marinero fogonero José Carrión 
Cossio, con destino en el torpedero 
núm. 9, en primera campaña, a 
partir del 15 de enero de 1938, co- 

; rr espondiéndolé prima de 400 pe
setas, premio mensual de 50 e im
porte en metálico de un vestuario 
completo.

.Márinerp  ̂fogonero José María 
; Rodas Sánchez, con destino . en el 
“Xauen”, en primera campaña, a 
partir del 10 de abril de 1937, co- 
rrespondiéndole los mismos bene
ficios que el anterior.

Marinero fogonero Antonio Es
pinosa Rivas, con destino en el 
“Cánovas del Castillo” , en prime
ra campaña, a partir del 26 de ju
lio de 1937,. correspondiéndoie los 
mismos beneficios que al anterior.

Fogonero provisional Constanti
n o  Dávila Vázquez, con destino en 
el “Navarra”, en primera campa
ña, a partir del 15 de julio de 1937, 
correspondiéndoie los mismos be
neficios que al anterior.

Marinero fogonero José Iglesias 
Domínguez, con destino en el Es
tado Mayor de la Armada, en se
gunda campaña, a partir del 9 de 
enero de 1938, correspondiéndoie 
la prima de 450 pesetas, premio 
mensual de 50 pesetas e importé 
. en metálico de un vestuario cprn - 
plétb., ' , ,,

Marinero fogonero ''J_o&éjSei]g'.Me- 
lta,„ con destino eji el “Vs'asco” . en- 
según da campaña* a partir déf Í0

« ; G a*-* ~ ~  A *  c . ... ¡ ■-

de enero de 1938, porrespondiéndole 
los mismos beneficios que al ante
rior.

Marinero fogonero Luis Ugarte 
Soriano, con destino en el Arsenal 
de la Carraca, en segunda campa
ña, a partir del 2 de enero de 1933, 
correspondiéndoie los mismos be
neficios que al anterior.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal;=É1 Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moréu.

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios que dispone la legislación 
vigente y que se detallan, al per
sonal de Marinería que a conti
nuación se relaciona, por el tiem
po de campaña reglamentario y fe
cha de. comienzo de la misma que 
sé indica:

Cabo de Marinería de primera 
Luis Pego Noval, con destino en 
el “Vulcano”, en spgUnda campa
na, á partir del 22 de septiembre 
de 1937, correspoñdiéndoíe el pre
mio de 1.000 pesetás ál final de la 
campaña, e importe en metálico 
de un vestuario completó.

Cabo Artillería primera Antonio 
Carmona Mingoránce, con destino 
en el “Canarias”, en segunda cam
paña, a partir del 13 de septiembre 
de 1937, correspóndiéñdolé lós mis
mos beneficios que; al ániéríor.
1 Cabo electricista dé píiíñera An
drés Castro Lendeiro, con destino 
en el “Vulcanó”, en seguiidá cam
paña, a partir del 22 de septiem
bre de 1937, correspondiéndoie loa 
mismos beneficios que al anterior.

Cabo de Marinería Ricardp Saa- 
vedra Montero, con destino en el 
“Vulcano”,- en tercera campaña, a 
partir del 2 de enero de 1938, co- 
rrespondiéndole la prima de 1.000 
pesetas, premio mensual de 140 pe
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo.

Cabo apuntador Modesto Gonzá
lez Freire, con destino en el “Vui- 
cano”, en tercera campaña, a par
tir del 25 de agosto de 1937, corres^ 
pondiéndole la prima de 1.000 pe
setas, premio mensual de uno pos 
mil pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo.

Cabo provisional de Aítilléría 
José Núñez Téllez, con destiño en 
el “Calvo Sotelo”, en primera cam
paña, a partir del 22 de diciembre 
de 1937, correspondiéndoie la pri
ma c i' 900 pesetas; premio mensual 
de 90 e importé en metálico de un 
ve"t-rario cr.mnléto.

Cabo provisional, de electricidad■*
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Antonio Toro Corrales, con destiru 
en la Escuela Naval .Militar, en pri- 
ir * --*> campaña, a partir del 22 &< 
tem ^o ds 1038, correspondiendo!* 
los mismos beneficios que al ante
rior;

Cabo provisional de Artillería 
Diego Ramírez valle jo, con destine 
en el “María Teresa”, en primen 
campaña, a partir del 22 de di
ciembre de 1937, correspondién- 
dole los mismos beneficios que & 
anterior.

Cabo de Infantería de Marina 
Manuel Seijóso Rodríguez, perte
neciente al Grupo de Ferrol, er 
primera "campaña, a partir del 2£ 
de febrero de 1937, correspondáén- 
tiole los mismos beneficias que a] 
anterior.

Cabo enfermero José Bueno Gar
cía, con destino en el “Dato”, en 
primera campaña, & partir del I 
de agosto de 1936, correspondién- 
dolé los mismos beneficios que a] 
anterior, previa deducción y liqui
dación dé lo percibido y no deven*- 
gado en la anterior campaña.

Marinero de primera Nicolás Fe- 
rraces Amado, con destino en el 
“Vulcano”, en primera campaña, 
a partir del 22 de mayo de 1937, eo- 
rrespon-diéndole prima de 406 pe- 
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo, por terceras 
partes, ambos al cumplir cada año 
4e enganche.

Faenero preferente Saturnino 
López López, con destino en las 
Escuelas Janer, en- primera campa- 
&a> a partir del 22 de octubre de 
1937, correspondiéndole la prima de 
600 pesetas, premio mensual de 75 
pesetas e imperte en metálico de 
un vestuario completo, previa de
ducción y liquidación de lo perci
bido y no devengado en la ante
rior campaña.

Fogonero preferente Gabriel Cas
tillo Jodar, con destino en el “Na
varra”, en primera campaña, a par
tir del 25 septiembre de 1937, co- 
rrespondiéndole los mismos benefi
cios y liquidación que al anterior.

Fogonero preferente Francisco 
Sebastián Martín, con destino en 
el “Velasco”, en primera campaña, 
a partir del 9 áe junio de 1937, eo- 
rrespondiéndole los mismos bene
ficies y liquidación que al anterior.

Fogonero preferente Enrique de 
la Torre Traverso,. con destino en 
el “Navarra”, en primera campaña, 
a partir del 25 de septiembre de 
1937, correspondiéndole los mismos 
beneficios y liquidaciones que al 
anterior.

Fogonero preferente Luis Ca-

llealta Oneto, con destino en Is 
draga “Titán”, en primera cam
paña, a partir del 16 de junio dt 
1337, correspondiéndole los mis
mos beneficios y liquidación que 
al anterior.

Fogonero preferente Angel Brea 
Teijeiro, con destino en el “Gala- 
tea”, en segunda campana, a 
partir del 27 de noviembre de 1937, 
correspondiéndolé la priuía de 950 
pesetas, premio mensual de 160 pe
setas e importe en metálico de un 
vestuario completo.

Fogonero preferente Miguel Mar
tín Fernández, con destino en el 
Arsenal de La Carraca, en segunda 
campaña, a partir del 27 de no
viembre de 1937, correspondiéndole 
los mismos beneficios que al an
terior.

Figonero preferente Joaquín Mu
ñoz Cruzado, con destino en el 
“X&uen”, en segunda campaña, a 
partir del 2 de enero de 1933, co
rrespondiéndole los mismos bene
ficios que al anterior.

Fogonero preferente Francisco 
Naveiro Blanco, con destino en éi 
‘"Canarias”, en tercera campaña, a 
partir deL 8 de julio de 1937, oo- 
rrespondiémdóle la prima de 766 pe
setas, premia mensual de 125 pe
setas e importe en metálico de 
un vestuario completo*

Fogonero preferente Sebastián 
Trinidad Borrego, con destino en 
el Arsenal de La Carraca, en octa
va campaña, por ses meses (tiempo 
que le falta para el retiro), a par
tir del 22 de febrero áe 1938, co- 
rrespondiéndole la • parte propor
cional de prima de 750 pesetas, pre
mio mensual áe 150 pesetas y par
te proporcional de vestuario, en 
metálico.

Marinero fogonero Carlos Seoane 
Barcia, con desrino en el “Velasco”, 
en segunda campaña, a partir del 
9 de enero de 1938, correspondién
dose la prima de 450 pesetas, pre
mio mensual de 50 pesetas e im
porte en metálico de un vestuario 
completo.

Fatrón de embarcaciones meno
res Agustín Lobato Cantero, con 
les tino en el Arsenal de La Carra— 
ra, en segunda campaña, a par
tir del 6 de fe&rero de 1938, corres
pondiéndose premio mensual de 115 
pesetas e importe en metálico de 
m vestuario completo.

Burgos, 5 de abril de 1938*— : 
[I Año Triunfal.==El Subsecretario; 
le Marina, Manuel Moren.

Revalidación de títulos
Se concede la rivalidación de sus 

tíiuios proiesionales al personal «e  
la Marina Mercante que a conti
nuación se expresa:

Capitanes

D. Ernesto Sepó Belda.
D. José María Pene Rich.
D. Maximino Fernanuez Llaneza*

Pilotos

D. Asisclo Ferragut Gabikxndo.
D. Juan Tandera aei Marmol 

Gcorge.
Maquinista práctico 

D. Ramón Menéndez Muñiz*

Primeros Maquinistas 
D. Manuel Galúa, uonzaiez.
D. Meicnor Saborid.o Menent.
D. Cipriano González Mauriz.
D. Gregorio Elorriaga Alzaga.
D. Tomás Rey Linares.

Segundo Maquinista 
B. Faus^no Alonso Kaop.

Maquinista habilitado ,
D. Elias Ménaez Suárez.

Fogoneros prácticos habilitados dé 
Maquinistas 

tí. Luis Fernandez Fernández.
D. Benigno Suárez Granda.

Fogoneros habilitados áe Maquinkm& 
l). Ladislao Ménuez Mermes.
D. fticardo Modín Varela.

Radiotelegrafista civil.de 1.a clase 
D. Lisarno Días Bernardo.

Patrón Cabotaje de l.tt clase 
D. Enrique Sánchez Suárez.

Patrón cabotaje de ’2.a clase 
D. Angel Chans V&tai.,

Patrones de cabotaje 
D. Regina Layuno Bu nao.
D. Demetrio Eche veste Echente 

lúe.
D. Francisco Javier Féres Mén

dez.
D. Venancio Bilbao Layuno.
D. Juan Rúa Martínez.
D. José Seoane Martínez.
D. Salvador iglesias de la Viña.
D. Jesús Menéndez Fernández.
D. Gabriel Gutiérrez Alonso.
D. José Castro Bello.
D. José Palma Costas.
D. Manuel Romero Freiré.
D. Francisco Cruz Varela.
D. Antonio Insúa Rodríguez.,
D. José Insúa Fernández.

Patrones de pesca 

D. José del Busto Fernández.
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D. José Ramón Fernández Mija
res.

D. Salvador Ilervella Cuevas.
D. César Palacios Cobián.
D. Víctor Rodríguez Artime*
B. Cecilio Martínez Simón.
D. Enrique de la Vega Pérez.
D. José María Gutiérrez Rodrí

guez.
D. Ramón Peláez Valáés.
D. José Berratobeña Vega,

Segundos Mecánicos 
D. Celedonio Lázaro Cabanas 

Aizpuru.
D. José García Viña.
B. Manuel Vega Muñiz,
D. Manuel Artime Prendes.

Fogonero habilitado y patrón de pes
ca de embarcaciones pesqueras 

B. Cesáreo Cñacartegui Ruigó- 
mez.

Fogoneros' habilitados 
B. Francisco Olano Astorquiza. 
D. Eugenio Blanco Artega.
B: Alvaro Fernández Suárez 
B. Alfredo Suárez García.
Burgos, 4 de abril de 1938,-- 

II Año Triim fal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moren.

A n u n c io s  o f ic ia le s

Comité de Moneda Extranjera

Día 7 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IVISAS PRO CED EN TES DE  
E X PO R T A C IO N E S

F ra n co s ...................  . . .  . . .  26 ;,.—
Libras   . . .   ................. 4 2 ,45
D ó la r e s ........................ ...........  8 ,58
Futras......................... ...........  45 ,15
Francos suizos ....................  196,35
Reicbsmark . . .  .............  . . .  3,45
Belgas.......................... ... ... 14 4 ,7 0 .*
F lo r in e s ................................... 4 ,7 2
Escudos ...........  ...................  3 8 .60 /
Peso de me neda -lega 1........... 2 ,25?
Coronas checas ... . . .  . . .  3 0 ,—
Coronas s u e c a s ................... 2 , ' 3
Coronas noruegas. .........  2 ,1 4
Coronas danesas .. ............ 1, 9#

D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

F ra n c o s ..................... 3 2 ,5#
Libras ............  ....................  5 3 ,05'
p o la r e s ...................  . . .  . . .  1 0:72

Francos suizos ................... 245 ,4Cf
Escudos...................................  48,25
Peso moneda legal... . . .  . . .  2,80

A nuncios p a r tic u la re s

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Su- 
cursal haber sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible de es
te Banco núm. 65.474, de p /n  3.000, 
en Obligaciones 5 %  del F. C. Vas
co-Asturiano, a nombre de dona Mer
cedes Fernández Sánchez, se anuncia 
al público por una sota vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
fo verifique dentro del p te a  de quin
ce días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletfin Oficial 
dél Estado", un diario . de Burgos y 
en otro de Oviedo, según determina 
el artículo 41 del Reglamento vigen
te de este Bancov advimendo que, 
transcurrido dicho piaso sin reclama
ción db teicero, se expedirá el opor
tuno duplicado de dicho- resguardo, 
anulándose el primitivo y  quedando 
el B'anco emento de toda responsabi
lidad: •

Oviedo, 3 #  de marco- de 1938.—• 
II Año T riunfal.— £1 Secretario, Fé
lix Gómez j  Villar.

BANCO DE ESPAÑA                                                        o v i e d o

Habiéndose comunicado a. esta Sucursal haber sufrido extravío los1 resguardos ét depósito que a continua
ción se expresan:

Núm. ■ P us. ncm. Clase de valores A nombre de:

44.682 500 Accs. Navegación Vasco Asturiana. D -R afae l Rodríguez San Pedro y
Suárez Valdés-

48.885• 73.900 4 % Interior id. id. id.
62,883 500 Accs. Explosivos id. id. id.
73.083 12.000 4 % Able. 1935 id. id. id.

' 42.206 * 500 Accs. C.a de .Tabacos id. id. - id. 
se anuncia al público por una sola vez, para que el que se crea , con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en el¡ "Boletín Oficial del Estado", en un diario 
de Burgos y en otro de Oviedo, según determina el artículo. 41 del Reglamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrid©' dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los duplicados de dichos resguar
dos, anulándose los primitivos y quedando exento el Banco de toda responsabilidad.

Oviedo, 30 de marzo? de L93-&.—11 Año T riunfal 
El Secretario, Félíjx Gómez Villar»
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

BURGOS
Edicto

En virtud de providencia del se
ñor Juez de Primera Instancia de 
está ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
la pieza separada de administra
ción, dimanante del juicio univer
sal de quiebra del comerciante don 
Sinfoi’iano Arasti Ozcoz, se sacan 
a la venta, por primera vez, en pu
blica subasta, en un solo lote, de
biendo ..preceder, por lo menos, 
veinte días hábiles de la fecha de 
inserción de los presentes edictos 
en los periódicos oficiales a la 
inundada para la subasta, los si
guientes bienes por el precio en 
que aparecen tasados pericial
mente:

Cuatro kilos de alambre de hie
rra para soldar, en 2,50 pesetas.

Cuarenta ídem ídem de acero 
-ídem ídem, en 60 ídem, 
y Dos ballestas nuevas completas, 

tres maestras de' ballesta, tres fa
ros grandes para automóvil-, un pa
rabrisas nuevo completo, un ma
nómetro ipara soldadura, dos 
transportines para auto, cuatro 
pistones nuevos, una biela nueva,., 
una corona nueva, un berbiquí 
monta-ruedas de auto nuevo, una 
dínamo Bos nueva, en 35 ídem.

26 engrasadores cristal para má
quinas, nuevos, en 78 ídem.

10 kilos puntas nuevas varios 
tamaños, en 40 ídem.

38 kilos alambre para coser a la 
máquina, 85 ídem.

Una máquina de cortar a dos 
platos para suela, 3.000 ídem.

Una máquina para hacer hen
didos “United” M-908, en 300.

Ochtí máquinas para cosido in
terior “Moenus” , con poleas, co
rreas, transmisiones y herramieiv 
tas, instaladas en bancada de ma
dera, en 44.000 ídem.

Doce máquinas de coser suelas 
de yute “Illarramendi” , 15.300.

Una máquina de rematar suelas 
de yute “Illarramendi” , 2.000 ídem.

Una máquina “Apera” para co
ser cerco de cuero y maletas “Moe
nus” con cuadro de herramientas, 
poleas correas y transmisión, 2.200 
ídem. v

Cinco máquinas de puntear cer
co “Móenus” , con herramienta 
completa, correas, poleas y trans
misiones. 37.500 ídem.

Una máquina para hacer cani
llas, con su canillero, 300 ídem.

Una máquina poner ojales me
cánica, 200 ídem.

Una máquina de poner ojetes a 
pedal “United” , 50 ídem.

Una máquina de rebajar cerco a 
pedal, 2o ídem.

Una máquina de. marear suelas 
de yute, mecánica, “Blach” , con 
correas,. poleas y transmisión, 800 
ídem.

Una máquina de cortar a cinta 
con 46 sierras “A: París” , con po
leas. correas y transmisión, 700 id,

yna, máquina de acero para me
dir telas, con graduación métrica, 
“Moenus”, 50 ídem.

Dos tijeras grandes para cortar 
telas, 20 ídem. -

Un tom o-“I>efries” de dos. me
tros, entre puntos, equipado con 
des platos, trece engranes, trans
misión, poleas y correas* 4.000 ídem.

Una.. máquina declavar “Moe
nus”, ídem ídem ídem, 4 500 ídem.

Una máquina de . montar “Moe
nus” , ídem, 4.500 ídem. : ;

Dos máquinas de desvirar “Uni
ted” , con ventilador, 900 ídem.

Dos máquinas de lujar “United”, 
fuego, ,con instalación de gas, 
transmisión correas y ■ poleas, . 600 
ídem. y

Una máquina de lujar: a cepillo 
y lija con sus brazos “United” , 400 
ídem, -

.Tres máquinas de dar disolu
ción “Moenus”,- con eorreas poleas 
y transmisión, 2.100 ídem.

Una máquina de dar disolución 
“Masshineverke” , ídem ídem, 400 
ídem.

Cuatro' máquinas de volver al
pargatas goma “Moenus” , con sus 
aparatos auxiliares, 20 ídem.

23 aparatos para sentar suelas 
cor tornillo y cuatro bacadas de 
madera, 69 ídem.

Diez máquinas de coser “Sin
go r” , 2.460 ídem.

Tres máquinas de ribetear “Sin- 
ger” , con bancada de hierro, pie
dra .artificiad poleas, transmisión 
y correas, 3.300 ídem.
. Una máquina de sellar “Solé” , 

movida a mano, 20 ídem.
Seis aparatos para montar “Ma- 

sehínenwerk” , 300 ídem.
Una máquina para poner ojales 

a mano, 5 ídem.
Una bomba para elevar agua a 

motor, 200 ídem.
Siete maquinas de coser “Blak” 

con poleas,y correas y transmisión, 
13,000 ídem. "

Una máquina de coser “Rapid 
‘•United” - c on ídeih i dé ni; 61009 i dóm.

48 Cirlots para montar, con su$ 
mesillas de madera, 480 ídem.

Un • motor Siemens 3 H-P, núme
ro 32.417, con reostato, érí: marcha, 
430 ídem.

Un motor Bron Borveú uno y 
medio H-P, núm. 117.9Í3, con su 
interruptor, en marcha, 290 ídem, í

Un~ motor Siemens, 1 H-P, nú- ‘ 
mero 32.951, 230 ídem.

Un motor Siemens, 2 H-P, núme- ; 
ro 14.850, con reostato, én marcha, j 
400 ídem.

Un motor Brón Borvér, 5 H-P, 
101.243, 880 ídem.

Úna máquina para áfilir fresas, 
20 ídem. ;

Una máquina para coser'tiretas ; 
de acero, una ídem de rebajar cer
co, una mordaza, dos máquinas pa
ra hacer cortes de zapatillas de 
orillo, dos máquinas para sacar ti
retas “Moragas” , 20 sellos metal 
para marcar suelas de yute, una 
bomba para agua vieja, un cilindro 
para pasar la trenza, uña má- h 
quina para hacer hendidos, un de- ; 
pósito para la disolución de goma, ¡ 
una máquina para'sacar tireta tipo r- 
antigüé' y tres máquinas'para sacar : 
hendidos, en 25 ídem.
; ' 44 moldes* de hierro para hacer1 
suelas de yute, 44 ídem. ;

Dos moldes y 49 plantillas alu- j 
minio marca “Kena” , 100 ídem,

498 troqueles de acero para cor
tar suela, 250 ídem.

Una colección completa de pa
trones para plantillas, 10 ídem.

Un surtido de hórmas de ma
dera, 100 ídem.

Un ídem ídem chapadas de hie
rro, 100 ídem.

Un ídem ídem hierro fundido, i 
100 ídem.

Un. juego de números para mar- ; 
car el yute, 2 ídem..

Ur armario de dos cuerpos, que r 
contiene diversas piezas de íecam- f. 
bio para las máquinas, 1.500 ídem. ;

Una máquina de taladra!, mo- > 
vida a motor, 150 ídem.

Un aparato esmeril, 50 ídem.
Una máquina de barrenar a ma

no, 60 ídem.
Un juego de piezas para estas 

máquinas, 50 ídem.
Un banco de madera, con torní- ¡ 

líos de hierro, 50 ídem. j
Un berquiquí a mano, 8 ídem, j

Dos terrajas con piezas de ma-1 
cho y hembra, 25 ídem.
 ̂ Un juego de limas y llaves der¡ 

tuercas y un juego de limas, ali-' 
cates y punzones, en 10 ídem.
' Un yunque ' con sus martillos 
grándés; 50 ídem.
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Un aparato de soldadura autó
gena, con sopletes y boquillas, 60 
ídem.

Una estufa grande antigua, 30 
Idem.

48 kilos de hierro en tocho, 12 
Idem.

Dos cubas de hierro, 2 ídem.
Dos palas, dos picos, un hacha, 

dos piquetas y una azadilla, 16 id.
Dos palancas de hierro, 4 ídem.
Un juego de herramientas para 

tmbalaje, 4 ídem.
20 poleas de hierro, 140 ídem.
10 poleas de madera, 30 ídem.
Cinco embases acero para aceite, 

5 ídem.
Tres zafras para aceite máquina, 

I  ídem.
18 metros de estantería desar

mada, 15 ídem.
Dos mostradores de 10 metros de

largo, 10 íden^úna cajonera con 10 cajones, 3 
ídem.

. Una marca caucho “Kena”, sin 
valor.

Una maleta de piel, 3 ídem.
Seis cajas para muestrario, 6 id.
Un maletín de piel, 3 ídem.
Una cartera de piel, 3 ídem.
Un tornillo de gato , de hierro, 

S ídem.
Seis estufas, 20 ídem.
Una báscula grande para 300 

kilos, 100 ídem.
Una ídem pequeña para 200 ídem, 

100 ídem.
Tres cuerpos de mampara con 

sus cristales correspondientes en 
el escritorio de visitas, 15 ídem.

Una mesa de roble con 8 cajones 
con su carpeta y tintero de cris
tal, 75 ídem.

Una papelera de madera de so
bremesa, 1 ídem.

Un sillón y cuatro sillas de ro
ble con asiento de cuero, 15 ídem.

Una librería de roble con puerta 
de cristal, 100 ídem.

Un barómetro termómetro, 10 
ídem.

Tres planos de los edificios y fá
brica, con marcos de madera de ro
ble, 6 ídem.

Un mostrador de madera de tres 
metros de largo, 10 ídem.

Un escritorio con dos pupitres y 
lunas, 20 ídem.

Un escritorio con batidores y 
cristales, 1Ó ídem.

Una mesa de escritorio con dos 
cajones, tintero y  pluma, 5 ídem.

Un armario para papeles, 2 ídem.
Una butaca de mimbrey.4 ídém.
jDqs sillas madera, 4  ídem. . 
Un buró americano de nogal: 

con ocho cajones. 150 ídem.

Un sillón báscula, 60 ídem. ’
Un fichero dé nogal con 52 ca

jones, con pie de hierro, 200 ídem 
Un fichero de clientes, de ma

dera, 15 ídem.
Una caja de caudales de hierre 

con clave, 300 ídem.
Una mesa de escritorio con doí 

pupitres y 9 cajones, 20 ídem.
Un archivo de madera de nogal 

con 12 cajones, 30 ídem.
Una mesa de escritorio con tre¿ 

cuerpos, 150 ídem.
Una estantería archivo de ma

dera pino con 49 nichos, incrus
tada en la pared, sin valor.

Un perchero de columna, 12 pe
setas.

Una máquina de escribir “Un- 
derwood” , carro grande, 1.500 ídem, 

Un atril de madera, i  ídem. 
Una máquina de sumar “Astra- 

Index”, 2.500 ídem.
Úna máquina de calcular “Bruns 

Biga”, 2.500 ídem.
Un anuario comercial 4 tomos de 

1932/ 2 ídem.
Cuatro sillas de madera, 8 ídem, 
Cuatro taburetes forrados de 

terciopelo, 6 ídem.
Cuatro tinteros de cristal con pa

lilleros y reglas, 20 ídem.'
Una estufa de gas de ocho me

cheros, I ídem.
Instalación de luz y gas, 25 ídem, 
Instalación de teléfono interior 

con cuatro aparatos, 25 ídem.
Una mesa de madera con dos pu

pitres, 10 ídem.
Dos pesas de platillos con jue

go de pesas, 15 ídem.
Una vagoneta de tres ruedas pa

ra transporte de géneros, 20 ídem. 
Un carro de dos ruedas, 15 ídem. 
Una escalera de roble de ma

dera, 60 ídem.
Una escalera de hierro, 5 ídem. 
Un aparato corta papel, 10 ídem. 
Un reloj de pared con pesas, 40 

ídem. ■
Una máquina de coser papel, 2 

ídem. -
Una máquina de hacer taladros 

al papel, 1 ídem.
Un juego de sellos de caucho pa- 

;a las letras, 8 ídem.
Un ídem ídem ídem para via

jantes, 8 ídem. >
Un sello numerador de metal, 1 

ídem.
Un sello fechador, 2 ídem.
Un sello para la casa, sin valor. 
Un, abecedario y numeración de 

íaucho grande, 5 ídemi;
Ún ídem ídem ídem pequeño, 5 

denu • •• •; ;
28 metrqs de mostrador en el lo- 

;al centro. 50 ídem.

Dos cajonerías con 82 cajones, 9 
ídem.

10 focos eléctricos con sus bom
billas, 150 ídem.

25 metros de estantería, 30 ídem*
Doce mesas de labor, 60 ídem.
Cinco metros para cortar, de mos

trador, 3 ídem.
63 metros estantería desarmada-, 

,10 ídem.
Ocho metros mostrador, 2 ídem.
Una estufa de petróleo, 3 ídem.
Cuarto lanzas de coche, 8 ídem.
Cuatro arcones de madera con 

cerradura, 15 ídem.
Dos mesas de madera de tres y 

medio metros, 5 ídem. .
Nueve sillas de madera con 

asiento de paja, 3 ídem.
Un grupo de “Delco” para produ

cir luz y fuerza, 350 ídem.
Una moto-bomba para sacar 

agua, con cañería de hierro y cai- 
dería, 750 ídem.

Seis máquinas viejas “Moenus* 
para cosido interior, 4.000 ídem.

Total, 168.960,50 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de dicho Juzgado* 
el día dieciocho de mayo próximo, a 
las doce de la mañana, y se ad
vierte a los lidiadores que para to
mar parte en ella, deberán consig
nar previamente en la mesa de re* 
ferido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los bie- 
nés que se subastan se encuentran 
depositados en poder de los sín
dicos de la quiebra del comercian
te he esta plaza don Siriforiano 
Arasti Azcoz, don José Ramón de 
Echevarrieta y don Antolín Gon
zalo Esteban, por quienes serán ex
hibidos a los lidiadores; que el re
mate se aprobará en el acto a fa
vor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la 
subasta, en poder del actuario y¡ 
devolviéndose a los demás lid ia 
dores sus respectivas consignacio
nes.

Burgos, diecinueve de marzo üé 
mil novecientos treinta y ocho.— 
n  Año Triunfal.==V,° B.°, El Juea 
de Primera Instancia, José Ramón 
de Échéváraieta. =  El Secretario, 
Cándido Martín.,

BILBAO
En virtud át resolución de está, dic-* 

tada en expediente de cuenta jura da# 
seguido por don Arturo Ventura So-
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lá, contra don Plorado Kechevarrieta 
Maruri, sobre reclamación de 1.147,65 
pesetas, y en el que se embargó como 
de la pertenencia del demandado 
quinientas' toneladas de mineral de 
hierro, que fueron tasadas en la can
tidad ;cle diez mil quinientas pesetas, 
y habiéndose celebrado la tercera su
basta sin sujeción a tipo, el deman
dante ofreció por dicho mineral dos' 
mil cíen pesetas, y no llegando a las 
dos terceras partes de la tasación, se 
ha acordado hacer saber a don Plora
do Echevarrieía el precio ofrecido, pa
ra que en. el término de nueve días 
pueda pagar ai acreedor o presentar 
persona que mejore la postura, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará, el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que la notificación acordada 
al demandado don Horacio Echeva- 
rrieta Maruri tenga lugar mediante la 
inserción del presente en -el “Boletín 
Oñcíal del Estado” , expido el-presen-; 
te en Bilbao, a primero de marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año T riunfal.—Él Secretario, Sa
turnino L, de Uralde.

Edicto 
Don Fermín Garfcayo Rueda, Juez 

de Primera Instancia del Juaga
do número uno. de los de Bilbao. 
HAGO SABER: Que en este Juz

gado se tramita denuncia de des
aparición áe valores, a instancia  
del Procurador don Mariano de 
Arcstegui, como mandatario de la 
persona que se dice propietaria de 
les mismos, doña Amalla .Arest-i y 
Torre, viuda de Basterra, mayor 
de edad y de esta vecindad, que 
denuncia expresado despojo reali
zado durante la época del domi
nio rojo-separatista, y cuyos valo
res son: Cien acciones de la Com
pañía Española “Minas del R iíf  \ , 
nominativas, por valor nominal de 
50 pesetas cada acción, números 
547.803/29, 519.354/9, 721.987/722.001 
753.386/89, 461.279/98, 546,411/20 y 
679.741/70.

En dicho -expediente, por auto de 
esta fecha, he ratificado la prohi
bición de enajenar o negociar ígs> 
aludidos valores y de percibir ios 
dividendos o cupones vencidos y 
por vencer de los mismos, señalán
dose el término de nueve días, den
tro del cual puede comparecer ante' 
este Juzgado a ejercitar su dere
cho el tenedor de ios mismos, y 
además hago pública esta resolu
ción a les efectos de la • oposición 
que pudiera formularse en virtud

de lo dispuesto en e). .¿r~ :.ñ c  ¿V  
del Código de Comercio.

Dado en Bilbao a vemv.ic-mo ele 
marzo de m il noveciém os irc h ita  
y ocho.—II Año T r te ía l . - ^ E i  Juez 
•de P rim e ra  In s tan c ia , Fermín, h  
bayo.= El Secretario , Francisc o c s 
3a I . .P in illa . '

JUZGADO DE INSTRUCCION DE  
MARINA DE MALAGA

Edicto

Don Antonio López ‘Cetiesa, Capitán 
Honorífico de infantería de Mari
na, Juez Instructor del expedí fine 
m  averiguación de la .pedida 
nombramiento de Segundo i ¡\ó - - 
mista. Naval don Juan L ir / Cvv, i~ 
Solloa.
Hago saber: .Que por decreto au 

ditoria do del Excmo. Sr. Comandante 
Ceneral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, de fecha 6 de octubre de 
193 7 se declara justificada'la pérdi
da del mencionado documento, por 
cuyo motivo queda nulo y sin valor 
alguno, incurriendo en responsabili
dad la persona que lo posea y no ha
ga entrega de él en esta Com andan

c ia  M ilitar de Marina.
Dado en Málaga, a 25 de marzo de 

1938.— II Año Triunfal.-—El Juez 
Instructor, Antonio López Con esa.

B U R G O S
Edicto

En virtud de providencia del señor 
Juez d-e primera instancia de esta ca
pital, dictada en el-día de hoy, en el 
expediente promovido por el Procu
rador don Máximo Nebreda, a nom 
bre de' don Carlos Vitoria García, so- 
bre declaración de herederos por 
muerte de doña María de los Dolores 
López-Quintaua García, se ha .acor
dado anunciar la muerte sin testar de 
dicha-señora, ocurrida en esta capital 
el día veintiséis de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho, en estado 
soltera, y el que reclama la herencia 
es su medio hermano, don Carlos V i
toria García, llamándose por medio 
del presente a los que se crean con 
igual o’ mejor derecho, para que com
parezcan ante este. Juzgado a recla
marla, dentro de treinta días, debien
do justifica^ d  parentesco con los co
rrespondientes documentos, acompa
ñados del árbol genealógico.

Burgos, 2 de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.— II Año T riu n 
fal.— V.° B.° El Juez de Primera 
instancia (ilegible).— El Secretario ín-. 
terino, Cándido Martínez

MARQUINA
D o n ' Psctiq Goyagu-ua ligarte, Juez 

ú? Instrucción en funciones de 
Mezquina y su partido, 
i' - g  ~ . w .a a Alberto 
—....... • ->• . * w.-.u;, if-.iá ció Ne-

V ^  ~ uil  Cuerpo
l i Q ü 3  í ü é i

-»*•..... k, . j  ... t-v.tu.1 paraoe -
í.;j p:a.a ,;ue en el plazo
cíe ocho día o hábiles comparezca 
anta eaoe Juzga ó . dé Instrucción 
a prestar declamación en el sum a- 
no  o -G se  le sigue por sustracción  
de vadores a la A duana Nacional 

Jy • jo,  V Jv>; y caGoIe que si no 
lo verifica será declarado rebelde 
y ly p a ra rá  ei perjuicio a que haya  
ujyar.-

Dedo en Marquina a I de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. El Juez de Instrucción en  
funciones, Pedro Goyoganá. =  El 
Secretario accidental, Manuel Huí- 
dohro

SANTANDER
Don Pedro de Benito y Blasco, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Oeste de esta ciudad 
e instructor del expediente para- 
declarar adm inistrativam ente la 
responsabilidad civil de doña Ma
nuela Frías, vecina de esta ciudad, 
Rúa Mayor, 13, por su actuación ' 
contraria ál Movimiento Nacional, 

Hago saber: Que por el presenta 
se cita y requiere al nombrado pa
ra que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, Isabel II, núm. 12, perso
nalmente o por .escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente.

Santander, 1. de diciembre de 
1S37.—II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be- 
n ito .=E l Secretario, Angel Har- 
guin dey.

Don Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Oeste de esta ciudad 
e instructor del expdiente para de-' 
clarar.■ administrativam ente la res
ponsabilidad civil de don Celestino 
Estirado, vecino de esta ciudad, 
Mcnéndez Pelayo letra A, por su 
actuación contraria al Movimiento 
Nacional.

Hago saber: Que por el presente 
se cita y requiere al nombrado para 
que en el plazo de ocho días hábi
les comparezca ante este Juzgado, 
Isabel II, núm. 12, personalmente 
o por escrito, para que alegue v-
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pruebe en su defensa lo que esti
m e  procedente.

S an tan d er, 1 de diciem bre de
2937. ill Año TriuníalT==El Juez de
Prim era In stanc ia , Pedro de B eni
to .—El Secretario , Angel H arguin- 
dey.

Don Pedro de B enito y Blasco, 
Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s 
trucción del Oeste de esta  ciudad 
6 in structo r del expediente p a ra  
declarar adm in istra tivam en te  la 
responsabilidad civil de don Em i
lio Carral, vecino de esta  ciudad, 
M agallanes, 29, m ansarda , por su  
actuación co n tra ria  al M ovimiento 
Nacional.

Hago saber: Que por el p resente 
se cita y requiere al nom brado p a 
ra que en  el plazo de ocho días 
hábiles com parezca an te  este Ju z
gado, Isabel II, núm . 12 , personal
mente' o por escrito, p a ra  que ale
gue y pruebe en  su defensa lo que 
'estime procedente.

Santander, 1 de diciem bre dê  
1937.—II Año T riunfal. =E1 Juez de 
Prim era In stanc ia , Pedro de- B eni
to.=E1 Secretario , Angel H arguin- 
dey.

Don Pedro de Benito y Blasco,, 
Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s
trucción del Oeste de esta ciudad 
e instructo r del expediente para  
declarar ad m in istra tiv am en te  la 
responsabilidad civil de don Víc
tor Fernández, vecino de esta  ciu
dad, Cisneros, llr 1.°, por su ac
tuación co n tra ria  al M ovim iento 
Nacional.

Hago saber: Que por el p resente 
se cita y requiere al nom brado p a 
ra  que en  el .plazo de ocho días 
hábiles com parezca an te  este Ju z 
gado, Isabel n ,  núm . 12, personal
mente o por escrito, p a ra  que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente.

Santander, 1 de diciem bre de 
1937.—H  Año T riu n fá l.= E l Juez de 
Prim era In stanc ia , Pedro de Beni
to. = El Secretario , Angel H arguin- dey.
STA. ISABEL DE FERNANDO POO

Fontanet M o n fo t,. Em ilio, h ijo  de 
Elias y M agdalena, de 41 años de 
edad, natura l de Cortes de Arenoso, 
de estado casado, de profesión Brigada 
de la Guardia C olonial.

Dom ingo E spinar, Eugenio, bajo de 
Andrés y María* de 4 2  años, de edad* 
natural de Sotosalvos, estado soltero,, 
brigada de la G uard ia  C olanial. 

C antor Andrés, Francisco* h ijo  de

H ilario  y M aris, de 38 años de edad 
natural ,de Beniale, de estado, soltero 
Sargento de la G uardia Colonial.

A lonso Rodríguez, Andrés, h ijo  d 
Enrique y Carmen, de 3 5 años d 
edad* natural de M ota dcd M arqués 
de estado soltero, Cabo; de la G uar 
día Colonial.

Bando Barbe zán, A ntonio, h ijo  d 
M anuel y M aría, de 41 años de edad 
natural de Mal-lid, de estado casada 
Cabo de la Guardia Colonial.

López Sánchez, Antonio* h ijo  d 
R am ón y C ándida; de 41 años, d 
edad, natura l de Ecija, de estado sol 
tero, Cabo de la G uardia Colonial.

•Del A rca Ruiz, Em ilio, h ijo  d 
Ju an  y Josefa, de 33 años de edad 
nat u ra 1 de M ure i a, de estado ' casado 
Cabo de la G uardia Colonial.

Dom iciliadas ú ltim am ente en Bat, 
(Guinea Española C o n tin en ta l) , pro 
cesados p o r el delito de rebelión, com 
parecerán en el term ino de tre in ta  (30) 
días, ante el Instructor, 'A lférez di 
Infantería don Ismael Sánchez R o d rí
guez, con destino en la Primera. Cora 
pañía del B atallón de V oluntario*  Pa 
trio tas de Las Palm as, que presta su  
servicios en la Guinea Española.

Santa Isabe l. de Fernando Poó, í 
cuatro de M ayo de m il noveciento: 
treinta y siete-.— Ismael Sánchez*

.CIUDAD DE SANTAFE
D on Ju an  U b alda  Cabezas M olina 

Abogado, Juez  M unicipal e in teri
no del de Instrucción de esta ciudac 
y su partido. •
P or la presente ruego y encarga i 

todas las Autoridades: civiles como m i
litares y o rden e  a los demás agente? 
de la Policía. Judicial, procedan a  la 
busca y prisión1 del procesada V icen
te D elgado H ernández (a)í D ñana, h i
jo  de Jo aq u ín  y Dolores* de 2 0  año? 
de edad, de estada soltera*, de ©fieia 
del campo, na tu ra l y  vecino- de. Santafí 
el que pondrán en la prisión p rov in
cial de Granada, a disposición dé la 
Sección primera de la Audiencia p ro 
vincial que ha decretado ía prisión del 
mismo por' au to  de diez y siete de ju 
nio de 1957*

Al mismo tiempo, por la presente 
llam o y requiero al referido procesado 
pata que en el término, de diez- días, 
comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibim iento que . de no verificarlo 
será declarada rebelde, pues así -la- ten
go acordado p o r . providencia de esta 
fecha, dictada, en cumplimiento^ de: car
ta arden  de la Superioridad dim anan
te del sum ario núm . 75 de 1936 so
bre amenazas*. con tra  Vicente. D e d a 
d a  Hernández- (a), UíLina.. \ 

D ado en la  C iudad  de Saataíé,, a 
cuatro de noviembre de mal nov>ec¿ÉSir

tos treinta y siete,— II Año T riu n fa l. 
— El Juez de Prim era Instancia, Juan  
Liba ido Cabezas;— El Secretario, A n
tonio Sánchez.

D on Ju an  LIbaldo Cabezas M olina, 
Abogado, Juez M unicipal e interi
no. del de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.
P o r la presente ruego y encargo 

a. todas las Autoridades ’ civiles como 
militares y ordeno a los demás agentes 
de la Felicia Judicial procedan a la 
busca, y prisión del procesado M anuel 
A lcaraz Pastor, h ijo  de Gaspar y de 
Ana,, de 31 años de edad, natural de 
Institución, vecino de .M otril, de o fi
cio chófer, de estado soltero, el que 
pondrán en la prisión provincial de 
G ranada a disposición de la Sección 
prim era de la  Audiencia provincial que 
ha decretado la prisión del mismo por 
auto de veinticinco de jun io  últim o.

Asimismo,, por la presente llam o y 
requiero al referido procesado, para 
qué en el térm ino de diez días com 
parezca ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 'será 
declarado rebelde, pues así lo tengo- 
acordado por providencia de esta fe
cha dictada en cum plim iento de carta 
orden de la Superioridad dim anante 
del. sumario núm . 141 de 1935, so
b re -d a ñ o s  por imprudencia contra 
M anuel A lcaraz Pastor.

D ad a  en la ciudad de Santafé, a 
dieciséis de 'noviem bre. de m il nove
cientos treinta y siete. —  II A ño 
T riu n fa l.= El Juez. M unicipal, Ju an  
tibaldo. Cabezas.—E l Secretario, A n 
tonio Sanz.

. CACERES
D on A rturo  Suárez Bárcena y J im é

nez, M agistrado, Juez Especial de 
Incautaciones de las provincias di 

. M adrid  y Toledo.- 
P o r el presente requiero, a los- veci

nos de Borox, A ntonio Arévalo G on
zález, Pedro Escobar Arcieolla-r, Do- 
poteá M artín Jim énez y  Rom uaída del 
Pozo Soto, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en térm ino de 
ocho días hábiles comparezcan,, per
sonalmente o por escrito, ante este 
Juzgado especial', instalado en el: local 
Je la Audiencia Provincial de esta 
Capital, alegando y probando en su ’ 
defensa lo  que estimen conveniente, 
apercibiéndoles de que de no hacerlo 
tes. parará' el perjuicio a que hubiere 
Mgar,. pues: así lo tengo acordado por 
providencia de. esta fecha en expe
dientar que emitirá los mismos rastril
l a  sobre: declaración de responsabilí- 
íaé  cávilt . .' . *

Dada- e»  Cáceres, a 22  de novtens- wat 4& 193 7*—ti Aña Tfi^afaL»
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El Juez Especial, A rtu ro  Suárez B ar
cena. =E 1 Secretario, M anuel N ava- 
rreto.

TETÜAN
D on Ram ón Pérez y Alcalá del O l

mo, Abogado, Juez Especial de la
Com isaría de m ultas en esta ciu- 

' dad.
H ago saber: Que en este Ju zg a

do a mi cargo y con el núm ero 71 
A - 193 7, se tram ita expediente para 
exacción por vía de aprem io de la 
m ulta de dos m il pesetas im puesta 
por la Superioridad al vecino que fué 
de esta ciudad Ernesto Barrenechea 
Garcíía-Freyre, contratista de obras, 
de 40 años de edad, soltero, natural 
de E ibar (G uipúzco a), en paradero 
desconocido, en cuyo expediente ten
go acordado requerir al m ultado para 
que en el térm ino de cinco días haga 
efectivo el im porte de la sanción, con 
apercibim iento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po requiero a cuan
tas personas tengan conocim iento de 
la'existencia de cualquier clase de bie
nes o valores pertenecientes al m u l
tado, lo participen a este Juzgado p a 
ra decretar lo que proceda.

D ado en T etu án , a veintitrés de 
noviem bre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año T riu n fa l.= E 1  Juez 
especial, R am ón Pérez y A lcalá.—El 
Secretario, Eduardo Coreóles.

MOTA DEL MARQUES
P or el presente se requiere á don 

M iguel de M ora Requejo, vecino que 
fué de San R om án de H ornija, y cu
yo paradero actual se ignora, para 
que en térm ino de ocho días hábiles 
comparezca, personalm ente o por es
crito, ante el Sr. Ju ez  de Prim era 
Instancia e Instrucción de M ota del 
M arqués, como instructor del expe
diente que se le sigue sobre' declara
ción de responsabilidad civil y ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime opo rtu no .

M ota del M arqués, a 27  de n o 
viem bre-de 1 9 3 7 .— II A ño T riu n fa l. 
=E 1 Instructor, V ictoriano F ernán
dez.=E1 Secretario, R am ón M artín.

RIBADEO
A medio del presente edicto se re

quiere a A n ton io  Ogaza Ram allal, a 
quien se sigue en este Juzgado expe
diente sobre declaración de responsa-: 
bilidad civil conform e al Decreto- 
Ley de 10 de enero de* este año, y 
que .se hallan ausentes en ignorado pa« 
-adero, a fin de que en el térm ino de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Ju zg ad o  de Instrucción M ilitar,

personalm ente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estimen procedente.

D ado en Ribadeo, a veintinueve de 
noviem bre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año T riu n fa l.= E 1  Juez 
de Instrucción Especial M ilitar, J a 
cinto Alonso.

A medio del presente edicto se re
quiere a Jesús Sam pedro Vázquez, 
C ándido R odríguez, A ntonio  Fcrrei- 
ro Vérez, E m ilio  R ocandio y José 
M urías R odríguez, a quienes se si
gue en este Juzgado expediente sobre 
declaración de responsabilidad civil 
conform e al Decreto-Ley de 10 de 
enero de este año, y que se hallan au 
sentes en ignorado paradero, a fin de 
que en el térm ino de ocho días háb i
les comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción M ilitar, personalm ente o 
po r escrito, para que aleguen y p rue
ben en su defensa lo que estimen p ro 
cedente.

D ado en R ibadeo, a veintinueve de 
noviem bre de mil novecientos trein ta 
y siete.— El Ju ez  de Instrucción E s
pecial M ilitar, Jacin to  Alonso.

FUENTE OBEJUNA
D on Ju lio  M ifsut M artínez, Juez  de 

Prim era Instancia de esta villa y su 
partido .
P o r el presente se llam a a F loren

cio Sánchez M árquez, vecino de Ez- 
piel, y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el térm ino de 
ocho días, contados desde la publica
ción del presente edicto en el “Bole
tín  Oficial del E stado", comparezca 
ante este Juzgado, por sí o por m e
dio de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
núm . 243 , sobre incautación de bie
nes; apercibido que de no hacerlo, le 
parará, el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

D ado en Fuente O bejuna a treinta 
de noviem bre de m il novecientos 
treinta y siete.— II A ño T riu n fa l.—  
El Juez de Prim era Instancia, .Ju lio  
M ifsut.— El Secretario, A n tonio  MaV 
cías.

D on Ju lio  M ifsut M artínez, Juez  de 
Prim era Instancia de esta villa y su 
partido .
P o r el presente se llam a a Francis

co Sánchez Caballero, vecino de Ez- 
piel, y cuyas demás ^circunstancias no 
constan, para que en el térm ino de 
ocho días, contados desde la pub lica
ción del presente edicto en el “Bole
tín Oficial del Estado" comparezca- 
ante este Juzgado, por sí ó po r m e
dio de escrito, a responder eje los car

gos que le resultan en el expediente nú 
mero 238 , sobre incautación, de bie
nes, apercibido que de no hacerlo lf 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

D ado en Fuente O bejuna a  trein
ta de noviem bre de m il novecientos 
treinta y  siete.— II A ño T riu n fa l.—  
El Juez dé Prim era Instancia, Ju li*  
M ifsu t,— E l Secretario, A n ton io  H a 
cías.

D on Ju lio  Mifsut; M artínez, Ju ez  df 
Prim era Instancia de esta villa y su 
partido .
P o r el presente se llam a a C ríspu- 

lo Sánchez R ayo, vecino de Ezpiel, 
y cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que en el térm ino de ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el “B oletín Oficial 
del E stado” , com parezca ante este Ju z 
gado, p o r sí o po r medio de escrito, 
a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente núm . 242 , so
bre incautación de bienes, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lu g a r en derecho.

D ado en Fuente O bejuna a treinta 
de noviem bre de mil novecientos trein
ta y siete.;— I I  A n o  T riu n fa l.— E l 
Juez de Prim era Instancia, Ju lio  M if
sut.— El Secretario, A n ton io  M acía*

D on Ju lio  M ifsut M artínez, Ju ez  de 
P rim era Instancia de esta villa y sv 
partido .
P o r el presente se llam a a Perfecto 

Nevado Carracedo, vecino de Ezpiel, 
y cuyas demás circunstancias no  cons
tan, para que en el térm ino de ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el “B oletín  Oficial 
del E stado” , comparezca an te este Ju z 
gado; por sí o por m edio de escrito» 
a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente núm . 235 , so
bre incautación de bienes, apercibido 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

D ado en Fuente O bejuna a trein
ta de noviem bre de mil novecientos 
trein ta y siete.— II A ño T riu n fa l.—  
El Ju ez  de- Prim era Instancia, Ju lio  
M ifsu t.’— El Secretario, A n tonio  H a 
cías.

MONTORO
Don Ramón Garijo Benítez, interino Juez de Instrucción de esto 

partido.En virtud del presente se cita i Antonio Moftedo Abad, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro del término de ocho días húbílei comparézca en la Sala Audiencia
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de este Juzgado, callo Cervantes 
a responder de. palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que s.e le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria, y,/de no hacerlo, le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. = EÍ Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.—El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón 'Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de este 

; partido.*
En virtud del presente se cita a 

Juan M.: Valenzuela Armenteras, 
vecino de- ésta ciudad, cuyo pa
radero se ignora, paira que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala-• Audiencia' 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes; por 
ejecutar'actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de iá 
Patria, y /  de- no hacerío, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de. di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. = El Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.=El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo. Benítez,. interi
no Juez de Instrucción de este 
partido. -
En virtud del presente se cita a 

Diego Olaya Pavón, v e c i n  o 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ¡ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria, y, de no hacerlo, le parará 

fél perjuicio que haya .lugar.
Dado en Montoro, a 7 de di

ciembre de 1937.—n  Año Triun
fal. =  El Juez dq Instrucción,; Ra- 
món Garijó.r^El Secretario,. 
Criado. ., .  1 y

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Francisco Ruiz Valverde, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días háoiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, cavile Cervantes, 
a responder, de palabra o por .es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente, que. se le instruye 
sobre incautación dé bienes, por, 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional/ {Salvador de .la 
Pátria, y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. , 

Dado en Montoro, a 7 de di
ciembre de -1937.—II Año Triunr 
fal. == El Juez de Instrucción; Ra
món Garijo.=El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, Interi
no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Francisco Cazalilla Barbado, vecino, 
de esta ciudad, cuyo "actual pa
radero se; ignora,. para que deptrq- 
del término de ocho días háoiles. 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por eór 
crito de los cargos que le . resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de . bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movir 
miento Nacional Salvador de la 
Patria, y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de . dir 
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. .•= Él Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.—El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de éste 
partido.
En virtud del présente se cita a 

Antonio Cañas Aparicio, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
dé éste Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra> o por es-; 
crito de los cargos que le-resultan 
en él expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, -por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento .-Nacional Salvador/ de la- 
Patria/ ¿  de no. hacerlo,vle-parará 
el 73erjuicio que haya lugar. - v 

Dado en Montoro, a 7 de di

ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción. Ra
món Garijo.=E1 Secretario,. Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi-. 
no Juez de Instrucción de es ce 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Antonio. Velasco Gabriel, vecino 
de esta. ciudad, cuyo actual .pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le result: n 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de . la 
Patria, y, de no hacerlo, le parará 
el. perj uicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de dU 
. ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.=El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón ...Garijo Benítez, interi
nó Juez de Instrucción de este 
pártidOí , -
En virtud del presente se cita a 

Jacinto Cerezo Mohedo, vecino 
de está ciudad* cuyo actual pa-- 
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
éti el éxpédiéíite que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar áctos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria, y, de nó hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Montoro, a 7 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =  Él Juez de Instrucción. Ra
món Gárijó.rarEl Secretario, Pedro 
Criado.

Don’Ramón Garijo Benítez, Interi
no Juez de Instrucción de este 
partido. : •
En virtud del presente se cita a 

Juan C a 11 e j a  Iraza, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
dél término de ocho días hábiles 
comparezca, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a fespórider dé palabra o  por , e$-r 
crito de los cargos que le resultan
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en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la i 
Patria, y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montero, a 7 de di
ciembre de 1937.—II Año , Triun
fal. == El Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.=E1 Secretario, Pedio 
Criado.

B O R J A
Don Rafael Guerrero Cisbert, Juez 

de instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 404 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautación, 
•para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que de- ¿ 
ba exigirse a Adolfo Cuartero Ro
dríguez, vecino de Fucndejalón, 
hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triimfo del Movi
miento nacional y a virtud de lo 
que dispone el artículo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedien-; 
tado por medio del presente, que 
se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” , requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Borja, a 3 de diciembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =  Di 
Juez, Rafael Guerrero.—El Secre
tario judicial (ilegible).

CADIZ
Díaz López (a) “El Cartagene

ro”, de 31 años, natural de Carta
gena, hijo de Gregorio y María, 
vecino que fué de Málaga, hoy en 
ignorado paradero, y procesado 
por tentativa de robo en causa 
número 727 de 1935, se constitui
rá en prisión dentro del término 
de diez dias, apercibido de ser de
clarado rebelde.

Cádiz, 1 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal, r» El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secreta
rio, P. S.: Antonio Práxedes.

CORDOBA
Don Antonio José de Rueda Rol

dán, Magistrado, Juez especial er. 
el expediente de Incautación de 
Bienes contra Bautista Garcel 
Grane 11.
Por el presente edicto se llama y 

requiere a Bautista Garcel Granel 1, 
para que en el término de cinco 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, sito en la Au
diencia Provincial, Gran Capitán, 
10, personalmente o por escrito, pa
ra que alegué" y pruebe en su de
fensa lo que estime procedente, en 
el expediente sobré Incautación de 
Bienes que se le sigue como pre
sunto responsable, previniéndole 
que de no hacerlo se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Córdoba, a primero de 
diciembre de mil novecientos trein - 
ta y siete.—II Año Triunfal =E! 
Juez, Antonio José de Rueda.—EF 
Secretario, José Gutiérrez de los 
Ríos.

CADIZ
Mulehán Sobraj, cuyas demás 

circunstancias se desconocen do
miciliado últimamente en Cáceres, 
comparecerá en término de diez 
días, en la Cárcel de esta capital, 
para ser reducido a prisión provi
sional, sin fianza, decretada en el 
sumario núm. 572 de 1935, que se 
instruye contra el mismo, por deli
to de tráfico de estupefacientes.

Cádiz, a 3 de diciembre de 1*37. 
—H Año Trmnfal.=El Juez de Ins * 
trucción (ilegible).—-El Secretario, 
P. S.: Antonio Práxedes.

LA RAMBLA
Don José Manuel Fernández de Val- 

derrama y Domínguez, Juez de Pri
mera Instancia e instructor espe-, 
cíal de este partido.
Por el presente se requiere a Ra

món Sánchez Varona, vecino de Mon- 
temayor, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante es
te Juzgado especial establecido en la 
casa núm. 2 de la ,calle Miguel de 
Cervantes, dentro del término de ocho 
días hábiles, bien personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime ‘procedente 
en las actuaciones que contra el mis
mo se siguen para exigirle la respon
sabilidad civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y contrarios 
al Movimiento Nacional, Salvador de 
la Patria; previniéndole que si no com
parece k  pararS el perjuicio que pro
ceda.

1 SDadb en La Rambla, a 3 de diciem

bre de 1937,— II Año Triunfal.~EÍ 
Juez de Primera Instancia, Manuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández de Val- 
derrama y Domínguez, Juez de Pri
mera Instancia e instructor especial 
efe este partido.
Por el presente se requiere a Juan 

Luque Alcalde, vecino de Monte- 
nayor, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante est* 
Juzgadó especial, establecido en la ca- ' 
¡a núm. 2 de la calle Miguel de Cer
vantes, dentro del término de ocho 
lías hábiles, bien personalmente o por 
íscrito. para que alegué y pruebe en 
ni defensa lo que estime procedente 
zn las actuaciones que contra el mismo 
se siguen para exigirle la responsa
bilidad civil en que ha incurrido por 
pus actos antipatrióticos y contrarios 
ú Movimiento Nacional, salvador de 
[a Patria, previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio que pro- 
zeda.

Dado en La Rambla, a 3 de di- , 
:iembre de 1937.— II Año Triunfal. 
—El Juez de Primera Instancia, Joss 
Víanuel Fernández.

Don José Manuel Fernández de Val- 
derrama y Domínguez, Juez de Pri
mera Instancia e instructor especial 
de este partido.
Por el presente se requiere a Juan 

Marín Nadales, vecino de Monte- 
mayor, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado" especial, establecido en la ca
sa núm. 2 de la calle Miguel de Cer
vantes, dentro del término de ocho . 
días hábiles, bien personalmente o' por 
escrito, para -que alegue y pruebe .eii;.. 
su defensa lo que estime procedente en 
las actuaciones que contra el mismo se 
siguen para exigirle la responsabilidad • 
civil en que ha incurrido por sus ac
tos antipatrióticos y contrarios al Mo
vimiento Nacional, salvador de la Pa
tria, previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla, a 3 de d.i-, 
ciembre de 1937.— II Año Triunfal. 
—El Juez de Primera Instancia, Jpséj 
Manuel Fernández.

Don José Manuel Fernández de Val- 
derrama y Domínguez, Juez de Pri
mera Instancia e instructor especial 
de este partido.
Por el presente se requiere a ManueL 

Mata Mata, vecínó- de... Monte- 
mayor, y cuyo actual paradero se/ig^ 
acata, para que comparezca ante.:
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ju g a d o  especial, establecido en la ca
ía  nura. 7 de la calle Miguel de C er
vantes.. dentro del térm ino de ocho 
días hábiles, bien personalmente o po-r 
«sentó, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime procedente 
en las actuaciones que contra el m is
mo se siguen para exigirle la respon
s a b i l id a d  civil en que ha  incurrido por 
sus actos antipatrióticos y contrarios 
a,l M ovim iento Nacional.' salvador de 
la  Patria, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio que 
proceda. .

Dado en La R am bla, a. 3 de di: 
ciembre de 1 9 3 7 — II A ño T riu n fa l. 
s=-El Juez de Prim era Instancia, José 
Manuel Fernandez.

Do* José M anuel Fernández de V al- 
derrama y D om ínguez, Juez de P ri
mera Instancia e instructor especial 
de este partido .
P o r el presente se requiere a Ju an  

Pedro López M arín , vecino de M onte- 
mayor, y  cuyo actual paradero se ig
nota, para que comparezca ante este 
Juzgado especial,, establecido en la ca
sa- n&m. 2 dé la  calle M iguel de C er
vantes, dentro del térm ino de ocho 
días hábiles, bien personalmente o po r 
escrita, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime procedente en 
las actuaciones que contra el mismo se 
siguen para exigirle la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por sus ac
tos antipatrióticos y contrarios al M o 
vimiento Nacional, salvador de la P a 
tria, previniéndole que si no com pa
rece le parará el perjuicio que p ro 
ceda.

Dado en La R am bla, a 3 de d i
ciembre de 1 937 .— II A ño T riu n -  
fal;.= E l Juez  de Prim era Instancia, 
José M anuel Fernández.

Don José M anuel Fernández de V al- 
derrama y D om ínguez, Júez de P r i
mera Instancia e instructor especial 
de este partido.
P o r el presente se requiere a A n to 

nia Galán M ata, vecina de M onte- 
mayor, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado especial, establecido en la ca
sa núm. 2 dé la calle M iguel de C er
vantes, dentro del térm ino de oclio 
días hábiles, bien personalm ente o por 
escribo, para que alegue y pruebe en 
tu defensa lo que estime procedente 
fen las actuadóns que contra el mismo 
te siguen para exigirle la resocnsabili- 
4ad civil en que ha incurrido po r sus 
Idos antipatrióticos y  contrarios al 
M ovimiento N acional, salvador de la 

previniéndole que si no com

parece le parará el perjuicio que p ro 
ceda.

D ado en La R am bla, a 3 de d i
ciembre de 1937 .— II A ño T riu n fa l. 
— El Juez de Prim era Instancia, José 
M anuel Fernández.

D on José M anuel Fernández de V al- 
derrama y D om ínguez, Juez de P r i
mera Instancia e instructor especial 
de este partido.
P o r el presente se requiere a A nto

nio G iménez M arín , vecino de M onte- 
mayor, y cuyo' actual paradero, se- ig- 
norav para que comparezca ante este 
Juzgado especial, establecido en la ca
sa núm . 2 de la calle M iguel de Cer
vantes, dentro del térm ino de ocho 
días hábiles bien personalm ente o p a r  
escrito, pata que alegue y pruebe en 
su defensa lio que estime procedente: 
en las actuaciones que contra el mis
mo se siguen para exigirle ía respon
sabilidad civil en que ha incurrido» p o r  
sus actos antipatrió ticos y contrarios 
al M ovim iento Nacional, salvador de 
la Patria, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio que 
proceda.

D ado en La Ram bla, a 3 de d i
ciembre de 1937 .— II  A ño T r iu n 
fa l.—El Juez de P rim era Instancia, 
José M anuel Fernández,

D on José M anuel Fernández de V al- 
derrama y D om ínguez, Juez de P r i
mera Instancia e instructor especial 
de este partido.
Por el presente se requiere a A gus

tín  Giménez M arín, vecino de M onte- 
mayor, y cuyo, actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado especial, establecido en la ca
sa núm . 2 de la cade Miguel de Cer
vantes, dentro del térm ino .de ocho 
días hábiles, bien personalmente o por 
escrito, para que alegue y  pruebe en 
su defensa lo. que estime procedente en 
las actuaciones que contra el mismo 
se siguen para exigirle la respensabi- 
liadd civil en que ha incurrido p o r sus 
actos antipatrióticos y contrarios al 
M ovim iento  Nacional, salvador de la 
Patria, previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio que p ro 
ceda /

D ado en La? Ram bla, a 3 de d i
ciembre de 1937.*— II Año T riu n fa l. 
—El Juez, de P rim era Instancia, José 
M anuel Fernández. -

D on José M anuel Fernández de V al- 
derrama y Domínguez,. Juez de P r i
m era Instancia e instructor especial 
de este partido.
P o r el presente se requiere a  Tere*

sa Luque Nerencía, vecina de M onte- 
mayor, y cuyo' actual paradero sé ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado especial, establecido en la ca
sa núm . 2 de la calle Miguel de Cer
vantes, dentro del térm ino de ocho 
días hábiles, bien personalmente o p o r  
e9.crito, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente en 
las actuaciones que contra el mismo se 
siguen para exigirle la responsabilidad 
civil en que ha  incurrido por sus actos 
antipatrió ticos y contrarios al M ovi
m iento N ational, salvador d e 'la  P a 
tria, previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que proceda* 

D ado en La R am bla, a 3 de d i
ciembre de 1 937 .— II A ño T riu n fa l. 
—El. Juez de Prim era Instancia, José 
M anuel Fernández.

D on  José M anuel Fernández de V a l- 
derrama y D om ínguez, Juez  de P ri
mera Instancia e instructor especial 
de este partido .
P o r el presente se requiere a F ra n 

cisco Alcai.de Luque, vecino de M onte- 
mayor, y  cuyo actual paradero se Ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado especial, establecido en la ca
sa núm . 2 de la calle M iguel de C er
vantes, dentro del térm ino de o ch o  
días hábiles, bien personalm ente o p o r  
escrito, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime precedente 
en las actuaciones que contra el m is
mo se siguen para exigirle la responsa
bilidad civil en que ha incurrido p o r  
sus actos antipatrióticos y contrario* 
aí M ovim iento N acional, salvador d é 
la Patria , previniéndole que si no. com
parece le parará el perjuicio que p ro
ceda.

D ado en La R am bla, a ^  de d i
ciembre de 1 9 37 .—J I  Año T riunfal* 
= É l  Juez de Prim era Instancia, José 
M anuel Fernández.

ANTEQUERA

P o r la presente, que se expide en 
cum plim iento a lo m andado por p ro 
videncia de esta fecha, dictada en el 
sumario 144 de 1936, seguido p o r 
tenencia de armas, contra M anuel 
Ruiz R uiz (a) "Cabezas", natural de 
Antequera, h ijo  de Felipe y de F ran 
cisca, vecino que fué de Antequera* 
de 35 años de edad, casado con Isa
bel Calderón, del campo, con instruc
ción. cuvo actual paradero se ignora» 
se cita, llama y emplaza a dicho p ro 
cesado para, que en el térm ino de cin
co d í a s  contados desde el siguiente a 
la. publicación de la presente en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse en



PAGINA 6 6 7 0   BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO.— 7 A br il  1938  N ú m . 5 3 3 '.

prisión, apercibido de que en otro 
caso le parará el perju icio  a que hu 
biere lugar en derecho y  será decla
rado rebelde.

A l mism o tiem po se ruega a todas 
las Autoridades y  se encarga a todos 
los Agentes de P olicía  Judicial de la 
N ación  procedan a la busca y  captu
ra de dicho procesado, que, de ser ha
bido, será puesto a la disposición de 
este Juzgado en la prisión de este par~ 
tido. • •

D ado en.. Antequera, en diciem 
bre de 193 7.— II A ñ o  T r iu n fa l.—El 
Juez, Enrique H ernández.=E 1 Secre
tario, B on ifacio Berna.

SEVILLA

D on  D om in go  O norato Peña, Juez de 
Instrucción del D istrito núm ero 2 ,' 
nom brado instructor del expediente 
núm ero 4 3 9 .
H ago saber: que en el expediente 

núm ero 4 3 9 , que me encuentro ' ins
truyendo sobre declaración de respon
sabilidad civil contra don Juan P é
rez M endoza, vecino de M ontellano, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado d) . de la norm a tercera de 
la Orden de 10 de enero de 19 3 7 , en 
relaciórl con "el ártículo cuarto de la 
Orden 'de 19 de marzo de expresado 
año, pór -el presénte se cita y  se re
quiere al expresado inculpado o  a sus 
herederos o caüsahabientes. para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezcan ante el Juez instructor 
de este expediente^ que actúa en su 
despacho %en el Palacio de Justicia, ca
lle Alm irante A podaca, núm ero 2., de. 
esta capital, personalmente o p or  es
crito, para que aleguen y  prueben en 
su defensa lo  que estimen proce
dente. .

Sevilla, dos . de diciembre de mil 
novecientos treinta y sietes— II A ñ o  
T r iu n fa l.— E l Juez, D om in g o  O n o 
rato Peña. =  El Secretario, M anuel 
Priego G od oy .

,D on  D om in go  O norato Peña, Juez 
de Instrucción del D istrito número 
2, nom brado instructor del expe
diente núm ero 5 0 4 .
H ago saber: Que en el expediente 

núm ero 5 0 4  que me encuentro ins
truyendo sebre declaración de respon
sabilidad civil contra don  José R o 
mán Lara, vecino de C orip e ..de  acuer
do con ló prevenido en él apartado 
d ) de la norma tercera de la Orden 
de 10 de enero de 1 9 3 7 , en relación 
con el artículo cuarto' de la Orden 
de 19 de  m arzo de expresado año, p or  ; 
el presente sé cita y  requiere al e x 
presado in cu lp a d o 'o  á suá herederos o

caüsahabientes, para que en el término 
de ocho días hábiles com parezcan ante 
el Juez instructor de este expediente, 
que actúa en su despacho en- el. Palacio 
de Justicia, calle A lm irante A podaca, 
núm ero 2, de esta capital, personal
mente o. por escrito, para que aleguen, 
y prueben en su defensa lo  que estimen 
procedente. /

Sevilla, dos . de, diciembre de- m il 
novecientos ..treinta y  siete.—H I A ñ o  
T r iu n fa l.^  El. Juez de Instrucción, 
D om ingo, O norato . P e ñ a .= E l Secre
tario, M anuel Priego G od oy .

D on  D om in go  O norato  Peña, Juez di 
Instrucción del D istrito núm ero 2, 
nom brado instructpr del expedien
te núm. "458.
H ago saber: Que en el expediente 

núm. 4 5 8  que me encuentro instru
yendo sobre declaración de responsa
bilidad civil contra don- Isidoro Prior 
Navarro, vecino, de Real de la Jara, 
de .acuerdo con lo prevenido en., el 
apartado D  de la norma tercera, de 
la Orden de 10 de enero d e . 193 7, 
en relación con el artículo cuartq de 
la Orden .de 1*9 de m arzo, de expre
sado año, por el presenté se cita y sé 
requiere al presunto inculpado don 
Isidoro Prior N avarro, par^a que en 
el término d e .o ch o  días h áb iles ,;com 
parezca ante el Juez instructor dé este 
expediente que actúa eji su  ̂ despachó 
en el Palacio de Justitia, calle A lm i
rante A podaca, núm . 2, de esta capi
tal, personalmente o p o r  escrito, para 
que alegue .y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente..

Sevilla, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y  siete.— II A ñ o  

' T riun fa l. == El, Juez, D om in g o  O nora- 
to .— El. Secretario, M anuel Priego.

CALATAYUD ,
Don Jacinto García Monge y JMar- 

tín, Juez de Primera Instancia ( 
Instrucción de Calatayud y si 
partido e instructor del expedien
te que se dirá:
En virtud de lo acordado en e 

expediente que bajo el núm. 64( 
de 1937 tramito por designación d< 
la Comisión ■ Provincial de Incau, 
taciones, contra don Miguel Pe 
llicer Pellicer, vecino de Terrer, ac
tualmente en ignorado paradero 
para declarar administrativa mentí 
la responsabilidad civil que se h 
debe exigir como consecuencia di 
su oposición al triunfo del Movb 
miento Nacional, se - cita a dich* 
individuo, en cum plim iento de-'lí 
dispuesto en la orden de la June: 
Técnica del Estado, fecha 13 d<

marzo último, inserta. en el “Bole
tín Oficial” del mismo ;co.rresppn- 
dienté al día 20, por m edio’ del pre
sente edicto, que se insertará en 
el ‘ ‘Boletín Oficial de l'E stado” y 
en el de esta provincia, a fin de 
que ■ dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a Iá inser
ción del -presente en dichos perió* 
dicos oficiales, comparezca ante es
te Juzgado -instructor, personal
mente o por escrito; 'alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time -procedente; bajo apercibi
miento qiie de ño comparecer le 
parará - el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Calatayud, a diez de d i
ciembre de mil novecientos treinta - 
y siete.—II Añó Triunfal.=E1 Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Gar
cía Monge.—El Secretario, Justo 
López. *

Don Jacinto García Monge y M ar- :
’’ tín. Juez de Primera Instancia, e 

Instrucción de Calatayud: y su 
partido e instructor del -expedien^ • • 
te que se dirá: -
En virtud, de lo acordado: en el 

expediente . que bajo el núm 632 
de 1937 tramito por designación;.de 
la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra don Pedro Martí
nez Ortega, vecino de Terrer. ac
tualmente en ignorado paradero, 
para declarar admínistratiyamen- - 
te la responsabilidad- civil que se 
le debe exigir como consecuencia 
dé su oposición al triunfo, del M o- • 
vimiento Nacional, se cita, a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junia 
Técnica del Estado, fecha 13 áe 
marzo último, inserta en el “ B ole-, 
tín "Oficial” del mismo corre spon- • ; 
diente al día 20, por medio del pré- í 
sente edicto, nue se insertará en v 
el “ Boletín Oficial del Estado' y  •• 
en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de c jh e  . 
días hábiles siguientes a la in se :- , 
ción del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ánfe es
te Juzgado Instructor, v personal - p 
mente o por < escrito, alegan do' y ' 
probando en sti defensa cuanto es-v , 
time procedente, bajo apercibi
miento qué de no comparecer le 
parará él perjuicio a 'que hubi.es d 
lugar en derecliq. J 

Dado en Calatayud, a diez de di
ciembre de mil nóvecieritos treinta, 
y  slete.-r-Iíi ASÓ, TriunfaL^El Jue¿ 
de Primer a, Instancia, Jacinto ' 
cía Monge.-^El Secretário^ jus»;b  ̂
López,
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Don Jacinto García Monge y i.íar- 
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor del expedien
te que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el núm. 682 
de 1937 tram ito por designad 'm de 
la Comisión Provincial de In ca t-  
te dones, contra don Daniel LuN 
Herrero, vecino de Terrer, actual
mente en ignorado paradero, p a 
ra declarar adm inistrativam ente la 
resoonsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su 
ooosición al triunfo del Movimien
to Nacional, se cita a dicho indi
viduo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Tunta 
Técnica del Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta en eí “Bole
tín O ficiar del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del pre
sente edicto, qu^ se insertará en e1 
“Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que 
dentro del térm ino de ocho días 
hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos ofi- 
c'aíes. comparezca ante este Juz
gado instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa cuanto estime pro
cedente, bajo apercibimiento au.e 
de no comparecer le parará el per
j u r o  a que hubiese lugar en derecho.

D^do en Calatayud, a diez de di- jv’it novecientos treinta 
v sJete.—II  Año Triunfal.~É l Juez 

te m e rá  Jacinto Ga,r-r ;o Monge.—El Secretario, Justo López.

Don J9 oínt-o García Mongo v Mar
tín, Juez de Primera Instancia 
e instrucción de C»lat^vud y su 
Partido e instructor del expe
diente que se dirá:
En virtud  de lo acordado en p1 

ern?d :c-nte cus balo  el núm . 668 
de 1°87 tram ito  ñor designación de 
la Comisión provincial de In c a u 
taciones. co n tra  don S ilvestre G ar
cía M enecha, vecino de T érrer. a?- 
tn^im ent^ en ignorado paradero , 
nara declarar M ^ in ís fra r iv a m e h - 

ia responsabilidad civil aue se 
le debe exigir como consecuencia 
d° su oposición al triu n fo  M o
vim iento N acional, *.*■ cita a .dicho 
individuó, en cüm oúm terító  de ío  
dnínnaqto >n  1» orden de 3a .Ju n ta  
Técnica del Estado. fech8 13 de m n ui« ’po insertc ep el “Bh1
tín Oficial” del mismo correspón-1

diente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá  en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de esta provincia, 
a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos 
periódicos oficíales, comparezca 
ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegan
do y probando en su defensa cuan
to estime procedente, bajo aperci
bimiento que de no comparecer !e 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Calatayud, a diez de 
diciembre de mil novecientos 
trein ta  y siete.—II Año Triunfal. 
=E1 Juez de Primera Instancia, 
Jacinto García Monge.—El Secre
tario, Justo López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor del expedien
te que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente aue bajo el núm. 664 
de 1937 tram ito por designación de 
la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra don Alejandro 
García y García, vecino de Terrer, 
actualm ente en ignorado paradero, 
para declarar adm inistrativam en
te la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuenma 
de su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en eump3imiento.de lo 
dispuesto en la Orden de la Ju n 
ta Técnica del Estado, fechat 13 cíe 
marzo último, inserta en el . “Bo
letín O ficiar del mismo correspon 
diente al día 20, por; medio d°! pre
sente edicto, aue se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estado” y 
en el de esta provincia, a fin de 
aue dentro del término de oc'io 
días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos perió
dicos oficiaos, comparezca ante 
este Juzgado Instructor, personal
m ente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuento estime proe°dmite. b*no aoer<d>S 
miento aue de no comparecer le 
parará  el perjuicio a que hubiese 
lucmr en derecho,

D? do en Calatayud, a díez¡ 1° 
diciembre d e ;. mil n o v ^ r ’Mor 
tr^ntó v : s* o te.— TT ■ ■ A ̂  o T r 1 ̂  ̂ .l  
==E1 Juez de Prim era 
Jacin to  G^rcfe Afonge.—El Secre
tario, Justo López.

CIUDAD RODRIGO
Don Antonio Jaramillo García, 

Juez de Instrucción de Salam an
ca, encargado del despacho del 
de Ciudad Rodrigo.
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Angel San Se
gundo Expósito, de 35 años de 
edad, hojalatero y calderero am 
bulante, natural de Avila, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días 
comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad Rodrigo, a 
responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en el su
mario que se le instruye con el nú
mero 106 de 1934, por el delito de 
robo de caballerías, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial, proce
dan a la detención de aludido su
jeto, poniéndolo a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Rodrigo.

Dado en Ciudad Rodrigo, a tre in 
ta de octubre dé mil novecientos 
trein ta  y siete.—El Juez de Ins
trucción, Antonio Jaram illo.=E1 
Secretario (ilegible).

PAMPLONA
Ríos Francés, José, de 20  años, h i 

jo de Felipe y; Cayetana, soltero, ce
rrajero, natural y vecino que filé de 
esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa que se 
le sigue con eí núm. 383 de 1935, 
por el delito de lesiones, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de "Instrucción de P am plona , 
a constituirse en prisión provisional 
por dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Pam plona, 25 de octubre de 193 7 .  
—:II Año T r iu n fa l .— El Juez de Ins
trucción (¿legible).

ALCALA LA REAL
Por  providencia de esta fecha, dic

tada por e l -señor Ju ez  de Instrucción 
de este partido, en cumplimiento de 
exhorto del señor Juez Capitán H o n o 
rario del Cuerpo Jurídico M ilitar  de
signado por, la Comisión provincial de 
Incautación de Bienes, para la instruc
ción de los expedientes de responsa
bilidad civil con arreglo al Decreto- 
Ley de 10 de enero último, se ha 
acordado cítay a Jos .encartados: Vale
riano Lacalle,Gutiérrez, Francisco C al
zado^ Pérez, A n tonio  Bolívar Romero,
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Ju a n  Bermúcíez A vila, Saturno Ber- 
lango P a lo m in o ,, José Alvarez M oya, 
Silverio A rroyo H incjosa, Mercedes 
Serrano Ocaña y  Clemente Callejas 
Pérez, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en el térm ino de diez 
días, para prestar declaración, con 
apercibim iento de que si no lo veri
fican, les parará el perjuicio a que h a ya luga'r.

Alcalá la Real, a 28 de octubre de 
1937 .— II At¿o T riu n fa l.— E l Secre
tario, José A íludana.

SEVILLA
P a lm a  Fernández, A n tonio , n a tu 

ral de M álaga, de estado soltero, p ro 
fesión chófer, de 20  años, dom icilia
do ú ltim am ente en Sevilla, M o n ta l
bán, núm . 13, procesado por hurto , 
núm . 1 5 9 -9 3 6 , comparecerá en té r 
m ino de diez días, pues así se encuen
tra. m andado por la Superioridad.

Sevilla, 28 de octubre de 1 9 3 7 .—  
II A ño T riu n fa l.— E l Juez de In s
trucción del distrito  núm . 1 (ilegible).

SALAMANCA
D e conformidad a lo dispuesto en la Orden de 30 de septiembre último, se hace público, para que surta los pertinentes efectos, que esta Comisión de mi Presidencia, en la sesión celebrada el día 22 de julio pasado, adoptó el siguiente acuerdo, que, en extracto, dice así: “Comprobados los justificantes aportados y cumplido el trámite de requerir a las Comisiones provinciales donde residen sus deudores, se acordó clasificar en el apartado b) del artículo cuarto de la Orden de 3 de mayo último, a don Salvador Casacu- berta y Viñals”.Lo que hago público para conocimiento de los interesados a quienes afecte esta resolución.
Salamanca, 4 de octubre de 1937. —II Año Triunfal. = El Goberna

dor Civil-Presidente, Jesús Ferrer y Gimeno.
EJEA DE LOS CABALLEROS
Carcas Fabre, Nicerato, de 46 años de edad, hijo de José y Pabla, casado, labrador, y Zaldívar Bazán, Hermenegildo, de 48 años de edad, hijo de Juan y Antonia, casado, labrador, ambos naturales y vecinos de Pradilla de Ebro, domiciliados últimamente en Pradi- lia de Ebro y cuyo actual paradero se ignora, procesados en el sumario número 74 dé 1935, sobre

h u r to  de  m i e s e s ,  c o m p a re c e rá n  
d e n tro  d e l té rm in o  d e  d iez  d ía s  
a n te  el Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  de 
E jea  de lo s  C a b a lle ro s  a  f in  de  se r  
r e d u c id o s  a p r is ió n , in g re s a n d o  en  
el D e p ó s ito  m u n ic ip a l, b a jo  a p e r 
c ib im ie n to  d e  s e r  d e c la ra d o s  r e 
b e ld e s .

E je a  de lo s  C a b a lle ro s , d ie c in u e 
ve de  o c tu b re  de  m il n o v e c ie n to s  
t r e in ta  y  s ie te .— II  A ñ o  T riu n fa l .  
=  E1 Ju e z  d e  In s tru c c ió n , E d u a rd o  
A iz p ú n .

BILBAO
D on Pedro A. García Sarabía, Juez 

especial de Incautaciones núm . 2 
de Vizcaya.
P o r el presente cito a los señores 

siguientes:
D . Juan  Casanova Bayoiz.
D . José M aría Delicado Valle.
D . A n tonio  Araluce1 A juría .
D . Esteban Isusi C arrendano .
D . José Ibargüen González. - , 
D . Jesús N úñez Bergareche.
D .a Consuelo Z abaleta  Fernández. 
D .a A sunción Z abaleta Fernández. 
D .a G loria Z abaleta  Fernández.
D . Basilio Sáez V allejo .
D . Crescenciano O  la ba rría A lta- 

m ira.
D . Blas G árate Azcárraga.
D . José Gárate Azcárraga.
D . Pedro Gárate Azcárraga.
D oña M aría Gárate Azcárraga.
D . Ju lián  Estévez G om endíourru tia. 
D . M anuel M artín G irón.
D . Ju an  Luis U rq u ijo  O rtúzar.
D . José M aría Rotaeche Velasco. * 
D . Nicolás Fernández H ierro.
D . Vicente Z u b iri Ascoa.
D . Ju an  González Sasía.
D . Pedro M ilbao H ospitalet.
D . Jerónim o M o n to no .
D . Justo  U níbaso Alm oniaga.
D . Fernando. Massip Ortiz.
P ara  que comparezcan en este J u z 

gado Especial, sito en la calle Ibá
ñez de Bilbao, núm ero 22, piso, p ri
mero (B ilb ao ), en 'el térm ino de ocho 
días, hábiles, a contar del siguiente a 
la inserción de este edicto en el “B o
letín Oficial del E stado” y en el de 
la provincia de Vizcaya., alegando los 
hechos y pruebas de descargo que es
tim aren pertinentes en el expediente 
gu se les sigue para declarar la respoa-.

sabílidad civil en que hubiera podido 
incurri r  p o r  actividades an t ip a t ró t i -  
cas en relación con el M ovim ien to  
N acional,  apercibiéndole que de no- 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya  lugar  en derecho.

E l  Juez  (ilegible). = E 1  Secretario, 
José P ab lo  H errán .  •

SANTO DOMINGO' BE LA 
CALZABA

Don José M aría M orras Laealle, 
Juez m unicipal en funciones de 
Juez de P rim era  In s ta n c ia  da 
S anto  Dem ingo de la Calzada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de declaración de herederos se
guido en este Juzgado a instancia  
de don Justo  Velasco U rraca, m a
yor de edad, casado, labrador y ve
cino que fué de S antu rde , n a tu ra l 
de G rañón, se h a  d ictado provi
dencia con esta fecha, llam ando 
por el térm ino  de tre in ta  días a 
cuan tas  personas se consideren con 
igual o m ejor derecho a la  h e re n 
cia, p a ra  que com parezcan an ta 
este Juzgado en el expresado p la 
zo a reclam arla, o rdenando que la 
fijación  de este edicto se h ag a  en 
el tablón de anuncios de este Juz
gado y en los de los inferiores de 
S an tu rde  y G rañón  e insertándose 
asim ism o en el "‘Boletín Oficial del 
E stado” por el térm ino  in d ic a d o ,. 
que em pezará a contarse a p a rtir  
de la inserción en dicho “B oletín”.

El finado era h ijo  de Isidoro Ve
lasco M endoza y de H ipólita U rra 
ca Ochoa, am bos difuntos, y su fa 
llecim iento tuvo lug ar en S a n tu r
de, el día 13 de m arzo próxim o p a 
sado.

Los rec lam an te s  de la  herencia  
son el so licitante de este expedien
te don Justo  Velasco U rraca  y don 
Víctor Velasco U rraca, herm anos 
de doble vínculo del. causan te .

Y a fin  de que cu an tas  personas 
se consideren con igual o m ejor 
derecho acreedoras a la herencia  
de referencia, se hace la  publica
ción del p resente, los cuales debe
rán  com parecer a rec lam arla  den
tro del plazo expresado.

Dado en Santo  Domingo de la 
Calzada, a vein titrés de jun io  de 
mil novecientos tre in ta  y siete.— 
II Año T riu n fa l.= E l Juez m uni
cipal,. José M aría M orrás.= E l Se
cretario  judicial, Cándido Pérez.


